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P A RT E OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D, G ) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir á D. Antonio Mendez de 
Vigo, Diputado á Córtes, la renuncia que ha 
hecho del cargo de Gobernador de la provin
cia de Valencia, con arreglo al art. 8.° de la 
ley de 18 de Marzo de 1846, declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, y quedando satisfecha del celo 
y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=Está rubrica
do de la Real mano.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Leopoldo ODonnell.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la provin
cia de Valencia á D. Cayetano Bonafós, que 
desempeña igual cargo en la de Valladolid.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve. =  Está rubri
cado de la Real mano.=El Presidente del Con
sejo de Ministros , Leopoldo O Donnelh

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la provin
cia de Valladolid á D. Castor Ibanez Aldecoa, 
que lo es de la de Palencia.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve. == Está rubri
cado de la Real mano.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Leopoldo O Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la provin
cia de Palencia á D. Trinidad Sicilia.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.==Está rubrica
do de la Real mano.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Leopoldo ODonnell.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en declarar jubilado, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á ü. Ildefonso 
López Alcaráz, Gobernador de la provincia de 
Huelva, quedando satisfecha del celo y leal
tad con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve. *= Está rubri
cado de la Real mano.—El Presidente del Con
sejo de Ministros. Leopoldo ODonnell.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la provin
cia de Huelva á D. Francisco Javier Caamuño, 
Secretario del Gobierno de la de Cádiz.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=*Está rubrica
do de la Real mano.=*El Presidente del Conse
jo  de Ministros, Leopoldo ODonnell.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la provin
cia de Cuenca á D. Manuel de Podio y Valero, 
Secretario del Gobierno de la de Sevilla.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.==Está rubrica
do de la Real mano.=El Presidente del Conse
jo de Ministros, Leopoldo ODonnell.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Número 40.— Circular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Director general de Infantería lo que sigue; ¡

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del oficio 
que el antecesor de V. E. dirigió á este Ministerio 
consultando las dudas que se le ofrecían para fijar 
la antigüedad á los Oficiales que, procedentes de 
otros institutos del ejército, tienen ingreso en in
fantería ; y S. M. 3 después de haber oido al Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina , así como á la 
extinguida Sección de ambos ramos del Consejo 
R ea l, se ha servido resolver , que siempre que á 
petición de los interesados se altere la prohibición 
por punto general establecida acerca de los pases 
de un arma á otra arma ó de un instituto á otro 
del ejército , se lleven á efecto las restricciones de 
antigüedad marcadas en las disposiciones vigentes; 
pero que en el caso de que estos tengan lugar por 
consecuencia de una necesidad orgánica, medida 
gubernativa ó conveniencia del serv ic io , se les 
acredite donde quiera que ingresen la antigüedad 
que cuenten en sus grados y em pleos, puesto que 
no es equitativo imponerles contra su voluntad la 
pérdida de los derechos de que estuviesen en po 
sesión.»

De orden de S. M., comunicada por dicho señor 
Ministro, lo traslado ó Y. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 28 de Enero de 4 859,*=^El Ma
yor , Francisco de Uztariz.—  Sr..,..

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública,— Negociado 2.*

limo. S r .: Accediendo á la instancia presentada 
por varios cirujanos de tercera clase, y deseando fa
cilitar la terminación de la carrera de Medicina á 
estos interesados, que por la práctica de su profesión 
en hospitales y partidos se encuentran por lo general 
en más favorables circunstancias que los alumnos no 
facultativos, la Reina (Q. D. G.), de conformidad con 
lo propuesto por el Real Consejo de Instrucción pú
blica , se ha dignado dictar las siguientes disposi
ciones;

1.a Los cirujanos de tercera clase que sean Ba
chilleres en Artes , ó que obtengan el título de tales 
ántes de terminar el cuarto año de su carrera, po
drán aspirar al grado de Bachiller en la facultad de 
Medicina, siempre que ganen en un año por lo ménos 
un curso de Anatomía general, uno de Fisiología hu
mana , uno de Higiene privada, uno de Patología ge
neral y Anatomía patológica y uno de Anatomía qui
rúrgica , operaciones y vendajes.

2 .a Se abonarán á los interesados desde luego to
dos los cursos de Física experimental, Química é His
toria natural que hubiesen ganado en cualquiera épo
ca de sus estudios.

3.a Podrán aspirar al grado de Licenciado estu
diando en dos años por lo ménos, posteriores al grade 
de Bachiller, un curso de Patología médica.

Uno de Patología de la mujer y de los niños.
Dos de Clínica médica.
Dos de Clínica quirúrgica.
Uno de Clínica de Obstetricia.
Uno de Higiene pública.
Uno de Medicina legal y Toxicología.

Los que no hubiesen ganado los cursos de Física 
experimental, Química é Historiajnatural, ó algunos 
de ellos, deberán ganarlos ántes de recibirse de Li
cenciados.

4.a Si por la distribución de las horas de la ense
ñanza fuese imposible ó los aspirantes asistir á algu
na ó algunas de las cátedras de la Facultad, se les 
explicarán los cursos correspondientes por Catedrá
ticos supernumerarios en horas compatibles con las 
demas enseñanzas.

5.a Al recibirse de Bachilleres en Medicina no 
serán examinados estos alumnos de Patología médi
ca ni de enfermedades de mujeres y niños, de cu
yas materias deberán serlo en los exámenes de la 
Licenciatura.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 7 de Febrero de 1839.*=»Corvera.--Se
ñor Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Nuestro Santísimo Padre Pió IX ha tenido á bien prorogar por ocho años el Indulto cuadragesimal por su 
Breve, cuyo tenor Jes como sigue*.

BREVE DE PROROGA DEL INDULTO CUADRAGESIMAL.

PIUS P.P. IX.

Ad futuram rei memorial n ,~ E x parte dilectissimce in 
Christo Filiae Nostrae Isabellae Hispaniarum Regince Catho- 
Ucee expositum Xobis est fel. rec. Pium P. P. V II, Prcede- 
cessorum Nostrum atienta ciborum quadragesimalium pe
nuria, incolis regnorum provinciaruminsularum ct ter
rar urn quee sub ditione sunt ejusdem Regince Catholicce in 
dulsisse ut in quadragesima aliisque anni temporibus ac 
diebns quibus carnium, acor uní ac Icicticiniorum usus est 
prohibitus, carnibus, ovis. ac lactieiniis ad certum tune 
expressum tempus dumtaxat, et quibusdam diebus excep— 
tis vesci libere et licitó possent et valercnt firma tamen re
manente jejunii lege, aliisque impositis conditionibus prout 
in prcefati predecessoris nostri Litteris in forma Brevis die 
X I X  Septembris anni MBCCC expeditis plenius continetur. 
Quod quidem indultum, prout nobis expositum est , tum 
ab eodem prcedecessore Nostro Pió VII tum a Leone X II  pari- 
ter prcedecessore Nostro per símiles in forma Brevis Litteras 
ad certum tempus prorogatum est, ac deinde per peculiaria 
congregatwnis Venerabilium Fratrum Nostrorum S.R.E. Car- 
dinulium extraordinariis negotiis ecclesiasticis prcepositce 
Decretatum á Gregorio XVI. Decessore nostro ad annum vel 
biennium, tum vero a Nobis ipsis ad biennium productum 
est, ac tándem similtbus Nostvis Litteris datis sub die IV. Ju- 
nii anno MDCCCL, ad octennium fuit prorogatum. Quum 
ergo hujusmodi indulti venia anno MDCCCLX finem habitu- 
ra sit, eadem Regina Catholica exponi Nobis curavit nondum 
cesasse ñeque sperari posse penuriam illam ciborum quadra- 
gesimahum cessaturam qua Predecesores Nostri non semel 
moti sunt ad ea quee diximus indulgendct: quin et lacrymabi- 
les adeó fuisse novissimorum temporum calamita-tes, ut gret- 
vissimum plañe ac perniciosum Hispanicee Nationi nunc esset 
ob máximum pecunice inopiam cibos quadragesimales ab extem 
ris regiombus sibi comparare. Quare ejusdem dilectissimce in 
Christo Film  Nostrce Isabellce Regince Catholicce nomine 
supplicatum JSobis e st , ut memoratum indultum ad aliud 
temporis spatium ci die quo mvissima concessio cesscitura est 
computandum de Apostholica benignitaie ut infra confirma
re , et prorogare, vel ex hoc tempore dignaremur, ut hujus 
concessioms notitia in remotissimas Amaricen regiones sibt 
subjectas ante superioris indulti terminum mitti et ad om- 
nes Episcopales Ecclesias earumdem reglonum commode va- 
leat pervenire. Nos igitur attentis expositis et Catholicam Re- 
ginam Iscibellam ejusque subditos specialibus favoribus et 
gratiis proseguí volentes, et singulares personas quibus prce- 
sentes Nostrce Litterce favent á quibusvis excommunicationis 
et interdicti aliisque ecclesiasticis xnsuris sententiis et pee- 
nis quovis modo vel quavis de causa latís si quas forte 
mcurrerint hujus tantiim reí gratia absolventes et absolutos 
fore censentes, memoratum indultum vescendi carnibus sala• 
bribus, ovis ac lacticiniis ut supra concessum et proroga
tum, ad olios octo anuos a fine novissimee concessionis com- 
putandos Apostholica aucthoritate extendimus aedenno pro- 
rogamus. Volumus autem ut omnino observe-tur quod de úni
ca comestione per diem deque non miscendis ad mensam 
carnibus et piseibas fel. rec. Benedictus XIV. Prcedecessor 
Noster edita Constitutione die X  Junii Ann. MDCCXLIV 
sancivit, utque etiam serventur atice omnes exceptiones sive 
de Regulanbus, qui speciali voto obstricti toto anni tem
pore a carnibus abstinere debent, sive de certis quibusdam 
diebus ad quos concessio ipsci mínima extenditur, sicut et 
alice conditiones omnes. quee in prcecedentibus Apostolicis 
in simili forma Brevis Litteris á fel. rec. Pió VIL Prcedecesso
re Nostro desuper expeditis, ac prcesertim in illis die VII 
Augusti Ann. MDCCCI datis quorum omnium tenores 
prcesentibus pro plene et suffidenter expressis ac de verbo 
ad verbum insertis haber i vofumus plenius continetur. 
Quibus exceptionibus eam insuper ctddimus, quam ipsa Re
gina Catholica pro su a religione ac pietate a Nobis postula- 
v it, ut scilicet omnes qui de Clero sunt, sive Sceculares sive 
Regulares abstinentice leges onmino servare teneantur non 
iis solum diebus qui in prcecedentibus conressionibus pro 
ómnibus Christifidelibus in universis terris et insulis sub 
Hispaniarum Regince ditione positis exciptuntur sed tota 
etiam prceter dominicam palmcirum majori hebdómada , ni- 
mirum etiam feriis secunda et tertia in quibus carnium usus 
cceteris indulgetur. Pro executíone autem prcesentis indulti 
modernum et pro tempore existentem Commissarium Bullce 
Cruciatcxin Hispaniarum Regnis Apostholica aucthoritate de- 
puf atum, eadem aucthoritate elegimos et constituimus. Non 
obstantibus Apostolicis ac in Universalibus provincialibus- 
que et synodalibus Conciliis editis generalibus vel speciali
bus constilutionibus et ordinationibus. copierisque contrariis 

| quibuscumque.

Batum Romee, amd S. Petrum, sub Annulo Piscatoris, 
die X III  Augusti MDCCCLVIII, Pontificatu.s Nostri amio 
decimotertio. =  Hay un sello que d ice: Plus IX  Pont. 
Max.^XV. Card. táacchi.

PIO IX PAPA.

Para futura memoria. Se Nos ha expuesto por parte 
de Nuestra muy amada en Cristo Hija Isabel, Reina Ca
tólica de las Españas, que el Papa Pío VII, Nuestro pre
decesor de feliz recordación, en atención á la escasez de 
manjares cuadragesimales, concedió á los habitantes de 
todos los Reinos, provincias, islas y territorios que se 
hallan en los dominios de la misma católica Reina el In
dulto de que pudiesen y tuviesen facultad de comer li
bre y lícitamente solo por cierto tiempo que entónces se 
expresó, y exceptuando ciertos dias, carnes, huevos y 
lacticinios en la Cuaresma y demas tiempos y dias del 
año en que está prohibido el uso de carnes, huevos y 
lacticinios; permaneciendo esto no obstante en su vigor la 
ley del ayuno, y las ciernas condiciones que se impu
sieron , según se contiene más por extenso en las Letras 
del susodicho Nuestro predecesor expedidas en forma 
de Breve el dia diez y nueve de Setiembre del año de mil 
ochocientos. El cual Indulto, según se nos ha expuesto, 
fué prorogado por* cierto tiempo, 110 solo por el mismo 
Nuestro predecesor Pió VII, sino también por León XII, 
asimismo Nuestro predecesor , por iguales Letras en 
forma de Breve, y últimamente en virtud de decretos 
especiales de la Congregación de Nuestros Venerables 
hermanos los Cardenales de la Santa Iglesia Romana en
cargada de los Negocios eclesiásticos extraordinarios se 
prorogó, no solo por Nuestro antecesor Gregorio XVI 
para uno ó dos años , sino también por Nos mismo para 
dos años, y finalmente, por iguales Letras nuestras dadas 
el dia cuatro de Junio de mil ochocientos cincuenta se 
prorogó por ocho años. Mas habiendo de concluirse la 
gracia de este Indulto el año de mil ochocientos sesenta 
la misma Reina católica ha hecho que se Nos exponga 
que aun no ha cesado, ni puede esperarse que cese, 
aquella escasez de manjares cuadragesimales que más 
de una vez movió á Nuestros predecesores á conce
der el Indulto que hemos d icho; ademas de que han 
sido tan lamentables las calamidades de los últimos 
tiempos, que sería ahora muy molesto y perjudicial 
ciertamente á la Nación española por la grandísima 
escasez de numerario proveerse de manjares cuadra
gesimales de países extranjeros. Por lo cual se Nos 
ha suplicado en nombre de la misma Nuestra muy 
amada Hija en Cristo Isabel, Reina Católica , que con 
benignidad Apostólica Nos dignásemos confirmar y pro* 
rogar aun desde ahora el referido Indulto por otro 
espacio de tiempo, que se ha de contar desde el dia que 
ha de cesar la última concesión, a fin de que la no
ticia de esta Nuestra concesión pueda llegar cómoda
mente á los países más remotos de América sujetos á su 
autoridad, y á todas las Iglesias episcopales de los mis
mos países, antes de que se concluya el término del In
dulto anterior. Nos, pues, en atención á lo expuesto, 
queriendo hacer especiales favores y gracias á la católica 
Reina Isabel y á sus súbditos, y absolviendo y declaran
do absueltas, solo para este efecto, á cada una de las per
sonas á quienes favorecen estas nuestras presentes Letras, 
le cualesquiera censuras, sentencias y penas de excomu
nión y entredicho, y demas eclesiásticas fulminadas de 
cualquier modo y por cualquier causa si acaso hubieren 
incurrido en algunas, con la Autoridad Apostólica ex
tendemos y prorogamos de nuevo por otros ochos años, 
que se han de contar desde el fin de la concesión última, 
el referido Indulto para comer carnes saludables, hue
vos y lacticinios, según arriba se concedió y prorogo. 
Mas es Nuestra voluntad que se observe enteramente lo 
que Benedicto XIV, Nuestro predecesor de feliz recorda
ción , mandó en la Constitución dada el dia diez de Ju
nio del año de mil setecientos cuarenta y cuatro acerca 
de una sola comida al dia, y de no mezclar en la mesa 
carne y pescado ; como también que se guarden todas las 
demas excepciones, va sea en cuanto á los Regulares que 
habiéndose obligado por voto especial deben abstenerse 
de carnes todo el año, ya en cuanto á ciertos dias deter
minados , á los que de ningún modo se extiende la mis
ma concesión, como ademas todas las otras condicio
nes que más por extenso se hallan contenidas en las 
precedentes Letras Apostólicas expedidas sobre esto en 
igual forma de Breve por Pió VII , Nuestro predecesor 
ele feliz recordación, y particularmente en las que fue
ron dadas el dia siete de Agosto del año de mil ocho
cientos uno , al tenor de todas las cuales queremos que 
se tenga por expresado plena y suficientemente é inserto 
en las presentes palábra por palabra. A las cuales ex
cepciones añadimos ademas la que la misma Reina Cató
lica Nos ha pedido , según su religión y piedad , á saber: 
que todos los individuos del Clero, tanto secular como 
regular, estén obligados á guardar enteramente el pre
cepto de la abstinencia, 110 solamente aquellos dias 
que se exceptúan en las concesiones precedentes dadas 
en favor de todos los fieles cristianos residentes en todos 
los países é islas sujetas á la Reina de las E pañas, sino 
también toda la Semana Mayor, excepto el Domingo de 
Ramos, á saber, el Lúnesv Mártes también, en los que se 
concede á los demas el uso de carne.— Y para la ejecu
ción del presente Indulto elegimos y nombramos con la 
misma autoridad al actual Comisario de la Bula de la 
Cruzada, y al que por tiempo fuere nombrado con au
toridad Apostólica en los Reinos de las Españas. Sin que 
obsten las Constituciones ni Ordenaciones Apostólicas, 
ni las generales, ni especiales hechas en los Concilios 
universales, provinciales y sinodales, ni cualesquiera 
otras cosas en contrario.

Dado en Roma , en San Pedro, bajo el Anillo del Pes
cador, el dia^trece de Agosto de mil ochocientos cincuen
ta y ocho, año decimotercio de nuestro Pontificado. Lu
gar f  del Sello del Papa Pió IX.=^=Y. Cardenal Macchi.

COPIA DEL CA> tLLLANü.==*D. Victoriano Pedrorena , Secretario de S. M. con ejercicio de decretos, Ministro 
Residente, Director de la Cancillería del Ministerio de Estado y Secretario déla interpretación de lenguas &c. 6tc., 
Certifico: Que la antecedente traducción está fiel y literalmente hecha del original latino, con nota en castellano, 
que queda copiada, de órden del Excmo. Sr. Ministro de Estado. Madrid diez y siete de Setiembre de mil ocliocien> 
tos cincuenta y ocho.?**Por ausencia del Sr. Secretario y en virtud de Real autorización, el Oficial primero, Juan 
Rizzo.— Con rubrica.=Hay un sello, que dice: Secretaría de la Interpretación de Lenguas,«=>De Oficio. Registrado 
fólio 25 vuelto. Numero 294. Año de 1858. Hay una rúbrica,

Jlay un sello que dice: Ministerio de Gracia y Justicia .««Negocios eclesiásticos.*» Negociado L°«=*La Reina 
Doña Isabel II , oido el Consejo de Estado, y conformándose con sudictámen, se ha servido conceder el pase, en la 
forma ordinaria y sin perjuicio de las regalías de la Corona, á este Breve expedido por Su Santidad, prorogando 
por ocho años el Indulto sobre uso de carnes y lacticinios.=Madrid 29 de Diciembre de 1858.s=Santiago Fernan
dez Negrete.=**Con rubrica.=»Hay un sello.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

REGLAM ENTO
PARA LA EJECUCION DEL REAL DECRETO DE 29 DE DICIEMBRE 

! DE 4858, EN LO RELATIVO AL SERVICIO DE LA FUERZA O RG A- 
I NIZADA MILITARMENTE, QUE FORMA PARTE DEL CUERPO ESPE

CIAL DE VIGILANCIA DE MADRID.

CAPÍTULO PRIMERO.
Objeto y denominación de esta fuerza,

Artículo 4.° La fuerza organizada militarmente, que 
forma parte del Cuerpo especial de Vigilancia de esta 
corte, según lo dispuesto en el Real decreto de 29 de Di

ciembre de 4 858, se denominará Guardia civil veterana de 
Madrid.

Art. 2? La institución de la Guardia civil veterana 
de Madrid tiene por objeto :

1? La conservación del órden público en esta córte y 
sus afueras.

2.° La protección de las personas y de la propiedad 
pública y privada.

3.° El auxilio que reclame la ejecución de las leyes, re
glamentos y disposiciones de la Autoridad.

4.° La ejecución de los servicios especiales que se le 
encarguen.

CAPÍTULO II.
Dependencia de esta fuerza.

Art. 3.° La Guardia civil veterana de Madrid depende

del Ministerio de la Gobernación en lo relativo á su ser
vicio , acuartelamiento y  percibo de haberes.

Art, 4.° El Ministro de la Gobernación podrá directa
mente conferir las comisiones que crea convenientes al 
bien del servicio á cualquier individuo de esta fuerza.

Art. 5.° El servicio de la Guardia civil veterana se 
hará según las disposiciones de este Reglamento y las ór
denes del Gobernador de la provincia , comunicadas por 
sí ó por medio de los Inspectores de vigilancia.

El Gobernador tendrá las mismas atribuciones que 
el Ministro de la Gobernación para conferir comisiones 
especiales.

Art. 6.° Las órdenes que se dieren á esta fuerza para 
el desempeño de su servicio especial se comunicarán 
por escrito, excepto en los casos de urgencia.

Art, 7.® Los individuos de la Guardia civil veterana 
de Madrid no son responsables del cumplimiento de las 
órdenes de la Autoridad, bien sean comunicadas directa
mente ó por medio de sus delegados, siempre que se 
atengan á lo que se les mande, y procedan en el modo 
y forma que determinen los Reglamentos.

Art. 8.° El Ministro de la Gobernación podrá sus
pender de sus funciones á cualquier Jefe, Oficial, sar
gento , cabo ó soldado de la Guardia civil veterana que 
desobedeciese sus órdenes ó cometiese faltas graves en 
su cumplimiento. En caso necesario pasará la comunica
ción oportuna al Ministerio de la Guerra, á fin de que 
proceda por los trámites necesarios á la separación del 
Jefe ú Oficial, y á lo que corresponda respecto de los in 
dividuos de tropa.

Art, 9.° El Gobernador de la provincia tendrá las 
mismas facultades que el Ministro de la Gobernación para 
suspender á cualquier Jefe, Oficial, sargento, cabo ó guar
dia ; pero deberá dar inmediatamente cuenta al mismo Mi
nistro para la aprobación ó revocación de aquella pro
videncia.

Si S. M. se dignase aprobar la conducta del Goberna
dor , el Ministerio de la Gobernación precederá en la for
ma que prescribe el artículo precedente de este Regla
mento.

Art. 40. El Ministro de la Gobernación podrá hacer 
comparecer ante sí á cualquier Jefe, Oficial, sargento, 
cabo ó guardia cuando lo crea conveniente para asuntos 
del servicio.

Art. 4 1. El Gobernador de la provincia tendrá la 
misma facultad que por el anterior artículo corresponde 
al Ministro de la Gobernación.

Art. 4 2. La Guardia civil veterana de Madrid pasará 
revista mensualmente ante un Comisario de guerra nom
brado por la plaza, el cual ejercerá sus funciones respecto 
de esta fuerza.

Art. 4 3. El sistema de contabilidad será idéntico en es
te Cuerpo al que se sigue en la Guardia civil.

CAPÍTULO III.
Distribución de la fuerza.

Art. 4 4. Para cuanto se refiera al servicio de la Guar* 
dia civil veterana se considera dividida la capital en dos 
partes ó secciones iguales, denominándose la una del Norte 
y  la otra del Sur.

Art, 4 5. A cada una de ellas se destinará la fuerza 
que el Ministro de la Gobernación determine, á propuesta 
del Gobernador de la provincia.

Art, 46. Enana y otra se construirán cuarteles ó se 
alquilarán edificios, capaces para la fuerza que se desig
ne y que tengan pabellones para Oficiales , habitaciones 
para casados y cuadras para la caballería.

Art, 47. En cada una de las prevenciones civiles de 
que habla el Real decreto de 29 de Diciembre de 4858 ha
brá el número de parejas que el Gobernador de la pro
vincia determine.

Art. 4 8. Habrá ademas en cada distrito municipal de 
Madrid uno ó dos puestos de la Guardia civil veterana.
La designación del número de estos y de los puntos en 
que deben colocarse se hará por el Ministerio de la G o
bernación, á propuesta dei Gobernador de la provincia, 
el cual determinará la fuerza de que cada uno haya de 
constar.

Art. 4 9. Los puestos se colocarán en locales á propósito. 
Su construcción ó alquiler, la adquisición y entreteni
miento de los efectos indispensables y  el suministro de 
utensilio, serán de cuenta del Ministerio de la Goberna
ción.

CAPÍTULO IY.
De las prevenciones civiles y de los puestos de la Guardia 

civil veterana.
Art. 20. Las prevenciones civiles son los locales des

tinados á detener provisionalmente á los delincuentes has
ta ¿u traslación á las cárceles; ¿conservar los efectos 
depositados, y á cuidar de los útiles dispuestos para acu
dir en auxilio de las desgracias que ocurran en los sitios 
públicos.

Art. 21. Mandará la prevención civil el comandante 
déla fuerza á quien corresponda; siendo el encargado de 
la custodia interina de las personas detenidas y de los 
efectos depositados.

Art. 22. Ño se admitirá en las prevenciones civiles 
detenido alguno sin que el que haga la entrega firme su 
partida en el libro que al efecto habrá foliado y sellado con 
el del Gobierno de la provincia.

La partida contendrá el nombre y apellido del deteni
do, su edad, el motivo de la detención, la autoridad ó 
agente que lo haya ordenado, y la autoridad á cuya dis
posición debe permanecer.

Art. 23. El jefe de la prevención no entregara ningún 
detenido sino en virtud de órden escrita de la autoridad á 
cuya disposición se halle, y sin hacer que el encargado de 
su conducción, ó de ponerlo en libertad, firme su recibo á 
continuación déla partida de entrada.

Art. 24. Ningún detenido podrá permanecer en las 
prevenciones más de 12 horas. Si pasase este tiempo 
sin que se hubiese dispuesto del destino de alguno de 
ellos, el jefe de la prevención lo participará al Inspector 
de vigilancia del distrito, para que en el acto dé aviso á 
la autoridad á cuya disposición se encuentre’ , y al Go
bernador de la provincia.

El jefe de una prevención que admita en ella algún 
detenido sin que firme la partida el que le conduzca, ó le 
ponga en libertad sin la órden de soltura de la autoridad 
competente, ó no dé el oportuno parte pasadas las 42 
horas, será castigado en la forma que corresponda.

Art. 25. Los jefes de las prevenciones civiles exhibi
rán á los Inspectores de vigilancia y á los Oficíales de 
Inspección, en las visitas que deben hacer á aquellas de 
dia y de noche, el libro en que se asienten las partidas 
de los detenidos, y aquel en que deben expresar el re
sultado de las mismas visitas. También les darán noticia 
de todos los sucesos que hubieren ocurrido y que tengan 
relación con la conservación del ójrden público y  con la 
seguridad de las personas y de las propiedades.

Art. 26. Tenarán ademas estados en blanco con arre
glo al modelo que se acompaña, á fin de anotar, en caso 
de robo, las prendas, alhajas y  dinero robadas, según la 
declaración de los interesados. El estado original, firmado, 
se remitirá sin demora y  con la nota de urgente al Go
bernador déla provincia, acompañado del parte del suceso, 
con expresión de cuantas circunstancias consten en la 
prevención.

Art. 27. Formarán igualmente una relación de todas 
las novedades que ocurran, y de que deberán hacer men
ción en el parte diario dirigido al primer Jefe del Cuerpo, 
al Gobernador de la provincia y al Inspector dei distrito, 
sin perjuicio de los extraordinarios que la gravedad ó na
turaleza de los sucesos hagan precisos.

Art. 28. Por regla general, en los puestos no se ad
mitirán detenidos, ni se recibirán en depósito objetos de 
ninguna especie: unos y  otros deberán dirigirse á la pre
vención civil que corresponda.

Art. 29. Tanto en las prevenciones civiles como en los



puestos habrá una tablilla en que se fijarán las órdenes 
generales y particulares que se dictaren para unas y 
otros. El jefe respectivo conservará las reservadas, y 
leerá y enterará de las primeras á la fuerza de su mando.

Art. 30. En las prevenciones civiles permanecerán 
constantemente el jefe y una pareja cuando ménos. En 
los puestos no podrán faltar dos guardias.

Art. 31. Los jefes de las prevenciones civiles y de los 
puestos son responsables del cumplimiento de las órde
nes que se les comuniquen.

Art. 32. Los mismos procurarán evitar todo desorden, 
y apaciguar con prudencia las disensiones ó reyertas que 
ocurriesen á su vista.

Art. 33. En caso de alarma, tumulto ó cualquier otro 
grave desórden darán cuenta del suceso al Gobeñiador 
de la provincia y al Inspector del distrito en los términos 
que permitan las circunstancias; y sin pérdida de mo
mento dispondrán que se repleguen sobre su puesto to
das las patrullas, haciendo estas á las subdivisiones limí
trofes la señal convenida.

Art. 34. Ademas de la señal que hagan las patrullas, 
los comandantes de las prevenciones y puestos se darán 
avisos recíprocos, y los dirigirán asimismo á la guardia de 
su cuartel y á los Jefes dei Cuerpo, expresando en todos 
si por la gravedad de las circunstancias necesitan ser 
auxiliados con mayor fuerza.

Art. 35. Así que los jefes de las prevenciones civiles 
y de los puestos reciban los avisos prevenidos en los 
artículos anteriores, reunirán su fuerza, y aquel en cuya 
demarcación ocurra el suceso marchará con toda la suya 
reunida, presentándose en el punto de donde partió la 
alarma. Allí se enterará de su origen y objeto, de las se
ñas personales, y si le es posible, del nombre efe los 
principales agentes del motín; procurando restituir la 
tranquilidad y disolver los grupos, intimándoles la orden 
conveniente, y aprehendiendo á los culpables en caso 
necesario.

Art. 36. Si en una asonada ó motín el jefe de pre
vención ó puesto hubiese logrado apaciguar el tumulto, 
dará inmediatamente parte al Gobernador, al primer Jefe 
del Guerpo, al Inspector dei distrito y al Jefe de su cuar
tel. Las personas que hubiese aprehendido serán custo
diadas en la prevención civil, mientras se comunican las 
órdenes correspondientes.

Art. 37. Cuando el acontecimiento fuese tal que el 
jefe de prevención ó puesto no pudiese dominarlo con la 
fuerza que le está subordinada, se mantendrá con ella 
reunida, ó se replegará, según las circunstancias, al 
puesto más próximo á la guardia del cuartel ó del Go
bernador, según le esté mandado ó le permitan los su
cesos; teniendo presente que responderá, tanto por retro
ceder por exceso de prudencia, como por aventurarse 
temerariamente.

Art. 38. Cuando la fuerza de la Guardia civil vete
rana acudiese á sofocar una rebelión contra el Gobierno 
de S. M., ó motín contra sus legítimas Autoridades, el 
Jefe que la mande procederá con arregla á lo dispuesto 
en el art. 181 del Código penal; esto es, intimará hasta 
dos veces á tos sublevados que inmediatamente se disuel
van y retiren, dejando pasar entre una y otra intimación 
el tiempo necesario para ello. Si tos sublevados no se 
retirasen inmediatamente, después de la segunda in ti
mación, hará uso de la fuerza para disolverlos.

Art. 39. Si los sediciosos ó amotinados resistiesen á 
la Guardia civil veterana, haciendo uso de las armas, 
serán contestados en la misma forma, y el Jefe dejará su 
honor en el lugar que corresponde, siendo responsable 
de su resultado.

Art. 40. Cuando el Gobernador de la provincia ó el 
Inspector de vigilancia del distrito se hallaren presentes 
en los casos previstos en los artículos anteriores, á ellos 
corresponde hacer las intimaciones á los revoltosos, y 
dictar las órdenes que juzguen convenientes; pero una 
vez roto el fuego, el Oficial que mande la fuerza será 
el que disponga las operaciones, poniéndose á su vez á 
las órdenes de la autoridad militar que se presente.

Art. 41. Cuando ocurra un incendio dentro de un dis
trito municipal, los Jefes de las prevenciones civiles y 
de los puestos darán parle sin demora al Inspector de 
vigilancia y aviso á las parroquias inmediatas; cuidarán 
de que las patrullas hagan la señal convenida para que 
se difunda la noticia por toda la villa; reunirán la fuerza 
indispensable, y se dirigirán al lugar de la ocurrencia, 
poniéndose á las órdenes de la Autoridad que se hallare 
presente; si esta no hubiese llegado, tomarán por sí 
aquellas providencias que juzguen convenientes, y cum
plirán lo que se dispone en el capítulo correspondiente de 
este Reglamento.

Art. 42. La Guardia civil veterana de las prevencio
nes, puestos y patrullas que hubiesen concurrido al in
cendio, regresará á sus destinos á continuar su servicio 
especial, tan luego como habiéndose presentado nuevas 
fuerzas, no sea necesaria su presencia en el lugar de la 
desgracia.

Art. 43. Las prevenciones civiles y los puestos son 
centros del servicio en la demarcación que se les designe 
por el Gobernador de la provincia : en ellos se reunirá la 
fuerza respectiva en caso neoesario, y servirán de lugar 
de descanso á las patrullas que hagan el servicio de 
noche.

Art. 44. Los jefes de las prevenciones y puestos son 
responsables de la conservación de los útiles que en ellos 
existan, para lo cual se hará el oportuno inventario.

CAPITULO V.

Servicio de patrullas en el interior de la población.

Art. 45. El Gobernador déla provincia dividirá cada 
distrito municipal en tantas demarcaciones como puestos 
haya efiél, comprendiendo la prevención civil. Cada de
marcación se compondrá de tantas subdivisiones como 
parejas puedan destinarse constantemente al servicio de 
patrullas; tomando en cuenta la fuerza disponible para 
que aquellas sean relevadas en el espacio de tiempo con
veniente.

Las demarcaciones tomarán el nombre de la calle ó 
plinto en que se encuentre la prevención ó puesto. Las 
subdivisiones estarán numeradas.

Art. 46. Se procurará, en cuanto sea posible, que los 
mismos guardias alternen en el servicio de patrullas 
constantemente en las mismas subdivisiones; de manera 
que puedan adquirir un conocimiento exacto de las per
sonas y establecimientos que existen en ellas, así como 
dé todos los accidentes y circunstancias de la localidad.

Art. 47. A las horas que se designen saldrán de las 
prevenciones civiles y de los puestos las parejas destina
das á hacer el servicio de patrullas.

Art. 48. El servicio de patrullas consistirá en vigilar 
todos los puntos de la población, tanto de dia como de 
COche, de tal manera, que no haya calle, travesía, pla
zuela ñi paraje excusado adonde no puédanlas parejas á 
la primera señal acudir instantáneamente, ya para auxi
liarse entre sí, ya para prestar socorro á cualquier vecino 
qtté lo recláme.

Art. 49. Las patrullas se avistarán con frecuencia en 
combinación con las que hacen el servicio en las subdi
visiones inmediatas. De noche se harán mútuamente una 
señal convencional para saber si ha ocurrido novedad.

Art. 50. Para que puedan hacerse las señales conve
nientes, todos los individuos de la Guardia civil veterana 
estarán provistos de un silbato de metal de dos tonos, que 
llevarán siempre consigo.

Art. 51. Los guardias de la pareja de patrulla m ar
charán siempre separados uno por cada acera de la calle.

Guando ambos fueren de la misma clase, el más an
tiguo se considerará como cabo para este servicio.

Art. 52. Las parejas cuidarán de que se conserve el 
órden público en la subdivisión que les está confiada, y 
darán parte sin demora al jefe de la prevención y del 
puesto más inmediato de cualquier suceso que tienda á 
alterarlo. Si ocurriese incendio, tumulto, motin ú otro 
grave desórdetl, harán comprender ai punto la alarma á 
las patrullas inmediatas por medio de la señal convenida, 
y procederán según para estos casos esté prevenido.

Art. 53. Vigilarán también para que todos los vecinos 
gocen de completa seguridad en sus personas y propie
dades.

Art. 54. Examinarán si las puertas de las casas están 
bien cerradas en las altas horas de la noche, y desde el 
oscurecer cuando no hubiere luz en los portales. Si las 
encontrasen abiertas, lo advertirán á los vecinos: y si 
fuere inútil la advertencia, lo pondrán en Conocimiento 
del jefe de la prevención ó del puesto, con todas las no
ticias que hubieren adquirido acerca de las personas que 
habiten la casa, para que se dé parte al Gobernador de 
la provincia y al Inspector del distrito.

Art. 55. Se dedicarán á conocer á todas las personas 
de su demarcación, y tendrán un cuaderno en que ano* 
tar las indicaciones convenientes respecto de las que no 
observen buena conducta, así como en lo relativo á los 
establecimientos ó casas que merezcan llamar la atención 
de tá Autoridad.

Art, 56. Observarán con especial cuidado á cualquier 
persona desconocida que durante su patrulla les infun- 
diere sospechas, y darán noticia de sus observaciones á 
los guardias que los releven en el servicio.

Art. 57. Cuando la persona sospechosa se presentase 
en las altas horas de la noche, la examinarán detenida
mente, preguntándole su nombré, el punto adonde se di
rige y demas que convenga; y si de este exámen resul
tasen motivos fundados para detenerla, será conducida á 
la prevención civil de pareja én pareja, con expresión de 
los motivos de m  detención, para que se próúeda á lo que 
corresponda,

Art. 58. Cuando la persona sospechosa llevare carga, 
fardo ó bulto, serán estos examinados por el cabo; y si 
de este exámen y de las respuestas del conductor resul
tasen indicios de robo, el mismo cabo conducirá á aquel 
á la prevención civil, á fin de que el jefe acuerde lo que 
corresponda para la comprobación de la procedencia de 
los efectos, descubrimiento de sus dueños y demas que 
es consiguiente.

Art. 59. Las parejas de ronda detendrán á todo el que 
á su vista cometiese un delito, ocupando, en caso de he
ridas, las armas ó instrumentos con que se hubieren he
cho, y tomando nota del nombre, domicilio y ocupación 
de las personas que lo presenciaron. Al hacer entrega del 
detenido en la prevención, trasmitirán todas aquellas no
ticias , exponiendo cuanto supieren por sí acerca del 
suceso.

Art. 60. En el caso de cometerse un delito que no 
hubieren presenciado, procurarán investigar'todas las 
circunstancia^ que en él concurrieron para ponerlo en 
conocimiento del jefe de la prevención.

Art. 61. Es obligación de las patrullas y de todos los 
individuos de la Guardia civil veterana prender á las 
personas cuya captura esté encargada por Autoridades 
competentes. Con este objeto todos los individuos de esta 
fuerza llevarán un cuaderno de capturas.

Art. 62. Las patrullas detendrá*! á todo individuo que 
so \m  designe coma crim inal, llev%dole imandiatameft** 
á M? prevención civil, as* como á m  personü que hicie
ren  m designación, si esta m  procediere de &  Autoridad 
ó de tos Jetos de la Guardia civil,

A lt 63. Cuando upa patrulla detuviere corno crimi
nal á un sujeto por designación de cualquier otro, y este 
ne* fuisiése concurrir ella á la nreveneion ó puesto, 
dejará en libertad al cfetenido, limitándose á tomar el 
nombre y domicilio de las personas que le denunciaron.

Art. 64. Las patrullas conducirán también á la pre
vención civil á los que cometan acciones deshonestas ó 
contrarias á la moral, dando cuenta de todas las cir
cunstancias del hecho.

Art. 6o. Cuidaran de que en las tabernas, figones y 
demas establecimientos públicos no haya desórdenes ni 
escándalos y de que se observe en ellos lo establecido en 
los bandos de la Autoridad, asegurándose de que se cier
ran á las horas que los mismos disponen. Cuando sus 
amonestaciones no produjesen, efecto ó encontrasen re
sistencia, conducirán á los desobedientes á la prevención 
civil.

Prestarán en todo caso su auxilio á los dueños de di
chos establecimientos que lo reclamasen para contener á 
los que promuevan riñas ó molesten á los concurrentes.

Art. 66. Evitarán que en las calles, plazas y demas 
sitios públicos se promuevan disputas acaloradas v se 
pronuncien palabras injuriosas ú ofensivas. Si los con
tendientes llegasen á vias de hecho, procurarán separar
los empleando el mayor comedimiento y atención.

Art. 67. En caso de agresión contra las patrullas, en 
los de fuga de presos ó en cualquier acontecimiento que 
hiciere necesario pedir auxilio, se hará la señal conve
nida á que corresponderán las parejas inmediatas, acu
diendo en ayuda de la que tenga necesidad de ellas. Los 
toques se repetirán todo el tiempo necesario para que 
sean oidos.

Art. 68. Impedirán que en los sitios públicos se co
metan actos inmundos y contrarios al decoro que debe 
guardarse á la sociedad en los pueblos civilizados: los 
que desatendieren sus amonestaciones en este punto se
rán  conducidos á la prevención civil.

Art. 69. La Guardia civil veterana no puede permitir 
que se falte á las disposiciones de la Autoridad, cualquie
ra que esta sea. De consiguiente, aunque hay empleados 
especiales de policía urbana, las patrullas evitarán las 
infracciones de los bandos de buen gobierno.

Art. 70. Siempre que encontraren algún herido, le 
facilitarán los socorros que necesite en el momento, lla
mando á los facultativos y aun acudiendo á la parro
quia en su caso para que se le administren los socorros 
espirituales: todo sin perjuicio de conducirlo á la pre
vención civ il, cuyo Jefe dará conocimiento al Inspector 
del distrito.

Art. 71. En el caso de encontrar algún cadáver, da
rán también conocimiento á los facultativos, investiga
rán las causas del homicidio y avisarán á la ’prevención 
civil.

Art. 72. Se presentarán en cualquier' casa en que se 
pida socorro con motivo de la entrada de ladrones, in
cendio, ruina del edificio ú otra desgracia, y acudirán en 
caso urgente á llamar á los facultativos ó en busca de 
los auxilios espirituales, dando aviso al jefe de la pre
vención civil.

Art. 73. Remediarán, en cuanto les fuere posible, las 
desgracias que ocurran á los vecinos en las calles’, va 
sea en sus personas, ya en sus carruajes ó caballerías/ 

Art. 74. Facilitarán cuantas noticias les reclamen los 
extranjeros ó forasteros que no conozcan la localidad v 
necesiten ser encaminados. Con este objeto deberán te
ner conocimiento de la situación de todas las calles, pla
zas, plazuelas y edificios notables de la capital.

Art. 75. Si encontrasen alguna criatura perdida la 
recogerán y harán entrega de ella al Jefe de la prevención 
civil, y éste á su vez al Inspector de vigilancia; pero 
averiguado el domicilio, será conducida á él sin demora.

Art. 76. Detendrán y presentarán en la prevención 
civil á cualquier mendigo que pidiese limosna por las 
calles sin haber obtenido la competente licencia.

Art. 77. También conducirán á las mismas preven
ciones á cualquier individuo que encontrasen ebrio en 
las calles ó sitios públicos.

Art. 78. Cuidarán de mantener libre la circulación, 
impidiendo que se formen corrillos en las aceras, en las 
puertas de Jos templos y en los demas sitios en donde 
puedan molestar á los transeúntes.

Art. 79. Cuando encuentren prendas ú objetos caidos 
de algún valor ó perdidos por sus dueños los presen
tarán en la prevención civil, sino es conocida ó no se 
hallare próxima la persona á que pertenezcan y á quien 
deben desde luego entregarse. En el primer caso se pon
drá un anuncio en la puerta de la prevención, y se dará 
conocimiento al Gobernador de la provincia para que se 
haga la correspondiente publicación en los periódicos.

Art. 80. Impedirán que se hagan hogueras en las ca
lles ó se enciendan petardos y cohetes que, molestando á 
los transeúntes, suelen dar ocasión á desgracias ó in
cendios.

Art. 81. Evitarán asimismo que en las altas horas de 
la noche se promuevan en las calles y sitios públicos 
ruidos que perturben el sosiego del vecindario.

Art. 82. Solo en los casos previstos en este Reglamen
to se separarán los Guardias de la subdivisión en que 
estén prestando el servicio de patrulla; áun en ellos pro
curará, cuando fuere posible, el cabo ó el más antiguo, 

ue su compañero permanezca en un lugar señalado 
entro de la misma subdivisión y lo más inmediato al 

punto á que aquel se dir ige, hasta que cesando el moti
vo de su separación vuelva á continuar su patrulla.

Art. 83. Estando los Inspectores de vigilancia autori
zados para requerir directamente el auxilio de la Guar
dia civil veterana en casos urgentes, las patrullas lo 
prestarán cuando les fuere reclamado; en la inteligen
cia de que los mismos Inspectores son los que han de 
graduar bajo su responsabilidad si el motivo es ó no u r
gente.

Art. 84. También prestarán auxilio á cualquiera otra 
Autoridad, si lo reclamase con urgencia, dando cuenta 
al jefe de la prevención ó del puesto, para que se haga al 
Gobernador de la provincia y al primer Jefe del cuer
po en el parte inmediato ordinario,

Art. 85. Guando las patrullas ó cualquier fuerza de 
la Guardia civil veterana presten su auxilio á un dele
gado del Gobernador, ó á cualquiera otra Autoridad, no 
darán por terminada su comisión sin expreso permiso 
del funcionario auxiliado.

Art. 86. Las patrullas pedirán auxilio, en caso nece
sario, á los empleados ó funcionarios públicos para eje
cutar alguna detención ó cualquiera diligencia del ser
vicio. Aquellos estarán obligados á prestar su coopera
ción sin demora. En caso de rehusarlo, sedará parte al 
Gobernador de la provincia y al primer Jefe del Cuer
po, tanto de la negativa como de sus consecuencias, 
para la resolución que corresponda.
♦ Art. 87. Podrán también las patrullas, así como los 
Jefes, Oficiales y demas individuos de la Guardia civil 
veterana, solicitar el auxilio de las guardias de plaza.

Art, 88. Cuando observen las patrullas que alguno 
por inadvertencia falta á las disposiciones de la Autori
dad , se lo recordarán con buenas razones.

Art. 89. Con la misma prudencia y moderación harán 
las intimaciones ó advertencias que' fueren necesarias, 
presentándose siempre con dignidad y compostura y evi
tando entrar en contestaciones.

Art. 90. Ningún individuo de la Guardia civil vetera
na, hállese ó no de patrulla, hará uso de las armas ni 
amenazará con ellas jamas, á no ser cuando medie re
sistencia abierta ó agrésion que no pudiere rechazar más 
que á viva fuerza. Llegado este caso, hará la señal de 
auxilio, y sea cual fuere el número de los agresores ó 
rebeldes, dejará bien puesto el honor del cuerpo y el 
principio de autoridad hasta perder la vida en la de
manda,

Art, 91. Las patrullas no podrán sentarse ni mante
ner conversación con persona alguna. Guarido se les 
hiciese cualquier pregunta, se detendrán el tiempo pre
ciso para contestarla, lo cual harán con afabilidad y 
cortesía; pero sin usar jamas ademanes ni voces que 
demuestren familiaridad ó llaneza, cualesquiera que 
sean las relaciones que unan á los guardias con los qne 
les han dirigido la palabra,

Art. 92, Ni las patrullas ni los demas individuos de

la Guardia civil veterana que hubiesen prestado servi
cios á los particulares podrán aceptar gratificación al
guna. El recibirla por consecuencia de haber disimula
do ó tolerado cualquier falta de las que están obligados 
á prevenir es un delito grave. En uno y en otro casa 
serán castigados los delincuentes con todo el rigor que 
determine el Reglamento militar del cuerpo y exige la 
reparación de la mancha que habrían echado sobre el 
honor de éste.

Art. 93. No residen facultades en las patrullas ni en 
los Jefes, Oficiales y guardias par a imponer multas por 
ningún concepto.

Art. 94. Ningún individuo de la Guardia civil ve
terana, hállese ó no dte patrulla, podrá entrar en casa 
particular alguna sm previo permiso del dueño; si la 
detención de un deáineuente ó la averiguación de un de
lito exigiese el allanamiento y el dueño se opusiese á 
ello, el cabo, después de dar á conocer al expresado due
ño que queda responsable de las consecuencias de su 
negativa, pedirá auxilio, si fuere necesario, por me
dio de la señal convenida, y dejando vigilada la casa, 
pasará á dar cuenta al jefe de la prevención ó puesto 
para que éste lo haga sin demora al Inspector de vigi
lancia del distrito.

Art. 95. La prohibición anterior no comprende las 
fondas, cafés, tabernas, posadas, mesones y demas casas 
(felfee se admite ó reúne el uúblion , en fes cuales podrá 
entrar cualquier individuo m  la Guardia civil veterana, 
va en virtud de requerirnidlito déla Autoridad competen- 
fe, ya de su propio impírim, euagldo tOQ«a noticia de al
gún delito, desórden ó infraeeiott cometido en el interior 
de estos establecimientos, é  lo exija la detención de al
gún delincuente.

Art. 96. Solo para asuntos del servicio es lícito á los 
individuos de la Guardia civil veterana penetrar en las 
tabernas ú otras casas públicas de la misma especie; aún 
en este caso permanecerán en ellas el tiempo indispensa
ble para cumplir con su deber.

Art. 97. Los jefes de las prevenciones civiles y de los 
puestos cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, 
de que el servicio de patrullas se haga constantemente, y 
según lo que dispone este Reglamento y ordene la Auto
ridad.

CAPITULO VI.

Servicio de patrullas en las afueras.

Art. 98. La fuerza de caballería destinada á cada una 
de las dos secciones Norte y Sur de la capital hará el 
servicio que el Gobernador de la provincia determine 
en el recinto exterior de la población.

Art. 99. La misma Autoridad, con presencia de la 
fuerza existente, determinará la distancia que ha de re
correr cada pareja v la dirección que debe seguir, de 
tal manera que puedan avistarse unas con otras.

Art. 100. También resolverá, tomando en cuenta la 
situación délos cuarteles y la que se haya dado á las pre
venciones civiles y puestos, el punto que ha de servir 
de centro á las diferentes patrullas que recorran el re
cinto exterior, procurando, cuando fuere posible, que 
dependan de los cuarteles. Sin embargo, los detenidos 
por aquellas y los objetos que deban depositar se con
ducirán en todo caso á la prevención civil que se de
signe.

Art. 101. Las horas de la noche en que llegue á ter
minar este servicio en cada estación serán fijadas tam
bién por el Gobernador de la provincia.

Art. 102. Las patrullas exteriores de caballería se aten
drán en su servicio á las reglas y disposiciones que 
contiene el capítulo precedente, y recorrerán sin inter
misión los caminos, paseos y encrucijadas del recinto que 
les esté señalado.

Art. 103. Por ningún concepto se juntarán  en su pa
trulla dos ó más parejas, á no ser en los casos en que 
deban avistarse ó prestarse auxilio. Las entrevistas du
rarán solo el tiempo preciso para darse mutuo conoci
miento de las novedades que havan observado á derecha 
é izquierda del terreno recorrido por las mismas.

Art, 104. Cuando ocurra un incendio en el recinto 
exterior, dará la pareja más inmediata la señal conveni
da : uno de los guardias que la forman se acercará al tro
tará dar’parte á la iglesia y á la prevención'civil ó pues
to más próximo. Entre tan to , las patrullas de servicio se 
reunirán en el sitio del incendio, v procederán en la 
forma que se establece en este Reglamento,

CAPITULO VII.

Guardias, piquetes y otros servicios.

Art. 105. En el Gobierno de la provincia y en cada 
uno de los cuarteles habrá una guardia con la fuerza 
que el Gobernador determine.

También habrá constantemente á las órdenes de esta 
Autoridad uno ó dos ordenanzas de caballería.

Al t. 106. El Gobernador determinará, si lo estima con
veniente, que estas guardias destaquen un número deter
minado de patrullas que presten el servicio en las subdi
visiones inmediatas , descargando á las prevenciones civi
les y puestos respectivos de la obligación de atender á 
las mismas. En tal caso se formarán demarcaciones espe
ciales, que tomarán el nombre del punto que ocupe la 
guardia.

Art. 107. Todo lo prevenido en los capítulos 4.° y 5.° es 
obligatorio para las guardias v para las patrullas qué de 
ellos dependan. El Gobernador determinará sin embargo 
el número de hombres que con su Comandante ha de 
permanecer constantemente en ellas.

Art. 108. El Gobernador de la provincia dispondrá los 
piquetes que ha de dar la Guardia civil veterana en los 
templos, teatros, paseos y demas espectáculos ó reuniones 
públicas.

Ait, 109. Cuando sea posible, habrá una tablilla en 
el local en que se presten servicios especiales, y en ella 
se fijarán las órdenes é instrucciones por que debe regir
se el piquete.

Art. 110. La fuerza que se destine á los templos cui
dará de que se observe por los concurrentes la debida 
circunspección y respeto; cortará cualquier disputa que 
se suscite; hará que el público éntre y salga únicamen
te por las puertas señaladas al efecto, y no consentirá 
reuniones que entorpezcan el libre ingreso y salida del 
edificio y el tránsito de las personas que pasen por sus 
inmediaciones.

Art. 111, En los espectáculos públicos la fuerza de 
servicio no ocupará asiento alguno, y la que no estuvie
re de facción se mantendrá reunida en el punto que de 
antemano le esté designado.

Art. 112. Por ningún concepto los individuos de pi
quete tomarán parte directa ni indirecta en el espectá
culo, ni aplaudirán ni manifestarán su desagrado, procu
rando únicamente mantenerse con dignidad y compos
tura, atentos á ejecutar lo que se les mande.

Art. 113. Cuando tuvieren que dirgir alguna adver
tencia á cualquiera de los espectadores, lo harán en voz 
baja, procurando no llamar la atención de los demas, y 
no procederán á otras medidas de rigor sin órden ex
presa de su Jefe ó de la Autoridad que presida.

Art. 114. Terminado que fuere el servicio, y prévia 
la vénia de la Autoridad que presida, se retirará el pi
quete y el Comandante dará parte al Gobernador de la 
provincia, ai primer Jefe del Cuerpo y al Inspector del 
distrito.

Art. 115. La fuerza de caballería dará el servicio de 
paseos. En él observará y hará observar las disposicio
nes de la Autoridad municipal en cuanto no se opongan 
á las órdenes del Gobernador, respecto de la marcha y 
dirección que deben llevar los carruajes y personas que 
concurren á caballo, y cuanto tenga relación con la 
mayor comodidad y seguridad del público.

Art. 116. La fuerza destinada al servicio en cualquier 
establecimiento público no puede recibir instrucciones 
de los dueños de aquellos ni de ninguna otra persona. 
Solo obedecerán, por consiguiente, las que reciban dé 
las Autoridades competentes y de sus Jefes.

CAPITULO YIII.

Servicio de incendios,

Art. 117. En cada compañía de infantería se organi
zará , por aho ra , una sección de ocho parejas que se 
ejercitará en la escuela de bomberos. Los guardias de 
esta sección aprenderán el manejo de las bombas, mam- 
gas de salvación, prolongas y demas máquinas é ins
trumentos necesarios para cortar los incendios. Cuando 
la fuerza del Cuerpo lo permita habrá en cada cuartel, 
en lugar de la sección indicada, una mitad de 50 guar
dias. Los bomberos deberán ser escogidos entre los guar
dias más ágiles, jóvenes y robustos.

Art. 118. En el presupuesto municipal de esta corte 
se inclu irá, prévios los trámites establecidos en las le
yes y reglamentos, la cantidad suficiente para la compra 
y entretenimiento de todos los útiles necesarios á la ins
trucción de ios guardias y para el servicio en casos de 
incendio.

Se invitará asimismo á las compañías de seguros 
para que contribuyan con algunas cantidades á cubrir 
este gasto.

Art. 119. El vestuario y equipo del bombero-manio
brero en su servicio especial de incendios será una blu
sa impermeable, corta, con ceñidor de cuero, en que 
irá ei útil pendiente á la espalda y capacete de defensa

en la cabeza, con las iniciales de la sección; esto es, 
con una N  ó con una S.

Art 120. Habrá diariamente seis parejas de imagina
ria de esta fuerza pronta á acudir á.cualquier incendio 
á la primera señal ó aviso. La mitad de la fuerza de re
ten ó de imaginaria marchará al lugar del fuego por el 
camino más corto y á paso vivo, llevando k  bomba de 
prevención que habrá en cada cuartel con las iniciales 
del mismo. Las parejas restantes se dirigirán sin demora 
al mismo pun to ; encaminarán sobre él á su paso todos 
los aguadores que encuentren; darán parte al Goberna
dor de la provincia de pareja en pareja, y lo pondrán 
en conocimiento, también á su paso, de los Jefes de las 
prevenciones civiles , puestos é iglesias que se hallen á 
su tránsito ó á sus inmediaciones.

Art. 121. La guardia del cuartel á cuya sección cor
responda el edificio incendiado destacará la fuerza que 
pueda de caballería é infantería, la cual con la demas 
que se reú n a , rodeará aquel á fin de impedir desórde
nes ó sustracción de efectos, y prestar toda clase de auxi
lios á los vecinos de la casa ó casas incendiadas.

Art. 122. El primer cuidado de los bomberos ó de la 
fuerza que se presente ántes será la formación de un de
pósito de muebles en paraje próximo y seguro en donde 
se custodien los efectos que entreguen los vecinos; la ad
misión y devolución posterior de dichos efectos queda
rán  á cargo dtjfl^pictoF  do vftilaííeia á§l distrife.

A ri 123. Si no se hubierf presento  j o  Autoridad ci
vil competentev¿4 individuo do la Guardia civil veterana 
efe mayor graduación adoptáril las medidas convenientes 
para cortar el fe^endfe; pero luego que aquella llegue, 
m  pondrá á sm  órdenes y re tíb irl su® ipstnifafenes.

CAPITULO IX.

Inspección del servicio.

Art. 124* Los Jefes, Oficiales y sargentos de k  Guar
dia civil veterana tienen la obligación de velar constan- 
temente para que el servicio se haga con sujeción á este 
r eglamento y á las disposiciones de la Autoridad: sema
nalmente se nom brará, no obstante, el número de Subal
ternos y sargentos que el Gobernador de la provincia, 
oyendo al primer Jefe, determine, para que cada uno dé 
ellos vigile tanto el servicio de patrullas, como el de las 
prevenciones y puestos en los distritos ó demarcaciones 
que se les señalen.

Art. 125. Los Subalternos y sargentos de semana re
correrán los distritos ó demarcaciones una vez á lo mé
nos de dia y otra de noche: se enterarán de la forma en 
que se hace el servicio de patru llas; corregirán las faltas 
que notaren y darán parte de ellas al Gobernador y al 
primer Jefe.

Art. 126. Visitarán también una vez de dia y otra 
de noche las prevenciones civiles y los puestos, y se 
enterarán de las novedades que hubiesen ocurrido, v 
examinarán si se cumplen las disposiciones de este Re
glamento y las instrucciones superiores.

Art. 127. Del resultado de la inspección darán parte 
al Gobernador de la provincia y al Jefe del Cuerpo á las 
siete de la mañana y á las siete de la noche, sin perjui
cio de comunicarles á cualquiera hora los sucesos ex
traordinarios que ocurran.

Art. 128. En caso de tumulto, incendio ó cualquier 
suceso grave en los distritos ó demarcaciones de su car
go, acudirán á tomar el mando de la fuerza que se reúna 
miéntras no se presente ó no hubiere Jefe ú  Oficial de 
mayor graduación, y tomarán las'disposiciones que cor
respondan según este Reglamento y las circunstancias 
exijan.

Art. 129. Diariamente se nombrará un Capitán que 
inspeccione en toda la capital el servicio de las guardias, 
prevenciones civiles, puestos, patrullas y en general de 
cualquiera fuerza de la Guardia civil veterana.

Art. 130. Este Capitán tendrá, respecto del servicio 
en general, las mismas obligaciones que en los artículos 
precedentes se imponen á los Subalternos de semana 
con relación á una parte de la capital.

Art. 131. Los dos Jefes de la fuerza y los Ayudantes 
rondarán alternativamente las secciones y se asegurarán 
de la forma en que se hace el servició Las horas en 
que se hagan estas rondas se variarán de uno á otro 
dia.

CAPITULO X.

Disposiciones generales•

Art. 132. El primer Jefe del Cuerpo, ó el segundo por 
delegación, recibirá diariamente la órden del ̂ Goberna
dor de la provincia á la hora que se designe, y la dis
tribuirá en su alojamiento á los Capitanes Comandantes 
de la fuerza de cada sección.

Art. 133. Cuando el primer Jefe hiciere por sí este 
servicio, el segundo se le presentará para recibir la 
órden.

Art. 134. Los Subalternos acudirán con el mismo ob
jeto á la hora y sitio que sus Capitanes señalen. Entón- 
ces se les comunicarán también las instrucciones que el 
primer Jefe haya dado sobre todos los pormenores del 
servicio del dia.

Art. 135. El primer Jefe tendrá facultades para dictar 
por sí las disposiciones que crea necesarias al cumpli
miento de este Reglamento é instrucciones del Goberna
dor , sin alterarlas por ningún concepto.

Art. 136. Semanalmente presentará el primer Jefe al 
Gobernador de la provincia un estado que exprese por 
compañías la fuerza de cada una, presente iy ausente, 
manifestando el motivo de la ausencia; y si le fuere or
denado por dicha Autoridad la presentación de otro es
tado extraordinario, lo verificará puntualmente en los 
mismos términos.

Art. 137. En todo acontecimiento extraordinario el 
primer Jefe tomará el mando de la fuerza de su Cuerpo, 
y obedecerá entonces, como siempre, las órdenes que le 
diere la mencionada Autoridad respecto al servicio del 
instituto

Art. 138. A su entrada en la Guardia civil veterana, 
ó cuando sea baja en ella por salida á otro destino, todo 
Jefe ú Oficial se presentará al Gobernador de la pro
vincia.

Art. 139. Los Jefes, Oficiales é individuos de la Guar
dia civil veterana que se hallen de servicio, cualquiera 
que fuere su número , serán considerados como fuerza 
armada, y toda resistencia que se les hiciere será con
siderada como hecha á Cuerpo regular en servicio.

Art. 140. Este Cuerpo no dará guardias de honor ni 
ordenanzas perpétuas ni asistentes. La infracción de este 
artículo será severamente castigada.

Art. 141. Cuantos pertenecen á la Guardia civil ve
terana tienen obligación de acudir al sostenimiento del 
órden y á la protección de las personas, aunque no se 
hallen de servicio ni sea reclamada su intervención.

Art. 142. Los Oficiales é individuos del Cuerpo que 
más se distingan serán colocados en el ramo de vigilan
cia pública con arreglo á su categoría y Circunstancias.

Art, 143. El Inspector general de la Guardia civil y 
el Gobernador de la provincia de Madrid propondrán 
de común acuerdo las variaciones que la experiencia 
aconseje hacer en este Reglamento para que la fuerza á 
que se refiere llene cumplidamente el objeto de su ins
tituto.

Madrid 10 de Febrero de 1859. Aprobado por S. M ,« 
Posada Herrera,

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 10 de Febrero de 1859, 
en los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia 
de Toro y en la Audiencia de Valladolid por Manuel Mar
tin, como marido de Atilana Santos, con Manuel Marban 
y por fallecimiento de este con su viuda y herederos, so
bré retracto de una fosa de dos veras, sita en término de 
dicha ciudad de Toro; autos que penden ante Nos en vir„ 
tud de apelación, interpuesta por el actor, de una provi
dencia de la Sala tercera de la expresada Audiencia, por 
la que se declaró desierto el recurso de casación deduci
do por el mismo contra la sentencia de vísta de 11 de 
Mayo de 1858:

Resultando que presentada por Manuel Martin la in
dicada demanda de re trac to , y continuada por sus trá
mites en él Juzgado de primera instancia de Toro, se 
dictó á su favor sentencia en 5 de Diciembre de 1857, 
que fué revocada por otra de la Audiencia de 11 de Ma
yo de 1858, absolviendo de la demanda á Marban: 

Resultando que contra esta sentencia de vista inter
puso el actor recurso de casación, por concurrir la causa 
sétima del art. 1 ;023 de la ley de Enjuiciamiento civil, y 
por ser contraria á la ley y doctrina que citó á este ¿ n : 

Resultando q u e , admitido el recurso en ambos extre
mos por providencia dé 5 de Junio, mandando que el re

currente que litigaba en clase de pobre prestase la cor
respondiente caución por valor de la 12.% parte de la co- 
sa litigiosa , presentó escrito el demandado Marban en 18 
del mismo mes acusando la rebeldía á Martin, y pidien
do se declarase desierto el recurso por no haber prestado 
este la caución prevenida dentro del término que señala 
la ley de Enjuiciamiento civil:

Resultando que al siguiente dia 49 se proveyó auto 
por la Sala tercera de dicha Audiencia, habiendo por 
acusada la rebeldia y declarando desierto el recurso de 
casación con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.035 de 
la expresada ley :

Resultando que, notificada esta providencia á los Pro 
curadores de las partes en 21 del propio mes, en 22 pre
sentó escrito el de D. Manuel Martin suplicando de ella 
para ante otra Sala, citando al efecto la disposición com
prendida en la segunda parte del art. 66, y expresando 
que si dicha providencia se calificaba de definitiva ó con 
fuerza de ta l , entonces apelaba de ella en virtud del ar
tículo 67 ó interponía nuevo recurso de casación con 
arreglo al 76, y á la última parte del 1.025 de la misma 
ley:

ffesultando que, conferido traslado á Marban, en 
cuanto á la súplica, é impugnada esta, se proveyó auto 
en 6 de Setiembre del año último, por el cu a l, teniendo 
tn  emasideracion la Sala sentenciadora q u e , si bien no 
era admisible aquel recurso ni aplicable al caso el artícu
lo 67, podia, sin embargo, serlo por analogía lo dispues
to en el 4.072, toda vez que la providencia de 49 de Ju
nio producia para Martin los mismos efectos que la no 
admisión del recurso de casación, declaró no haber lu
gar á la súplica y admitió la apelación subsidiariamente 
interpuesta:

Vistos; siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Joaquín de Roncali:

Considerando que según lo dispuesto en el art. 1.027 
de la ley de En juiciamento civ il, admitido el recurso de 
casación contra las sentencias de los Tribunales supe
riores conforme á lo prevenido en el art. 1.025, debe pre
ceder á la remesa de los autos á este Supremo Tribunal 
el depósito de la cantidad en metálico que se establece 
respectivamente en el referido art. 1.027 y en los si
guientes 1.028 y 1.029:

Considerando que este depósito ha de verificarse y 
acreditarse en autos dentro de los 10 dias siguientes á la 
notificación de la providencia por la cual fuere admitido 
el recurso de casación, con arreglo á lo que previene el 
artículo 1.031 de la citada ley :

Considerando que, en virtud de la disposición conté, 
nida en el siguiente art. 1*032, cuando el recurrente hu
biese litigado por pobre, bastará que preste caución de 
pagar la suma designada si fuere condenado á su pérdida 
y viniere á mejor fo rtuna:

Considerando que esta caución ha sido prefijada en 
equivalencia del depósito en metálico, y que, por lo tan., 
to , está sujeta á las prevenciones comprendidas en lo$ 
artículos 1.031 y 1.035 respecto del mismo depósito : 

Considerando que por el citado art. 1.035 se dispone 
expresamente q u e , en ei caso de no hacerse el depósito, 
ó de no acreditarse debida y oportunamente en autos 
acusada que sea una rebeldía, se declarará desierto el reí 
curso de casación :

Considerando que la disposición del art. 4.036 esta
blece tan solo que la remesa de autos á este Supremo 
Tribunal haya de hacerse de oficio en el caso de la cau
ción, debiendo de verificarse á costa del recurrente 
cuando se hubiese constituido el depósito con arreglo aj 
artículo 1.033;

Y considerando q u e , admitido en el presente pléito 
por auto de 5 de Junio de 4 858 el recurso de casación 
que interpuso en tiempo y forma D. Manuel Martin, sé 
declaró desierto en providencia de 49 del mismo mes 
con sujeción á lo dispuesto en el citado art. 4.035 de la 
ley de Enjuiciamiento civ il:

Fallamos, que debemos de confirmar y confirmamos 
con costas la providencia dictada en 4 9 de Junio de 1858 
por la Sala tercera de la Real Audiencia de Valladolid, á 
la que se devuelvan los autos para que disponga se lle
ve á efecto la sentencia de vista pronunciada en est® 
pleito en 11 de Mayo del mismo año.

Así por la presente, que se publicará en la Gaceta de 
esta corte é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las correspondientes copias certificadas, fe 
pronunciamos, mandamos y firmamos.=Ramon María 
Fonseca.—Ramón María de Arriola.=*Joaquin de Ronca
li,= Juan  María Biec,=Felipe de Urbina.=Eduardo Ello 

Publicacion.=Leida y publicada fue la precedente 
sentencia por el Exmo. Sr. D. Joaquín de Roncali, Minfe- 
ro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de 
la fecha, de que certifico como Escribano de Cámara ha* 
bilitado.

Madrid 4 0 de Febrero de 4859,«=»Gregorio C, García.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 3 del 
corriente, esta Dirección general ha señalado el dia 8 del 
próximo mes de Marzo, á las doce de la mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del tro
zo primero de la carretera de primer órden de Sala
manca á Cáceres comprendido en la primera de dichas 
provincias, cuyo presupuesto asciende á reales vellón 
367.349 rs. 89 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Sa
lamanca ante el Gobernador de la provincia, hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento <fel 
público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 18.000 reales 
vellón en dinero ó acoiones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lq 
tuv ieren , al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, sé celebrará* únicamente entre sus autoresr una 
segunda licitacipn abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, debiendo ser la primera mejora 
que se haga por lo ménos de 600 rs., quedando las 
mas á voluntad de los Imitadores siempre que rio bájen 
de 200 rs.

Madrid 8 de Febrero de 1859.«=E1 Director general de 
O bras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de.................. .. enterado dei anuncio
publicado con fecha 8 de Febrero último y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de nueva construc
ción del trozo primero de la carretera de Salamanca á 
Cáceres, se compromete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á los e&pfésá- 
dos requisitos y condiciones,por la cantidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó Ufe* 
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtfendo 
que será desechada toda propuesta én qúe no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letrá, póh la 
que se compromete el proponente á fe tfeeftcion d i  1»  
obras.)

(Fecha y firma del proponenfe)



D I R E C C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S  P Ú B L IC A S .

FERRO-CARRIL DE SAN ISIDRO DE DUENAS A ALAR. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE VALLADOLID. SECCION UNICA.

Estado de las obras ejecutadas y material existente el 31 d e  D i c i e m b r e  ú l t i m o  e n  l a  e x p r e s a d a  v í a .  

OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCION.

EXPLANACIÓN. OBRAS DE FABRIGA. VIA Y ACCESORIOS. SE HAN OCUPADO DURANTE EL AÑO,
TERMINO MEDIO CADA DIA.

UWWttUft.

Kilómetros. Metros.

TROZOS

en que se trabaja.

EN CONSTRUCCION.

Kilómetros. Metros.

CONCLUIDA.

Kilómetros. Metros.

TÚNELES

p e rfo ra d o s .

Metros cúbs.

PUENTES Y VIADUCTOS. PONTONES Y PASOS 
SUPERIORES É INFERIORES.

ALCANTARILLAS, TAJEAS 
Y CANOS. BALASTRE.

Eu construcción. 

Número.

Concluidos.

Número.

En construcción. 

Número.

Concluidos.

Número.

En construcción. 

Número.
Concluidos.

Número.

Primera capa. 

Rilóme! ros. Metros.
Segunda capa. 

Kilómetros. Metros.

Jornaleros.

Número.

Caballerías.

Número.

Wagones. 

Número.
Carros. 

Número,

90 » ; En toda la linea. 28 566 61 455 » » 7 » 2 1 14 8 700 » 1,000 40 36 22

OBSERVACIONES,

La «aptas* conexionaría dió principio á los trabajos de explanación en la sección única de que consta en el mes de Diciembre de 1856.

Movimiento de tierras,
•■■ ■ Metros cúbicos.

Desmontes........................................................>..................  418.000
t m z p t e t m ........................    233.000

T o t a j . . . . .^ ................................  351.000

OBRAS DE FABRICA,

Puente de Monzon.—- Concluido, le falta del antepecho.
Idem de Piña.—Id. id. id.
Idem de From ista.—Id. id. id.Idem de Cabañas.—Id. id. id.
Idem sobre el Boedo.—Id. id. id.
Idem sobre el Abanados.—Id. id. id.
Idem de H errera.—Id. id, id. *Pontones.—Concluidos dos, y ninguno en construcción.

A lcantarillas, tajeas y caños.—Concluidas 14, y una en construcción,
Madrid 5 de Febrero de 1859.==ElDirector general, José Francisco de Uría

FERRO-CARRIL DE ALAR A  SANTANDER. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE VALLADOLID. SECCIONES DE ALAR A  SANTANDER.

E s ta d o  de las obras y  materiales existentes hasta 31 de Diciembre último en la expresada vía.

OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCION.

EXPLANACION. O BR AS BE  F Á B R IC A - 1! EDIFICIOS,i1________________ ______ _____ ----------------------------------—-------------------------:

LONGITUD. EN CONSTRUCCION CONCLUIDA. TUNELES
perforados,

Metrs. cúbs.

PUENTES
Y VIADUCTOS,

PONTONES Y PASOS
SUPERIORES É INFERIORES

A LC ANT. A 11 ILLAS,
TAJEAS Y «AÑOS. i Í-ST ACIONES. COCHERAS

DE MAQUINAS.
TALLERES

DE MATERIAL MÓVIL.

De Alar á Reinosa en explotación.........................................................De Reinosa al Canal de M oranzas.. ............................... ..........................
D t dicte* Canal á B úrcon*, en  proyecto ............................... .................Dé f i r c e n a  á los C orrales................................................................ . ...........
p# tes t o r a l e s  á Saateteter* en  explotación.....................................

y

Totales. .......................

Kilómetros. Kilómetros. Metros. Kilómetros. Metros,
Enconstrucción.

Número,

Concluidos.

Número..

2

Enconstrucción.
Número

Concluidos.

Número.

Enconstrucción.
Número.

Concluidos

Número,

EnconsU'iuvinn. 
Número.

Concluidas.

Número.

2

Enconstrucción.
Número.

Concluidas.

Número.

Enconstrucción. 
Número.

Concluidos.

Número.

50 432 
5 843 

23 696 
15 320 
39 135

» »
1 392 » »
7 799 
5 717

» )) 
50 432 » ))

5 888 
25 418

»
252»

16.556)) i 2 37 16 58 % »

Provisio
nales.

3 » 3

134 432 14 908 81 738 18.608 7 2 2 37 16 53 % 2. » 3 » 3

VIA Y ACCESORIOS,

BALASTRE, TRAVIESAS, BARRAS-CARRILES.
Plataformas.

colocadas.

Número.

MUELLES CUBIERTOS MUELLES DESCUBIERTOS. APARTADEROS,

Pasos de nivel. 

Numero.

Cruas
colocadas.

Número,

Depósitos de agua 
colocados.

Nú mero.

Discos colocados. 

Número.

Básculas colocadas,, 

Númerot

Primera capa. 

K üó w ftM - Metros.

Seguada capa. 

Kilómetros. Metros.

Acopiadas.

Números

Colocadas. 

Número.

Acopiadas.

Número.

Colocadas. 

Kilómetros. Metros.

En construcción.
Número,

Concluidos. 

Número.

En construcción.
Número,

Concluidos.

Número

En construcción.
Número,

Concluidos,

Número.

44 390 44 654 27.706 55 775 8.088 44 390 8 1 1 \ o 2 k 22 1 i 2

MATERIAL MÓVIL
¡

S E  H A N  O C U P A D O  DUDANTE E L  ANO , TÉRMINO MEDIO GADA DIA,

Máquúu? locomotoras. 

Número.

Tcmters.

Número.

CARRUAJES DE VIAJEROS. WAGONES,

Furgones-frenos,

Número,

Truhs para coches. 

Número.

Tor na loros. 

Número.

Caballerías 

Número„ ;

W agones.

Número.

Carros.

Número,

De priméra clase. 

Número.

De segunda clase. 

Número.

De tercera clase. 

Número,

Cubiertos.

Número.

Descubiertos.

Número.

6 6 3 y  mistos 2 3 5 6 140 3 2 1 126 44 112 64

Nota. En la longitud dé barras colocadas están incluidos los apartaderos.
(M$érvacio7ie$. La empresa concesionaria dió principio á los trabajos de explanación el mes de Setiembre de 1882.

SECCION DE ALAR A  REINOSA.

MOVIMIENTO DE TISERAS.
. Metros cúbicos.

Desmontes  .......................................................................    994.029,30
Terraplenes ..................................................................................................................................  831.582,12

Total moviente de tierras.............................................................  1,825.611 ,42

o b r a s  DE F á b r i c a .  Concluidas.
~ Número.

Alcantarillas y  tajeas..............................................................................        * 39
Pontones y  puentes-vias...........................................................................................      38
Puentes y  viaductos............................................................................          11

Total de obras de fábrica ......................................................    188

S# feálla en explotación esta sección desde el dia 28 de Marzo de 1857.

SECCION DE REINOSA A  SANTANDER.

M O V I M I E N T O  D E  T I E R R A S ,
„___ Metros cúbicos.

Desm ontes.................................<......... .« .  *.............. . -. • .......................................... , , ...............*. 1.370.000,76T e r r a p l e n e s   ......................   f 228.566,70

Total m ovim iento de tie rras .  .............   1.598,567,46

OBRAS DE FÁBRICA. CoBcluidaS. E n  construcción .

Número, Número.

Alcantarillas y ta je a s .   53 16
Pontones y p u e n t e s - v i a s .     37 2
Puentes y v ia d u c to s .       2 7

\ ■ ■ 1 -   " rr

v Total obras de f á b r i c a   9* 25

La parte com prendida en esta Sección en tre  los Corrales y Santander se puso en explotación el dia 10 de Octubre de 1858,
\ í o r K > u l  h  /1a  E / í T e a d / a  /1a 4 O K A  TAI A i m a a I / w A t ' i A y » a l  IT 1 o i i n i ü / u ' k  / I n  íTiMti

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subastala conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Ha-
ro y Ezcaray.
1.a El contratista se obligará á conducir diariamente 

la correspondencia y  periódicos desde Haro á Ezcaray y 
vice Versa,

2.a La distancia que media entre ambos puntos se 
correrá en seis y  media horas con arreglo al itinerario 
vigente, sin perjuicio de las alteraciones que en lo 
sucesivo acuerde la Dirección, por considerarlas eon* 
tenientes al servicio.

3.* Per lo« retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exigirá al contratista, en el papel correspondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada inedia ho
ra, y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el eMtr&to, abonando ademas dicho contratista los per* 
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tenar el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores, situadas en los puntos más convenien
tes <k te línoa, á juicio del Administrador principal 
de tob aos de Logroño.

5 . Será obligación del contratista correr los extraor
dinario^ fiel servicio que ocurran, cobrando su importe 
al pFécio establecido en el reglamento de Postas vigente.

Gpptratedo ^  servicio, m  «  podrá subarrendar, 
etdár m  ir a s jw m  ara prévio permiso del Gobierno.

7 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y  bienes de aquel,

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Logroño,

9 .a El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que cop oportunidad pueda procederse á 
nttéya subasta; pero si én esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y  condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario varia* en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si las expedicio
nes se aumentasen, ó resultare de la variación aumento 
ó dismiuucion de distancias, el Gobierno determinará el 
abpnQ ó rebaja de la parte correspondiente de la asigna
ción á prorata. Si la linea se variase del todo, el contra
tista deberá contestar, dentro del término de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso , si se aviene ó no 
á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; 
en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de su

bastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si hub ie
se necesidad de suprim ir la l ín e a , el Gobierno avisará 
\\ contratista con un  mes de anticipación para que re ti
re el servicio, sin que tenga este derecho á indem niza
ro n ,

12. La subasta se anunciará  en la Gaceta, Boletín 
oficial de la provincia de Logroño y por los demás me
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de la misma y Alcalde de Haro, asistidos de los Ad
m inistradores de Correos de los mismos puntos, el dia 28 
de Febrero actual, á la hora y en el local que señale di' 
cha Autoridad.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 10.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse pro
posición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia, como dependencia de la Ca
ía general de Depósitos, la sum a de 840 reales vellón 
en m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la c u a l , concluido el acto del rem ate, será d e 
vuelta á los interesados, menos la correspondiente ni 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

13. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, y 
serán anónim as, poniéndose en lugar cíe la firma un 
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á p restar el servicio. A cada proposición 
acompañará otro pliego, tam bién cerrado, en el que se es
cribirá el mismo lema, el domicilio del proponénte y su

firma, ó la de persona autorizada cuando 110 sepa es
c rib ir ; á este pliego se un irá  la caita do pago original 
que acredite haberse hecho ei deposito prevenido en Ir 
condición anterior. El pliego que contenga la proposición 
llevará en su sobrescrito 'so lo  la palabra i ; ropos te ton ; v 
el de la firma v domicilio del pro ponen t e . el lema que 
se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las propo sic io n es  han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta do
tan te  la media hora an terior a la fijada para dar’ p rin 
cipio al acto, y una vez entregados . no podrán re ti
rarse.

17. Para extender las proposiciones se observará le 
form ula siguien te:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correr 
diario desde Haro á Ezcuray y vice versa, por el pre
cio d e  rs. anuales, bajo las condiciones contenida*
en el pliego aprobado por S. M,«

Toda proposición que no se baile redactada en esto.' 
térm inos , ó que contenga modificación ó c láu su la s  con
dicionales, será desechada.

18. .Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, sr 
extenderá el acta del remate", declarándose este 011 fa
vor del mejor postor , sin perjuicio de la aprobación su 
perior, para lo cual se remiti rá  inm ediatam ente el e\ 
pediente al Gobierno.

19. Si de la comparación ue las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá én el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora

pero solo entre los autores de las propuestas que hubie- 
sen causado el empate.20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele 
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias para  la Dirección general de Correos, una simple y  
otra en el papel sellado correspondiente.

2!.  El mismo rem atante quedara sujeto á lo que p re 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, si no cumpliese las condiciones que deba ljenap 
para el otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese que es
ta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

22. " Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la co rrespon den- 
ida.  y preservar esta de la hum edad y deterioro.

23." Será requisito indispensable que los conductores, 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 9 de Febrero de 1859>==El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

(.'¡noliciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subaste
te conducción diaria del correo de ida y vuelta entre la
Venta del Barranco y Sos.
i d El contratista se obligará á conducir diariam ente 

i a correspondencia y periódicos desde la Venta del Bar
ranco á Sos y vice versa, pasando por los pueblos que se 
expresan en el itinerario .

La distancia que media entre ám bos pun tos §e 
correrá en las horas m arcadas en el itinerario  vigente,



sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
Gcuerde la D irección . por considerarlas convenientes al 
aer vicio.

3. Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigir,i al contratista , en el papel corres
pondiente. la multa de 80 rs. v n p or  cada inedia hora, y  á 
la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4. Para el buen desempeño de esta conducción  de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías m ayores, situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á ju icio  del Administrador principal de 
Correos de Zaragoza.

5ó Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que o cu rra n , cobrando su importe 
al precio establecido en el Reglamento de Postas vigente.

6C Contratado el s e rv ic io , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Adm inistración principal de Correos de Zaragoza.

9.* El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el se rv ic io , cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta : pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo , el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses m ás, bajo el 
misino precio y condiciones,

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la linea designada, y  dirigir la cor
respondencia por otro u otros puntos, serán de cuenta 
d e f  contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derfccho á indemnización alguna; pero si las expediciones 
se aumentasen ó resultare de la variación aumento ó dis
m inución  de distancias, el Gobierno determinará el abo
no ó rebaja de la parte correspondiente déla  asignación á 
prorala. Si la línea se variase del todo, el contratista de
berá contestar dentro del término de los 15 dias si
guientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en 
caso de negativa, queda al Gobierno el derecho desu bas- 
tar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprim ir la lín ea , el Gobierno avisará al con
tratista con un mes de anticipación para que retire el 
s e rv ic io . sin que tenga éste derecho á indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta v Boletín 
oficial de la provincia de Zaragoza y  por los demas me
dios acostumbrados, y  tendrá lu g a r  ante el Gobernador 
de la misma y Alcalde de Egea de los Caballeros, asisti
dos de los Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia 33 de Febrero actual, á la hora y  en el lo
cal que señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
35.500 rs. vn. anuales , no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

i b  Para presentarse com o lieitador será condición  
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacien
da publica de dicha provincia, com o dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 4.000 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tada, la cual concluido el acto del remate, será devuel
ta i lo o interesados, menos la correspondiente al me
jo r  p ostor , que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión  del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y  serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un 
íorna, y fijándose en letra la cantidad en que el licita— 
dor se comprom ete á prestar el servicio. A cada propo
sición acompañará otro pliego, también cerrad» > ea el que 
se escribirá el mismo lema, el dom icilio del proponente 
y su firma ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escrib ir; á este pliego se unirá la carta de pago origi
n é  que acredite haberse hecho el depósito prevenido en 
ia condición  anterior. El pliego que contenga la propo
sición i levará en su sobrescrito solo la palabra Proposi
ción; y el de la firma y  dom icilio del proponente, el le
ma que se haya fijado al pié de aquella.

i 6. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse*

17, Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu iente:

«Me obligo á desempeñar la conducción  del correo 
diario desde la Venia del Barranco á Sos y vico versa,
por el precio d e . .  .............................  rs. anuales , bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.>.

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga m odificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18, Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
dpi mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior , para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente ai Gobierno.

19, Si de la com paración de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hu
biesen causado el empate.

20, Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública , siendo de cuen
ta clel rematante los gastos de su otorgamiento y  de dos 
copias para ia D irección general de C orreos , una sim
ple y otra en el papel sellado correspondiente.

2! El mismo rematante quedará sujeto á la que pre
viene el art. ó.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese qne esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

22 Será de- cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y  deterioro.

23. Será requisito indispensable que ios conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y  escribir.

Condicion ad ¿donal.
El contratista se obliga al pago de un real diario que 

el ventero del Barranco exige por hospedarle en su esta
blecim iento para esperar el paso del correo para Na
varra,

Madrid 9 de Febrero de 1859,==El Director general de 
Correos , Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta 
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Lu
go y Monforte.

1 / El contratista se obligará á conducir diariamente 
la correspondencia y periódicos desde Lugo a Monfor- 
te y vice versa.

2.a La distancia que media entre ambos puntos se cor
rerá en 12 h ora s , con arreglo al itinerario vigente, sin 
perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección , por considerarlas convenientes al ser
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista , en el papel corres
pondiente, la multa de 20 rs. vn, por cada media hora , y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
fgLie se originen al Estado.

4r Para el buen desempeño de esta conducción  debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe- 
rías mayores, situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, a ju icio  del Administrador principal de Lugo, 

5-' Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el Reglamento de Postas vi
gente.

Ge Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con 
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel,

37 La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Lugo.

97 El contrato durará dos años, contados desde el día 
en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la subasta.

10, Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
la r á  el contratista á la Adm inistración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda proceder
se á nueva subasta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más, 
bajo el mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y  dirigir la 
correspondencia por o troú  otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne, sin derecho á indemnización alguna; pero si las 
expediciones se aumentasen, o resultare de la-variación 
aumento ó dism inución de distancias, el Gobierno de
terminar:! el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la Imea se variase del to

do, el contratista deberá contestar, dentro del térm ino de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con  un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga éste derecho á 
indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín 
oficial de la provincia de Lugo y  por los demas medios 
acostumbrados', y  tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y  Alcalde de Monforte, asistido del Adm inis
trador de Correos del mismo punto, el dia 28 de Febre
ro actual, á la hora y  en el local que señale dicha Auto
ridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
10.080 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción  que exceda de esta suma.

14. Para presentarse com o lieitador será condición  
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia , com o dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 850 rs. vn. en me
tálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la c u a l, concluido el acto del remate , será devuelta á los 
interesados, m énos la correspondiente al m ejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á 
que se obliga hasta la conclusión  del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y  serán anónimas , poniéndose en lugar de la firma un 
lema , y fijándose en letra la cantidad en que el lieitador 
se com prom ete á prestar el servicio. A cada proposición 
acompañará otro pliego, también cerrado, en el que se es
cribirá el mismo lema, el dom icilio del proponente y  su 
arma , ó la de persona autorizada cuando no sepa escri
b ir; á este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con 
dición anterior. El pliego que contenga la proposición  lle
vará en su sobrescrito solo la palabra Proposición ; y  el 
de la firma y  dom icilio del proponente, el lema que se 
haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados, no podrán reti
rarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu iente :

«Me obligo á desempeñar la conducción  del correo 
diario desde Lugo á Monforte y vice versa por el pre
cio d e  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga m odificación ó cláusulas con 
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m a s , se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero solo entre los autores de las propuestas 
que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y  de dos co
pias para la D irección general de Correos, una simple y  
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
si no cum pliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la estritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado fes maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y  preservar esta de la humedad y  deterioro.

23. Será requisito indispensable que’ los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y  escribir.

Madrid 9 de Febrero de 1859.=E l Director general de 
C orreos, Mauricio López Roberts.

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S . ESTADO DE OPERACIONES. 1 .º  SEMANA DE F E B R E R O  DE 1 8 5 9 .

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja >en la primera semana del mes de Febrero de 1859.

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPOSITOS
EXISTENCIAS

EN FIN DE LA SEMANA 
ANTERIOR.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.
TOTAL.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

; na 628.465,77 66.114.037,55 A8« DfU QA (55 625 Q59 G5
, Reintegrables de i T rasferib les....................... 2.876.982,83 2.876.982,83 1L300’ 2.865.682,83

2.413.007,87
33.000

í contado............... íIntrasferibles. ...................
1 , , t Trasferibles........................

2.413.007,87
33.000

2.413.007,87
33.000

Voluntario, 1 “  P J° ' '  ̂Intrasferibles.....................
\ , m e d i a n t e s  Trasferibles........................

21.000
101.024.973,19 2.033.964

21.000
103.058.937,19

21.464.703,81
2.100.846,93

21.000
100.958.090,26

20.883.203.81i aviso............... .... í Intrasferibles..................... 20.615.393,81 849.310 581.500
f  —  de contado procedentes de intereses y

1.384.319,50 1.384.319,50 20.365 1.363.954,50 
1.390.505,78 

7.901,21
Provisionales para subastas......................... ....................................
Carlas p.snirif.nale.i; v tpmnnralpv*; ..............................................

4.376.143,58
7.901,21

3.177.664,20 4.553.807,78
7.901,21

3.163.302

Total de los depósitos en m etá lico .. .
Cuentas corrientes c o n  inferes . ..................................... _. . _

195.238.293,75
9.660.205,43

6.689.403,99
5.045.891,10

201.927.697,74
14.706.096,53

6.365.398,83
1.826.243.59

195.562.298,91 
12.879.852 94-----~ -

Total general del m etá lico .. .  . ............ 204.898.499,18 11.735.295,09 216.633.794,27 8.191.642,42 208.442.151,85

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
Necesarios;....................................................................................

v o l t a r i o * . . 1 S í s S j S V S w : : :
............

350.425.781,28
335.594,259,40
129.240.182,09

3.403.451,21
28.358.253,16

5.600.000

353.829.232,49
363.952.512,56
134.840.182,09

970.000 
8.940.000

257.000

352.859.232,49
355.003.512,56
134.583.182,09
4 KAProvisionales para subastas............. .............................................. 46.682.566,50 3.666.322 20.348.888,50 5.312.000

183.000 183.000 400 AAA1 oo.UUU

Total de los depósitos en papel 
Cartera. —  Efectos corrientes á cobrar en diversos 

m ien tos :.................................................................................
v en ci-

832.425.789,27 41.028.026,37 873.153.815,64 16.488.000 857.665.815,64

Total general jje  efectos.............. 832.125.789.27 41.028.026.37 873.153.815,64 15.488.000 857

CARGO. METÁLICO. PAPEL. DATA. METÁLICO. PAPEL.

Existencia en Caja al finalizar la semana a n ter io r .. .  
Idem en billetes nom inativos..............................................

11 082.579.44 832.125.789,27 Denos! frve He.viieHn«......... .................... 6.365.398,83
1.826243,59

143.422,69

166.586,15

2.194.549,99

15.488.000
138.200=000 Pagos por cuentas c o r r ie n te s ....................................  .»

INGRESOS.
Depósitos recibidos en la semana de este estado,
Entregas en cuentas corrientes.........................................
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efec

tos en depósito.................................................................
Tesoro público.—  í 0e. subvencion Para Pa* °  de in“

Recibido del mis- ] n ®iebe° ................ /  * V  .7 * * *
1)10 ñor cuenta \ P P0i A positos y
c o r r i e n t e  I cuentas corrientes......................

( De billetes nom inativos................

6.689.403,99
5.045.891,10

418,14

1.243.284,66

41.028.026,37

Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfe
chos ................ ........................................................................

Intereses y dividendos de efectos depositados satis
fechos............. ............................................... .........................

Tesoro público.—  / De suplementos por depósitos y
Entregas al m is - i  cuentas corrientes......................
mo por cuenta 1 De billetes nominativos devuel-
corriente..............v tos.................................... ............. ..

Cartera,— Efectos corrientes,........... .. . . . . . . . .

ftuma . . . . . . . . . in AOA QfH 15.488.000Cartera.— Efectos corrientes á cobrar en diversos 
vencim ientos......................................................................... Movimiento de fondos.— Remesas datadas................ ..

Suma............................................... 24.4 45.277,33 1.OH.353.815.64
Existencias en las Cajas al finalizar la semana...........
TJ-_  ̂̂  Y-v l 1 I nAiVíinalitrAD 13.449.076,08 857.665.815,64

i O O a AA A A A
Movimiento de fondos.— Remesas cargadas................. luein en jjiucm?» • * 138.200.000

24.145.277,33 1.011.353.815,64 24.145.277,33 1.011.353.815,64

Madrid 8 de Febrero de 1859,=E1 Contador , José O’Donnell — V.° lB.°=El Director gen era l, José Gener.

ANUNCIOS OFICIALES
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA-

Hallándose vacante, por renuncia del que la obtenia, 
la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Alió, dotada 
con  el sueldo anual de 1.800 rs .sv n ., pagados de los fon
dos municipales, se anuncia al público para que los as
pirantes á ella que, á la cualidad de mayores de 25 años, 
reúnan la necesaria aptitud, dirijan sus solicitudes com 
petentemente documentadas á aquella Alcaldía, dentro del 
térm ino de un mes, que empezará á contarse desde el 
dia en que se publique el presente anuncio en este perió
dico oficial : en la inteligencia de que en su caso será 
preferido el aspirante que se halle adornado de las 
circunstancias que expresa el Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853.

Tarragona 3 de Febrero de 1859.=E l Vicepresidente 
D, C. P . , Juan de Ferrer. 535

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Santa María de Ordas, cuya dotación es de 2.200 rs. anua
les. Se anuncia en este periódico oficial para que los 
que se muestren aspirantes dirijan sus solicitudes ai Al
calde de dicho Ayuntamiento dentro del térm ino de un 
mes, cuya plaza se proveerá al tenor de lo que dispone 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

León 5 de Febrero de 1859.=G enaro Alas. 533

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMAMCA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Tejado, en esta provincia, dotada con 1.400 rs. 
anuales, satisfechos por trimestres de los fondos m uni
cipales, siendo de su cuenta la form ación de repartim ien
tos y  demas expedientes concernientes al Ayuntamiento.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes francas 
de porte el Alcalde del expresado p u e b lo , dentro del 
término de un mes desde la publicación de este anuncio,

Salamanca Febrero i  do i 859 — Gregorio Pesquera 
________________   ‘ 532

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
Debiendo proveerse, en conform idad á Jo dispuesto 

en el Real decreto de 1.° de D iciem bre ú ltim o, una plaza 
de Arquitecto y  otra de Delineante para esta provincia, 
dotada la primera con el haber anual de 12.000 rs. y la 
segunda de 6.0 0 0 , satisfechos de fondos provinciales, 
he dispuesto se anuncie de nuevo en este periódico ofi
cial, para que los aspirantes puedan dirigir en término 
de un mes, contado desde este anu ncio , sus solicitudes 
á la Excma. Diputación que propondrá las ternas, de
biendo acompañar á sus instancias copias certificadas 
de los títulos y  relaciones de los servicios de que se ha
llen adornados.

Zamora 4 de Febrero de 1859.=F rancisco Sepúlveda.
_________________  534

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LUGO.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Paradela por renuncia del que la desempeñaba.
Las personas á quienes convenga optar á esta plaza y 

reúnan las circunstancias que exige el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853, podrán presentar sus solicitudes 
documentadas ante dicha Corporación durante el térmi
no de 30 dias, á contar desde la publicación del presen
te anuncio; advirtiendo que la dotación de dicha plaza 
es de 1.830 rs. ánuos, y que el distrito municipal se com 
pone de 802 vecinos, repartidos en 18 parroquias.

Lugo 3 de Febrero de 1859,*=Rafael Humara y Sala
manca, 531

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE HERENCIA.

Habiéndose servido el Sr. Gobernador civil de esta 
provincia declarar nulo el nombramiento que hizo el 
Ayuntamiento constitucional de esta villa de Secretario 
capitular el dia 30 de Diciembre últim o, se vuelve á 
anunciar la vacante de esta Secretaria, á fin de que los 
aspirantes á ella presenten sus solicitudes competente
mente documentadas dentro del término de 30 dias, á 
contar desde el en que este anuncio vea la luz pública 
en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta del Gobierno; 
advirtiendo hallarse dotada con  la cantidad de 5.500 rs., 
pagados de los fondos municipales.

Herencia 4 de Febrero de 1859:=*Manuel Jiménez Men- 
daño.=R am on  Ruiz y  Yaner, Secretario interino. 540— I

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE SORIA.

En cumplim iento á lo dispuesto por la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado, en su órden 
de 18 de Diciembre ú ltim o, se sacan á pública subasta 
las obras de reparación que han de ejecutarse en 10 ca
sas, sitas en la villa del Burgo de Osma, procedentes 
del clero catedral, en el d ia , hora y locales que deter
mina el pliego de condiciones que se expresa á conti
nuación.

Lo que se inserta en la Gaceta y Boletín oficial de la 
provincia, en cumplim iento á lo dispuesto en el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 15 
de Setiembre del mismo a ñ o , para conocim iento de los 
que quieran interesarse en la subasta.

Soria 7 de Febrero de 1859.^=Manuel Vasiana,

Pliego de condiciones que forma esta Administrocian prin
cipal para llevar á efecto las obras de reparación de 10 
casas, sitas en la villa del Burgo de Osma, procedentes 
del clero catedral, con sujeción á los presupuestos forma
dos y bases siguientes:

I a La subasta será doble, teniendo lugar ambas el 
dia 14 de Marzo próximo, de doce á una de su mañana, 
celebrándose la una en el local del Gobierno de esta pro
vincia, bajo la presidencia del Sr. Gobernador y cop  
asistencia de los Sres. Administrador de- Propiedades y  
Derechos del Estado y Escribano de Hacienda p ú b lica , y 
la otra en las Casas consistoriales de la villa del Burgo 
de Osma, presidida por el Sr. Alcalde, con asistencia del 
Administrador subalterno del ramo y Secretario de 
Ayuntamiento.

2.a Para poderse interesar en esta subasta los l id 
iadores consignarán previamente en la Caja de Depósitos 
de la provincia , en concepto de depósito provisiona l, la 
suma de 1.000 r s . , que les será devuelta no siendo a d -  
judicadas á su favor las obras.

3 .a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
arreglados al m odelo que se acom paña, no siendo ad
misibles las que excedan del tipo de 18.104 rs. 50 cénts., 
importe de los 10 presupuestos formados por el maestro 
de obras D. Nicomedes Encabo, inclusos sus honorarios, 
los cuales fueron aprobados por la Dirección general de 
Propiedades y  Derechos del Estado en 18 de Diciembre 
último.

4.a El rematante se sujetará para la construcción de 
las obras á las condiciones facultativas que se designan 
para cada casa en su respectivo expediente, á cuyo efec
to estarán de manifiesto estos en la Administración prin 
cipal del ramo y copia en su subalterna del Burgo.

5.a La madera y  demas materiales de construcción 
para la reparación de dichas casas han de ser precisa
mente de buena especie en la forma que expresan los 
presupuestos de obras que igualmente se hallarán en las 
indicadas dependencias.

6 /  La Hacienda pública se com prom ete á satisfacer

de una vez á la persona á cu yo favor quede el remate 
la cantidad por que se ad jud ique, siempre que en el ex
pediente de subasta recaiga la aprobación de la Superio
ridad y se halle com prendido el abono en las distribu
ciones de fon d os, á cu yo efecto esta dependencia hará 
con  anticipación el correspondiente pedido en sus pre
supuestos de obligaciones.

77 El rematante á cu yo favor queden adjudicadas las 
obras constituirá en la Caja de Depósitos de la provin 
cia , en concepto de depósito necesario, la suma de 3.000 
reales á garantizar su contrato , cuya suma le será de
vuelta á la par que se le satisfaga el importe del remate, 
previo reconocim iento y  declaración de hallarse arregla
das las obras al arte por la persona que designe ésta 
Adm inistración.

8.a Si por falta de cum plimiento del rematante hu
biera de rescindirse el contrato, serán de cuenta del 
mismo los perjuicios que puedan resultar de la nueva 
subasta , que se celebrará bajo su responsabilidad, satis
faciendo al propio tiempo los daños causados por la de
mora del servicio, á ju icio  de peritos, y  resolviéndose 
las cuestiones que se susciten por la via contenciosa.

9.a Caso que en la subasta segunda no hubiese l id 
iador, se ejecutará la obra por cuenta de la Administra
ción, sin perjuicio de exigir la responsabilidad del pri
mer rematante.

10. La obra deberá darse por concluida en el plazo 
de tres m eses, ó ántes si fuere dable.

11. En caso de haber dos ó más proposiciones igua
les , se procederá en el acto á nueva licitación por me
dia hora, que se prolongará la subasta entre los que 
resulte el em pate, quedando en favor del que mejores 
ventajas presente al tipo que queda marcado.

12. Serán de cuenta del rematante los gastos de la 
subasta y  derechos del perito que reconozca las obras.

Soria 7 de Febrero de 1859.=M anuel Yasiana.
Modelo de proposición.

D .................................. vecino d e ........................., se com 
promete á practicar las obras de reparación de las 10 
casas, sitas en el Burgo de O sm a, procedentes del Ca
bildo catedral, por la suma d e ....................  , conform e en
un todo á los presupuestos y pliegos de condiciones for
mados para este objeto, habiendo entregado en la Caja 
de Depósitos de esta provincia la fianza de 1.000 rs., se
gún lo acredita.el recibo talonario adjunto,

(Fecha y firma.) 

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA  

DE GRANADA.

Pliego de condiciones económicas que forma esta Oficina 
para la subasta de la obra que necesita la casa hospeda
ría de los baños de Benzalema en Zujar, procedente de 
por mitad del suprimido monasterio de San Jerónimo y  
Congregación de San Felipe Neri de B a za , cuyo porme
nor es como sigue.

1.a La subasta se verificará en Baza , com o cabeza dé 
partido en que radica dicha finca, ante los Sres. Alcal
des constitucionales y Administrador subalterno de Pro
piedades y  Derechos del Estado de dicho partido y  com 
petente Escribano, á los 40 dias, contados desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta del G ob iern o , y  ho
ra desde las doce de su mañana hasta las dos de su tar
de , haciéndose ademas dicha publicación por medio de 
los correspondientes edictos, verificándose otra subasta 
simultánea en los estrados del Gobierno, ante los seño
res Gobernador, Adm inistrador principal é Interventor 
de Propiedades y  Derechos del Estado y  Escribano del 
Juzgado de Hacienda pública.

2.a No será admisible ninguna proposición que exce
da de los 2.180 rs. en que consiste el respectivo presu -

| puesto,

3.a La subasta se verificará por medio de pliegos cer
rados, que presentarán los licitadores de proposición 
que al pie se expresará, y acompañando cédula de de
pósito de 258 rs. 60 cénts. en la Adm inistración de Ren
tas del partido , com o garantía para licitar, ó en la Caja 
de Depósitos de esta capital.

4.a Al término de hora señalada para cerrar el acto, 
el Presidente de la junta de subasta abrirá por su órden 
los pliegos presentados, y en caso de haber dos ó más 
proposiciones iguales, se abrirá nueva licitación empate, 
adjudicándose el remate al postor que más beneficio 
haga.

5.a Ademas de la diligencia d e  la subasta se extea?- 
derá por separado un testimonio de ella, que habrá 
d e  autorizar también el que haya resultado com o mejor 
postor, cuya diligencia se someterá á la aprobación  su
perior, sin cu yo  requisito no causará efecto alguno.

6.a Aprobado que sea el rem ate, y hecho saber al 
contratista, se elevará el contrato á escritura pública, 
quedando sujeto el rematante si no cumpliese con las 
condiciones para su otorgamiento ó impidiere que esta 
tenga efecto en el término que se señale, á cuanto para 
estos casos establece el art. 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

7 .a Ademas tendrá obligación de ejecutar dicha obra 
conform e al presupuesto v pliego de condiciones facul
tativas unidas al expediente, los cuales estarán de mani
fiesto en la Adm inistración subalterna del ramo en el 
partido hasta el dia de la subasta p.ara todo el que qu ie 
ra informarse de ellos.

8.a La cantidad en que fuese rematada la obra será 
abonada á su term inación , previo reconocim iento facul
tativo, en que conste haberse construido con  sujeción 
á las condiciones estipuladas y seguridad conveniente, 
y  tan luego com o la D irección general del Tesoro con 
signe su importe en la distribución mensual de los 
fondos.

9.a Serán de cuenta del postor los derechos de for
m ación de dicho presupuesto y  reconocim iento de la 
o b ra , los del pregonero y  escritura de la subasta, y  por 
últim o, la responsabilidad en que incurra por falta de 
cumplim iento á cualquiera de las condiciones estipula
das se le exigirá por la via de apremio y  procedim iento 
adm inistrativo, de que habla el art. 11 de la ley de Con
tabilidad, con  entera sujeccion  á las disposiciones de la 
misma y  la renuncia absoluta de todos los fueros y  
privilegios particulares.

Lo que se hace notorio para conocim iento de los li
citadores que quieran interesarse en la referida obra. 

Granada 31 de Enero de 1859 .«A n to n io  Antelo.

Modelo bajo el cual deberán presentar sus pro posicione 
los licitadores.

D. F. de T ., vecino d e .....................   digo que habiendo
visto el anuncio para la subasta de las obras que nece
sita la casa baños de Benzalema, en Zujar, procedente 
de San Jerónimo y  San Felipe de Baza, y  han sido pre
supuestadas en 2.180 r s . , hago mejora y  postura por 
la suma d e .....................(en letra ), según el pliego de con 
diciones publicado al electo.

(Fecha y  firma.)

BANCO DE CADIZ.
Estado demostrativo de la situación del mismo en el dia 

31 de Enero de 1859.

ACTIVO.
Metálico en caja ..............................................  24.476.541,52
Billetes en caja...............................................  5.462.400
Existencia en barras de o r o . .  ................ 201.600
Letras y pagarás en cartera á realizar... 36.768.544,02
Préstamos sobre efectos públicos  2.766.034
Idem sobre metales p reciosos ... . . . . . .
Idem sobre otras materias.........................
Efectos á cobrar por cuentas corrientes. 3.875.768,94
Idem depositados...........................................  2.826.532*
Idem protestados de cobro p ro b a b le ... 323.393,14
Idem de cobro d u d o so ..........................................  5.000
Propiedades del Banco.................................  533.640
Créditos por corresponsales......................  8.518.425,43
Idem por varios conceptos.........................  152.A05,29
Gastos generales... .  ......................   25.289,62

Total activo rs. v n ..................  85.945.573,96

PASIVO.
Capital desem bolsado por el 25 por 

100 exigido á los accionistas y parte 
del 5 por 100 últimamente pedido.. . 14.994.200

Importe de los billetes emitidos...............  44.450.000
Depósitos de efectivo............................................  855.090,04
Idem de diferentes valores .................... 2.826.532*
Cuentas corrientes......................................... 14.660.272,65
Efectos á pagar...............................................  201.600
Dividendos á pagar  ....................... 148.462,03
Acreedores varios  ....................................  1.230.000
Corresponsales acreedores.........................  6.301.094.05
Ganancias y pérdidas  278.323,1 9

Total pasivo rs. v n .   ................. 85.945.573, 96

Por el Banco de Cádiz, el Subdirector, Enrique 
L a b ord e .«V .# B.°«=E1 Comisario régio, Pedro Víctor.

BANCO DE SEVILLA.
Estado de su situación el dia 31 de Enero de 1859.

ACTIVO.

Metálico en ca ja   .............................    8.006.426,20
Billetes en ca ja ..................................    436.800
Letras y  pagarés en cartera á rea liza r ... 27.642.577,19
Préstamos sobre metales preciosos. . . . .  2.880
Idem sobre efectos públicos   827.600
Idem sobre otras materias según espe

cificación separada.....................................  264.325
Efectos protestados de cobro probable.
Idem de cobro dudoso .................................
Propiedades del Banco, moviliario y

otros.   ..................................    196.000
Créditos por corresponsales........................  9.777.911,77
Idem dudosos....................................................
Gastos generales....................................   41.536,48

T o ta l activo rs . v n . . . .  47,196.056,64

PASIVO.

Capital efectivo de las acciones emiti
das.....................................................................  8.000.000

Importe de los billetes em itidos................  24.000.000
D epósitos.............................................................  621.822,37
Cuentas corrientes...........................................  9.243.614,42
Efectos á pagar..............................................    175.4 40,06
Dividendos á pagar.......................................... 36.900
Débitos varios* ganancias y p érd id a s ... 274.452,43
Corresponsales & c  ..................... .—  4.364.127,36
Fondo de reserva   ................  480.000

T o ta l pasivo rs. v n . . . .  47.196.056,64

RESUM EN.

Total a c t iv o .. .  Rs. v n . . . 47.196.056,64 
Total p a s iv o . .............. 47.196.056,64

Igual rs. vn, .  a »

Notas. 1.a Rs. vn. 18.000.000 capital nominal.
2.a Idem 8.000.000 idem de las acciones 

emitidas,
El Tenedor de libros, G. Martínez, =» El Sabdirector, 

Manuel María M unílla.=El Director, Fernando R. de R i-  
vas.— V.° B.°=E1 Comisario régio, Javier Cavestany.

SOCIEDAD CATALANA GENERAL DE CRÉDITO.

Estado de la misma en 31 de Enero de 1859.

ACTIVO.
Acciones..................................... .. Ps. fs. 4.200.000*000
Caja - ................................................    884.436*606
Préstamos y  efectos en cartera    2.762.199*5(5
Corresponsales y  varios deu dores  586.038*284
Inmuebles.........................................................  39.579*003

Ps. fs ... . . .  . . .  8.472.253*408

PASIVO.
Capital.  .............................. Ps. fs. 6.000.000*000
Fondo de reserva .................................. ...... 12.551*440
Cuentas corrientes .............................. 1.667.369*375
Varios acreedores...................................  792,332*593

Ps. fs   8.472.253*408

Barcelona 31 de Enero de 18 6 9 .«P o r  la Sociedad Ca
talana general de C rédito, su Adm inistrador, P. Aléti 
Arandest



V ENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civi 
de esta provincia, y en virtud de las leyes de 1? de Mayo 
de 1851 y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su 
cumplimiento, se sacan á pública subasta , en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 13 de Febrero de 1859 , de doce á 
una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Mediodía y Escribano D. Rafael Casas.

BIENES DEL ESTADO.

Urbanas.— Instrucción pública superior.

MAYOR CUANTIA.

Número 3 del inventario.—La primera parte de dos 
en que se ha dividido la casa, sita en esta corte, calle de 
los Estudios de San Isidro, señalada con los números 3 
y 5 nuevos, y 13 y 14 antiguos de la manzana 143. Tie
ne línea de fachada 65 y tres cuartos piés; la medianería 
de la derecha, internándose en el fondo en ángulo ob
tuso , mide 92 y medio, hasta el testero de la casa nú
mero 5, en cuyo punto, cambiando de dirección, cierra 
la línea con 10 piés; la medianería de la izquierda se in • 
terna en el fondo en ángulo próximamente recto 28 y 
medio piés, en cuyo punto se encuentra un ángulo que 
estrecha 13 piés, volviendo á internarse con 51 y medio, 
en donde se encuentfa otro ángulo que estrecha el sitio 
13 y medio piés, volviendo á su dirección con 19 y me
dio piés, hasta la línea del testero que cierra el sitio y 
mide 54 piés; cuyas líneas forman un polígono irregular 
de nueve lados, que medidos geométricamente, tiene 6.171 
once treinta y dos avos piés, ó sean 479 metros 133 mi
límetros.

Sobre dicho solar se halla edificada una casa que 
consta de planta de sótanos, bajo, entresuelo, principal y 
segundo; distribuida la planta baja en portal, escalera sin 
suelo (por estar incluido en la de la capilla), tres patios, 
dos tiendas, cuadra y guadarnés; el entresuelo en habi
taciones para las tiendas y una pequeña en la escalera; 
el principal en una sola habitación; el segundo igual
mente, con algunas piezas, que teniendo por él entrada, 
caen sobre la capilla, y por lo mismo no se incluyen en 
la tasación. Su construcción consiste en el vaciado de 
zanjas y sótanos, fábrica de manipostería y ladrillo, zóca
los de lo mismo y de piedra berroqueña en los patios, 
sillería en la fachada, y ladrillo en el resto de ella, en
tramados de madera de varios marcos en traviesas , me
dianerías y tabiques divisorios, macizados de cascote, la
drillo y yeso, suelos forjados á bovedilla, enlistonados y 
á cielo raso algunas piezas; solados de baldosa, portal y 
patios empedrados de morrillos; pozos de aguas inmun
das, y atarjeas de acometimiento, vestidos unas y otros; 
aleros de madera moldeados; armaduras de madera, po
bladas de tabla y teja, aleros con sus bajadas y canalo
nes; fogones, campanas y chimeneas para la salida de hu
mos; fierro en rejas y balcones. Capitalizada por la renta 
de 24.000 rs. vn. Tasada en 603.045 rs., que servirán de 
tipo para la subasta.

Núm. 3 del inventario.—La segunda parte de las dos 
en que ha sido dividida la casa, sita en esta corte, calle 
de los Estudios de San Isidro, núm. 3 y 5 nuevos, 13 y 14 
antiguos, de la manzana 443. Esta parte de casa está se
ñalada con el núm. 5: mide su fachada 24 y medio piés; 
la medianería de la derecha, respecto á esta, se interna 
en el fondo en ángulo obtuso 46 y un cuarto piés, hasta 
que encuentra un ángulo que estrecha el sitio 4 y tres 
cuartos piés, volviendo á internarse 48 y un cuarto piés, 
en donde se encuentra otro ángulo que ensancha el sitio 
6 y medio, volviendo á internarse 32 y un cuarto, donde 
vuelve á ensanchar 20 y medio, y á internarse con otros 
20 y medio, en donde se encuentra la línea de testero; la 
medianería de la izquierda, formando ángulo agudo con 
la fachada, se interna con 92 y medio piés, hasta encon
trar la línea de testero que cierra el sitio con 52 piés, cu
yas líneas forman un polígono irregular de 40 lados, que 
medido geométricamente, tiene de sitio 2.405 y cinco diez 
y seis avos piés superficiales, ó sean 4 86 metros 754 mi
lésimos.

Su distribución consiste en planta baja y principal, 
con dos tiendas y dos cuartos principales, que les sirven 
de habitación, una cuadra y un cuarto para guadarnés, 
que hoy tiene la entrada por la casa núm. 3, incluido en 
el arriendo del cuarto principal de dicha casa. No se in 
cluyen tres piezas de planta baja que, aunque tienen la 
puerta de entrada por este patio, deben corresponder á la 
contigua del núm. 7, que disfruta las habitaciones altas 
que hay sobre estas piezas. Su construcción consiste en 
vaciados de zanjas, fábrica de manipostería y ladrillo, tra
viesas y medianerías de tierra guarnecidas de yeso, for
jados á bovedilla, solados de baldosa , patios empedrados,
2 pozos de aguas vertidas; puertas, ventanas y vidrieras, 
con sus vidrios y herrajes correspondientes; comunes y 
atajeas de acometimiento; fogones, campanas y demas 
obras de policía; capitalizada por la renta de 8.000 rs., 
que le han graduado los peritos, en 4 44.000; v tasada en 
200.325 rs. vn., por los que sale á subasta. *

Se advierte que, como las dos anteriores fincas y aun 
las inmediatas, han pertenecido á un solo dueño, y la 
primera de las dos, anunciadas anteriormente, construida 
bajo un mismo plano con la capilla de San Isidro; tiene 
algunas piezas de servidumbre con ella y con la segunda, 
y esta con la inmediata; y con objeto deque cada uno 
conozca sus límites, será preciso que al construir se suje
ten al perímetro descrito.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.
Pueblo de Loech s.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 3.084 del inventario.—La dehesa denomina
da de Valdegatos, sita en Valdegalos, término de Loe- 
ches, procedente de propios, de tercera clase y de 546 fa
negas, equivalentes á 476 hectáreas, 26 áreas, 56 centiá- 
reas. Linda N. el cerro del Campo, M. la raya de Campo 
Real, L. camino de Campo Real, P. tierras de la Casa del 
Rey. Tasada en 30.960 rs. y capitalizada por la renta de 
4.548 que la han graduado los peritos, en 34.830 rs., ti
po para la subasta.

MENOR CUANTIA.

Núm. 3.0S2 del inventario.—El barranco de Valdela- 
cueva, sito en Valdelacueva, término de dicho pueblo, de 
la misma procedencia, de segunda clase y de 20 fanegas 
equivalente á 6 hectáreas, 83 áreas, 20 centiáreas. Tasada 
en 2.400 rs., y capitalizada, por la ren a de 420 rs. que la 
han graduado los peritos, en 2.700 rs., tipo para la su
basta.

Núm. 3.083 del inventario.—La Alameda de Valderrue- 
nes, sita en dicho sitio, término de dicho pueblo, de la 
misma procedencia, de 2 fanegas, 6 celemines, equiva
lente á 85 áreas y 40 centiáreas. Linda N. camino de 
Loeches á Pozuelo, M. la dehesa de las Humbrías, L. ca
mino de Torres á Campo Real, P. Meliton Alonso. Tasada 
en 4,250 rs., y  capitalizada, por la renta de 60 rs. 55 cén
timos que la han graduado los peritos, en 4.362 rs. 37 
céntimos, tipo para la subasta.

Núm. 3.4 40 del inventario. — Un pedazo de cerros 
de tomillos, conocido por el cerro del Calvario, sito en 
dicho sitio, término de id., de la misma procedencia, 
de 44 fanegas, equivalente á 4 hectáreas, 48 áreas y 24 
centiáreas. Linda N. y P. D. Fernando Pezuelas, M. cami
no alto y L. Teodoro Rico. Tasado en 560 rs., y capitali
zado, por la renta de 20 rs. que le han graduado los peri
tos, en 630 rs. vn., tipo para la subasta.

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.

San Agustín.
Núm. 2.640 del inventario.—La primera suerte de 

tierra, nombrada Añada de Abajo, sita en el punto nom
brado Reguero Carianchos, término de San Agustín, que 
lleva en arrendamiento María Nieto, de tercera clase v 
de una fanega, equivalente á 34 áreas y 24 centiáreas. 
Linda N. y P. tierras de vecinos del Molar, M, id. de 
Mariano Martin y L. Regueros. Tasada en 80 rs., y capita
lizada, por la renta de 4 rs. que la han tasado los peritos, 
en 90 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2.640 del inventario.—La segunda suerte de 
id e m ,s ta e n  dicho punto, término de id., de la misma 
procedencia, de una fanega, equivalente á 34 áreas y 24 
centiáreas. Linda N., M. y P. con vecinos del Mofar y L. 
el rio. Tasada en 80 rs., y capitalizada, por la renta de 4 
reales que la han graduado los peVitos, en 90 rs. vnr, tipo 
para la subasta.

Núm. 2 640 del inventario.—-La tercera suerte de idem, 
nombrada de idem, sita en Canaliza, término de idem, de 
la misma procedencia, qúe lleva en arrendamiento Ve
nancio Leonor, de segunda clase y de 4 fanegas, II ce
lemines y 2 estadales, equivalente á una hectárea, 68 
áreas y 48 centiáreas. Linda N. y L. con Manuel de la 
Granja, M. tierras de Eugenio Lama y P. tierras de pro
pios. Tasada en 560 rs., y capitalizada, por la renta de 28 
reales que la han graduado los peritos, en 630 rs. vn., tipo 
para |a subasta.

Núm. 2.640 del inventario.—La cuarta suerte de pra
do, sita en barranco de la Butrera, término de id., de 3 
fanegas, equivalente á una hectárea, 2 áreas y 72 centiáreas. 
Linda N. y P. un reguero, M. tierras de la iglesia y L. 
idem de Gines Martin. Tasada en 420 rs., y capitalizada, 
por la renta de 24 rs. que la han graduado los peritos, en 
472 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 2.640 del inventario.—La quinta suerte de idem 
ídem, sita en Canaliza, término de idem, d é la  misma 
procedencia, que lleva en arrendamiento Matías Gonzá
lez , de segunda clase y de 3 fanegas, equivalente á una 
hectárea, 2 áreas y 72 centiáreas. Linda N. y P. Manuel 
de la Granja, M. tierras de Capellanía , y L. idem de 
propios, tasada en 420 rs., y capitalizada, por la renta de 
24 rs. que la han graduado los peritos, en 472 rs. 50 cén
timos, tipo de la subasta.

Núm. 2.640 del inventario.—La sexta suerte de idem 
idem, sita en el punto nombrado Prado del Olivillo, término 
de id., que lleva en arrendamiento Gines Martin, de 4 fane
gas, equivalente á una hectárea, 36 áreas y 96 centiáreas. 
Linda N. y P. tierras de propios, M. Manuel de la Granja, 
y L. id. de Andrés Alcalde; tasada en 320 rs., y capitali
zada, por la renta de 4 6 rs. que le han graduado los pe
ritos, en 360 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2.640 del inventario.—La sétima suerte de id. id. 
sita en Prado del Olvillo, término de id., que lleva en ar
rendamiento Angel Gines, de la misma procedencia, de 
tercera clase, y de 4 fanegas, equivalente á una hectárea, 
36 áreas y 96 centiáreas. Linda N. tierras de propios, M. y 
P. Manuel de la Granja, y L. id. de Gines Martin; tasada 
en 320 rs . , y capitalizada, por la renta de 4 6 rs. que lan 
graduado los peritos, en 360 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2,640 del inventario.—La octava suerte de idem 
idem, sita en Oya del Galgo, término de id., de la misma 
procedencia, que lleva en arrendamiento María Martin, de 
tercera clase, y de 3 fanegas, equivalente á una hectárea, 
una área y 72 centiáreas. Linda N. tierras de propios, 
M. id. León González, L. id. Gregorio Candelas, y P. idem 
de Capellanías; tasada en 240 r s . , y capitalizada, por la 
renta de 4 2 rs. que le han graduado los peritos, en 270 
reales, tipo para la subasta.

Núm. 2.640 del inventario.—La novena suerte de idem 
idem, sita en el Olivillo, término de id., de la misma pro
cedencia, de tercera clase y 3 fanegas, equivalente á una 
hectárea, 2 áreas y 72 centiáreas. Linda N., M y P. tierras 
de propios, y L. id. Matías González; tasada en 240 rs., y 
capitalizada, por la renta de 42 rs. que la han graduado 
les peritos, en 270 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2.640 del inventario.—La décima suerte de idem 
idem, sita en Hoyas de Córdoba, término de id., que lleva 
en arrendamiento Gala Ortiz,de la misma procedencia de 
tercera clase y de 3 fanegas, equivalente á una hectárea 
2 áreas y 72 centiáreas. Linda N. tierras de Manuel Gran
ja , M. id. de propios, L. Gala Ortíz y P. la Colada, tasada 
en 240 rs., y capitalizada, por la renta de 42 rs. que la 
han graduado los peritos, en 270 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2.639 del inventario.—La primera suerte de la* 
tierra nombrada Peña Rubias, sita en el punto nombrado 
Cabecera del Arroyo Peña Rubia, término de id. de la 
misma procedencia, que llevan en arrendamiento varios 
vecinos, de tercera clnse y de 28 fanegas, 7 celemines y 
40 estadales, equivalente á 9 hectáreas, 79 áreas y 57 
contiáreas. Linda N. tierras del Curato, M. la Colada de 
Colmenar Viejo, P. id., y L. Manuel de la Granja; tasada 
en 4.680 rs., y capitalizada, por la renta de 84 rs. que la 
han graduado los peritos, en 4.890 rs., tipo para la 
subasta.

Núm. 2.639 del inventario.— La segunda suerte de 
idem, nombrada id., sita en aguas de Peña Rubias térmi
no de id., de la misma procedencia, que llevan en’arren
damiento varios vecinos, de 26 fanegas, 45 estadales 
equivalente á 8 hectáreas, 94 áreas v 59 centiáreas. Linda 
N. y P. tierras de varios vecinos, M*. tierras de la Colada 
de Colmenar Viejo, y L. Manuel de la Granja; tasada en 
4.560 rs., y capitalizada, por la renta de 78 rs. que la 
han graduado los peritos, en 4.755 r s . , tipo para la su
basta.

Núm. 2 639 del inventario.—La tercera suerte de id. 
idem , sita entre el término de Colmenar y Prado de los 
Corredores, término de id., que llevan en arrendamien
to varios vecinos, de tercera clase y de 20 fanegas, equi
valente á 6 hectáreas, 84 áreas y 80 centiáreas.’ Linda 
N. capellanías de Animas, M. camino de Colmenar Viejo 
L. la Colada del Arroyo, y P. id. de Colmenar Viejo; ta
sada en 4.200 rs., y capitalizada, por la renta de 60 rs. que 
la han graduado los peritos, en 4.350 rs. vn., tipo para la 
subasta.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 

subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
este en diez plazos iguales de á 4 0 por 4 00 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la 
adjudicación, y los restantes con el intervalo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto todo su 
valor , según se previene en la ley de 44 de Julio de 1856.

3 / Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.® de Mayo de 1855, y con la bo- 
n ficacion del 5 por 4 00 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo es
tos hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto 
en el art. 20 de la mencionada lev. Las de menor cuan
tía se pagarán en 20 plazos iguales , ó lo que es lo mis
mo durante 4 9 años. A los compradores que anticipen 
uno ó más plazos, no se les hará más abono que el 3 por 
100 anual; en el concepto que el pago lia de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 34 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

i .1 Según resulta de los antecedentes y deinas datos 
que existen en la Administración principa*! de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, las de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente, se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente , hasta la toma de po
sesión, serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta co rte , se celebrará otra su
basta en el mismo dia y hora en Alcalá de Henares y 
Colmenar Viejo, respecto de las fincas que radican en sus 
respectivas jurisdicciones.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
4 .a Se consideran como bienes de Corporaciones civi

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado: los que llevan este nom
bre, los de instrucción pública superior, cuyos productos 
ingresen en las cajas del Estado, ios del secuestro del ex- 
Infante D. Cárlos, los de las Ordenes militares de San Juan 
de Jerusalen, los de cofradías, obras pias , santuarios y 
todos los pertenecientes y que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que 
sea su nombre , origen ó cláusulas de su fundación, á ex
cepción de las capellanías colativas de sangre.

Madrid 12 de Enero de 1859 —El Comisionado princi
pal de Ventas de Bienes nacionales, Luis Calbo.

PROVINCIA DE MALAGA.
Por disposición del Sr. Gobernador Civil de la provin

cia, y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 4855 y 11 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, 
se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, 
las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora ante el señor Juez 
y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 20 del inventario.—Un monte, partido de la 
Fuente, término y jurisdicción deCoin, cabeza de parti
do judicial , conocido con el nombre Majada déla Fuente, 
procedente de su caudal de propios; linda por Norte con 
tierras de D. Juan Rodríguez, por Poniente con tierras 
del mismo, por Levante con las del Excmo. Sr. Conde de 
Casapaluia, y por el Sur con la sierra de Barranco Blan - 
co, compuesto de 30 fanegas de cabida, equivalentes á 
18 hectáreas, 4 4 áreas, 33 centiáreas, 80 decímetros , 20 
centímetros cuadrados. Arraigan en él 200 alcornoques 
de primera, 200 de segunda y 200 de tercera. Ha sido ta
sada en venta en 42.450 rs. y en renta en 2.467, por lo 
que se ha capitalizado en 47.407 rs. 50 céntimos, que será 
el tipo de la subasta. No le resulta gravamen alguno, y 
ha precedido para su enajenación el reconocimiento que 
marca la ley de 27 de Febrero y circular de 4.® de Mar
zo de 1856 y declarádose enajenable.

Beneficencia.—Urbanas.
Núm. 35 del inventario.—Casa con huerto en Má

laga , nombrado este el de la T iña, en la plazuela de la 
Victoria de la misma ciudad, procedente del caudal de 
niños expósitos de ella. Linda por la derecha entrando 
con el fondo de la huerta'de San Lázaro , y por la izquier
da con la alfarería de D. Juan Diaz. La superficie de esta

finca está representada por un polígono regular que mide 
4.259 varas y dos tercios, incluyendo sus medianerías, 
que es lo mismo que 247 metros y 81 milímetros cuadra
dos. La casa es solamente compuesta de una galería ó 
corredor y habitaciones al costado izquierdo, una peque
ña cocina al fondo, y el huerto con una cerca de tapia, 
y todo en el último tercio de su vida. Se ha tasado en 
31.100 rs. en venta, y en 4.500 en renta: gana 4.200, que 
dan una capitalización de 21.600 r s . , por lo cual será el 
tipo de la subasta la tasación en veuta. No resulta tenga 
gravamen.

Núm. 41 del inventario.—Un almacén situado en la 
calle de Ortigosa de dicha ciudad de Málaga, señalado 
con el núm. 12 moderno, de la misma procedencia que 
la anterior, y linda por su derecha, entrando, con la casa 
núm. 40 del propio caudal de que procede, y por su iz
quierda con el núm. 4 4 de D. José Ponce de León. Está 
situado sobre una superficie de figura rectangular, y mide 
286 varas con medianerías, ó sean 239 metros y 96 milí
metros cuadrados en estado de media vida. Ha sido tasa
do en venta en 32.000 rs., y en renta en 2.400 , y capi
talizado, por 1.095 que gana al año, da un valor de 
19.710 rs. Siendo mayor la tasación en venta, por ella se 
saca á subasta; fué anunciado para su enajenación el 34 
de Octubre de 4856 bajo la misma base de tasación, 
pero no tuvo efecto en virtud del Real decreto de 44 de 
dicho mes y año. No aparece tenga gravámen.

Núm. 42 del inventario.—Otro almacén en la misma 
ciudad , calle de Ortigosa , sin número, de idéntica pro
cedencia que el auterior, que linda por su derecha , en 
trando, con el núm. 8 de D. José Martos, y por su iz
quierda con la casa núm. 40 del mismo caudal. Está 
situado sobre una superficie de figura rectangular que 
mide 501 varas con medianerías, equivalentes á 418 me
tros cuadrados, be ha tasado en 51.000 rs. en venta, v-en
3.000 en venta, y capitalizado, por 1.825 rs. que gana al 
año, da un valor de 32.850 rs.; y siendo mayor la tasación 
en venta, por ella se saca á la subasta. Fué anunciado para 
su venta en 31 de Octubre de 4856, bajo la misma base 
de tasación, pero quedó sin efecto en virtud del Real de
creto de 4 4 de dicho mes y año. No le resulta gravámen 
alguno.

Núm. 52 del inventario.—Gasa en la propia ciudad, 
calle de Guartelejo, núm. 6, procedente del Hospital de 
Santo Tomas de ella, que linda por la izquierda, entrando, 
con la del núm. 8 del mismo caudal, y por su derecha con 
la del núm. 4 de D. Miguel Ponce. Está representada por 
un paralelógramo rectángulo que mide 247 varas con me
dianerías, que es lo mismo que 206 metros y 492 milí
metros cuadrados: consta de piso bajo y principal, hallán
dose en el primero cuatro salas, una de ellas con vistas 
á la calle, patio, cocina y pozo propio; y el principal cua
tro salas y comedor, todo en ios dos tercios de su vida. Se 
ha tasado en 23.200 rs. en venta, y en 4-460 en renta, y 
capitalizado, bajo la de 240 rs. que gana al año, da un valor 
de 4.320 rs., por lo que será el tipo de la subasta la tasa
ción en venta. Esta finca, en unión de las demas del Hos
pital de que procede, se halla afecta á una misa diaria, 
dos dias de jubileo, honras y enseres necesarios para la 
capilla, cuyo importe no se bajará del remate, mediante á 
que habiendo de recibir dicho establecimiento sus pro
ductos, con arreglo á la ley de 41 de Julio de 1856, los in
vertirá en el cumplimiento de dichas cargas y demas á que 
estén destinados los de las fincas del mismo caudal.

Rústicas.
Núm 60 del inventario.—Un cortijo con casa, parti

do del Chaparral, jurisdicción de la villa de Alpandeire, 
partido judicial de Ronda, llamado Barcequillo, proce
dente del Hospital civil de Santa Bárbara de dicha ciudad 
de Ronda, que linda por N. con tierras del cortijo del 
Pastelero, por P. con las del Argive, por L. con las del 
puerto Bermejo y por el Sur con la del rancho de Breña 
Verde; compuesto de 63 fanegas de tierra calma, equiva
lentes á 35 hectáreas, 22 áreas, 43 centiáreas, 57 decí
metros y 77 centímetros cuadrados. Se ha tasado en venta 
en 15,000 rs., y en renta en 745, y capitalizado, por 962 
que gana al año, resulta un valor de 24.645 rs., que será 
el tipo de la subasta.

No le resulta gravámen alguno.

ADVERTENCIAS.
4 . a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, ya sean de mayor ó de 
menor cuantía y procedan de corporaciones civiles, se 
pagará en 10 plazos iguales de 4 0 por 100 cada uno. El 
primero á los 45 dias siguientes al de notificarse la 
adjudicación, y los restantes con el intervalo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto todo su 
valor, según se previene en la lev de 11 de Julio 
de 1856.

3.‘ Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de esta provincia, los bienes de que 
se trata no se hallan gravados con más cargas que las 
que respectivamente quedan explicadas; mas si otras 
aparecieren en lo sucesivo, se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada ley se determina.

4.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose- 
sion serán de cuenta del rematante.

5.a A la vez que en esta capital, se verificará otro 
remate en la corte y en los Juzgados de primera instan
cia de Coin y Ronda, como se ha dicho anteriormente.

6.a Todas las expresadas fincas han sido tasadas nue
vamente según se dispone en el Real decreto de 3 de 
Octubre último.

7.a Los arrendamientos terminarán en la época que 
fija la ley de 30 de Abril de 1856.

8.a Gomo queda relatado en su lugar, ha precedido el 
reconocimiento del monte, número 20 del inventario, 
según se djspone en la ley de 27 de Febrero y circular 
de 1.a de Marzo de 4856, y declarados enajenables.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas que arriba se expresan.

Málaga 34 de Diciembre de 4858.=El Comisionado 
principal de ventas, Rafael Morales Sánchez.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
las personas que quieran interesarse en las subastas.

Madrid 12 de Enero de 4859.=El Comisionado princi
pal de Ventas de Bienes nacionales de esta provincia, 
Luis Calbo.

RECTIFICACIONES.
La segunda finca, sita en la villa de Paracuelios en esta 

provincia, anunciada para el 7 de Febrero en el suple
mento al Boletín oficial de esta provincia, núm. 59, está 
señalado en el inventario con el núm. 1.040, y no 1.140, 
como por equivocación se dice.

En el mencionado suplemento se dice, con referencia 
á la finca núm. 1.4 49 del inventario, provincia de Huel- 
va, anunciada para el mismo dia , una suerte de tierra 
de 377 hectáreas 30 áreas y 47 metros, léase 377 hectáreas 
50 áreas y 47 metros, que es lo que dice el anuncio ori
ginal.

En el suplemento al mencionado periódico núm. 60, se 
anunció para el 8 de Febrero con el núm. 3 del inventa
rio una casa que fué aduana de Orduña , en Vizcaya, en 
cuyo anuncio se dice que en las fachadas de costados hay 
una puerta que sirve de entrada á los carruajes, léase: de 
entrada á los zaguanes.

En el suplemento núm. 64 se anuncia también una ca
sería con sus pertenecidos , sita en la jurisdicción de San 
Sebastian, Guipúzcoa, para el dia 9 de Febrero, señalada 
con el núm. 44 del inventario, y se dice que ocupa dicho 
edificio en su cara Oriental 223 6 metros cuadrados de 
terreno solar : consta de un piso principal y desvan; en 
los lugares &c., léase en su lugar, horizontal por orien
tal y lagar en vez de lugar por ser una equivocación ma
terial de imprenta.

En el suplemento núm. 63 se anuncian fincas de las 
provincias de Cáceres y Córdoba como para el dia 4 4 de 
Febrero próximo; entiéndase que es una equivocación 
material, y que se subastarán el 10 del mismo mes.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
licitadores.

Madrid 42 dé Enero de 1859.=»Calbo.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, y en virtud de las leyes de i .6 de Mayo de 4 855 
y 41 de Julio de 4856 é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 14 de Febrero próximo, de doce 
á una de Ja ta rde, en las Casas consistoriales de esta 
corte, ante el Sr. Juez especial de Hacienda y Escribano 
D. Federico Alvarez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.—Rústicas.— Partido de Getafe%.—Leganes,

MENOR CUANTÍA.

Núm. 3.020 del inventario.—La primera tierra de pan 
llevar, sita en el punto nombrado las Suertes de los Lla
nos, término de Léganos, procedente de propios, que 
lleva en arrendamiento Matías Navarro, de segunda clase 
y de fanegas, equivalente á una hectárea 36 áreas 
y 92 centiáreas. Linda N. Francisco Espiné, M. suerte 
núm. 2, L. camino de Madrid á Fuenlabrada , P. camino 
viejo de Fuenlabrada. Tasada en 2.200 rs., y capitalizada, 
por la renta de 140 rs. que le han graduado los peritos, 
en 2 475 rs., tipo para la subasta.

! Núm. 3.021 del inventario.—La segunda id. de id., 
sita en dicho p u n t o ,  término de id., de igual procedencia,

que lleva en arrendamiento Ciríaco Mingo, de segunda 
clase y de 4 fanegas, equivalente á una hectárea 36 
áreas y 92 centiáreas. Linda N. tierra del núm. 1.°, M. la 
del núm. 3, L. camino de Madrid á Fuenlabrada,y P. ca
mino viejo de Fuenlabrada: tasada en 2.200 rs., y capita- 
zada, por la renta de 4 40 rs., que la han graduado los 
peritos, en 2.475 rs., tipo para la subasta.

Núm. 3.022 del inventario.—La tercera tierra id. de 
ídem, sita en el mismo punto, de dicho término, de la 
misma procedencia, que lleva en arrendamiento Vicente 
Callejo Monzon; de segunda clase y de cuatro fanegas, 
equivalente á una hectárea 36 áreas } 92 centiáreas. 
Linda N. tierra del núm. 2, M. id. del núm. 4, L. ca
mino de Madrid á Fuenlabrada , y P. id. viejo de Fuen
labrada: tasada en 2.200 r s . , y capitalizada, por la 
renta de 4 4 0 rs., que la han graduado los peritos, en 2.475 
reales, tipo para la subasta.

Núm. 3.023 del inventario —La cuarta tierra id. de 
idem, sita en dicho punto, término de dicho pueblo , que 
lleva en arrendamiento Mariano Mócete, de la misma pro
cedencia, de 4 fanegas, equivalente á una hectárea 36 áreas 
y 92 centiáreas. Linda N. tierras del núm. 3, M. y L. pro
pios, y P. camino viejo de Fuenlabrada. Tasada en 2.200 
reales, y capitalizada, por la renta de 410 rs. que la han 
graduado los peritos, en 2.475 rs., tipo para la subasta.

Núm. 3.024 del inventario.—La quinta tierra de id. 
de id., sita en los Llanos, término de dicho pueblo, de la 
misma procedencia, que lleva en arrendamiento Matías 
Navarro, de segunda clase , y de 4 fanegas, equi
valente á una hectárea 36 áreas y 92 centiáreas. Linda 
N. Pedro Alonso, M. camino de las Lagunas, L. tierra del 
núm. 2, y P. camino de Madrid á Fuenlabrada. Tasada 
en 4.200 rs., y capitalizada, por la renta de 140 rs. que 
la han graduado los peritos, en 4.475 rs., tipo para 
la subasta.

Núm. 3.025 del inventario.—La sexta tierra de id. 
de id., sita en dicho punto, término de dicho pueblo , de 
dicha procedencia, que lleva en arrendamiento Matías 
Navarro, de segunda clase, y de 4 fanegas, equiva
lente á una hectárea 36 áreas y 92 centiáreas. Linda N. 
Pedro Alonso, M. camino de las Lagunas, L. vecinos de 
Leganés, y P. tierra del núm. 5. Tasada en 2.200 rs., y 
capitalizada, por la renta de 4 40 rs. que la han graduado 
los peritos, en 2.475 rs., tipo para la subasta.

Núm. 3.026 del inventario.—La sétima tierra de idem, 
sita en las suertes de id., que lleva en arrendamiento 
Alejandro Callejo, de la misma procedencia, de segunda 
clase y de 4 fanegas, equivalente á una hectárea 36 áreas 
y 92 centiáreas. Linda N. camino de las Lagunas, M. 
camino viejo de Fuenlabrada, L. tierra del núm. 8 , y P. 
camino de Madrid á Fuenlabrada. Tasada en 2.200 is., y 
capitalizada, por la renta de 410 rs. que la han graduado 
los peritos, en 2.475 rs., tipo para la subasta.

Núm. 3.027 del inventario.—La tierra octava de idem, 
sita en las suertes, término de id., que lleva en arrenda
miento Alejandro Callejo, de la misma procedencia, de 
segunda clase y de 4 fanegas, equivalente á una hectárea 
36 áreas y 92 centiáreas. Linda N. camino de las Lagu
nas, M. camino viejo de Fuenlabrada, L tierra del núme
ro 9, y P. la del núm. 7. Tasada en 2.200 rs., y capitali
zada, por la renta de 4 40 rs. que la han graduado los 
peritos, en 2.475 rs., tipo para la subasta.

Núm. 3.028 del inventario.—La novena tierra de idem 
sita en los Llanos, término de id., que lleva en arrenda
miento Alejandro Callejo, de la misma procedencia , de 4 
fanegas, equivalente á una hectárea, 36 áreas y 92 cen
tiáreas. Linda N. camino de las Lagunas, M. id. viejo de 
Fuenlabrada, L. vecinos de Leganés, y P. tierra del nú
mero 8, tasada en 2.200 rs., y capitalizada, por la renta 
de 110 rs. que la han graduado los peritos, en 2.475 rea
les vellón, tipo para la subasta.

Núm. 3.029 del inventario.—La décima tierra de idem, 
sita en dicho punto, término de id., que lleva en arrenda
miento Alejandro Callejo, de la misma procedencia, de 4 
fanegas, equivalente á una hectárea, 36 áreas y 92 centiá
reas. Linda N. camino viejo de Fuenlabrada, M. Pablo 
Castro, L. Don Joaquín Erizo y P. camino de Madrid 
á Fuenlabrada, tasada en 2,200 rs., y capitalizada, por la 
renta de 110 rs. que la han graduado los peritos, en 2.475 
reales, tipo para la subasta.

Núm. 3.030 del inventario.—Una hera de pan trillar 
sita en el punto nombrado las heras de S. Nicasio, térmi
no de dicho pueblo, de la misma procedencia , de 10 ce
lemines, 3 estadales, equivalente á 28 áreas y 75 centiá
reas. Linda N. la del núm. 1, M. casa de Juan de Madrid, 
L. la del núm. 4, y P. camino de la huerta del Cura; la
sada en 3.360 rs., y capitalizada, por la renta de 168 rs. 
que la han graduado los peritos, en 3.780 rs., tipo para la 
subasta.

Núm. 3.030 del inventario—La segunda id. de idem, 
sita en el mismo punto, término de id., déla misma pro
cedencia, de 9 celemines y 5 estadales, equivalente á 26 
áreas y 7 centiáreas. Linda N. hera del núm. 3, M. las 
del núm. 4, L. la del núm. 4, y P. camino de la ’ huerta 
del Cura; tasada en 3 050 rs., y capitalizada, por la renta de 
152 rs. que la han graduado los peritos, en 3.420 reales, 
tipo para la subasta.

Núm. 3.030 del inventario.—La tercera id. de idem, 
sita en dicho punto, término de id., de la misma proce
dencia, de 9 celemines y 6 estadales, equivalente á 26 
áreas y 16 centiáreas. Linda N. Pico de los caminos, M. 
hera del núm. 2, L. S. Nicasio, y P. camino de la huerta 
del Cura; tasada en 3.060 rs.^y capitalizada, por la renta 
de 4 53 rs. que han graduado los peritos, en 3.442 rs. y 50 
céntimos, tipo para la subasta.

Núm. 3.030 del inventario.—La cuarta hera de id. de 
idem, sita en dicho punto, término de id., de la misma 
procedencia, de 7 celemines y 6 estadales, equivalente 
á 20 áreas y 46 centiáreas. Linda N. y L. camino de Al- 
corcon, M. Telesforo Maroto, y P. la del núm. 2, tasada 
en 2.300 rs., y capitalizada por la renta de 149 rs. que la 
han graduado los peritos, en 2.677 rs. 50 cénts., tipo para 
la subasta.

Núm. 3.030 del inventario.—La quinta hera de id., de 
idem, sita en dicho punto, término de id., de la misma 
procedencia, de 9 celemines y 11 estadales, equivalente 
á 26 áreas y 59 centiáreas. Linda N. San Nicasio, M. la 
del núm. 6, L. Tomas Maroto, y P. camino de Castilla; ta
sada en 3.110 rs., y capitalizada, por la renta de 455 rs. 
que la han graduado los peritos, en 3.487 rs. 50 cénts., 
tipo para la subasta.

Núm. 3.030 del inventario.—La sexta hera de id. de 
idem, sita en dicho punto, término de id., de la misma 
procedencia, de una fanega, 3 celemines y 40 estadales, 
equivalente á 45 áreas y 63 centiáreas. Linda N. hera del 
núm. 5, M. la del núm. 8, L. la del núm. 7, y P. camino 
de Castilla; tasada en 5.400 rs., y capitalizada, por la renta 
de 255 rs. que la han graduado los peritos, en 5.737 rs. 
50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 3.030 del inventario.—La sétima hera de id. de 
idem, y un pedacito que está á la espalda de la ermita 
de S. Nicasio, sita en heras de S. Nicasio, término de id., 
de la misma procedencia , de 6 celemines, 41 estadales, 
equivalente á 18 áreas y 4 centiáreas. Linda N. Tomas 
Maroto, M. hera del núm. 9, L. Pedro Alonso y P. la del 
núm. 6; tasada en 2.410 rs., y capitalizada, por la renta 
de 105 rs. que la han graduado los peritos, en 2.362 rs. 
50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 3.030 del inventario.—La octava hera de id. de 
idem, sita en el mismo punto, término de id . , de la mis
ma procedencia, de 40 celemines, 30 estadales, equiva
lente á 34 áreas y 6 centiáreas. Linda N. hera del núm. 6, 
M. casa de herederos de Cárlos Serón, L. la del núm. 9; 
tasada en 2.548 rs., y capitalizada, por la renta de 427 rs. 
que la han graduado los peritos, en 2.857 rs. 50 cénts., 
tipo para la subasta.

Núm. 3.030 del inveniario.—La novena hera de id. de 
idem, sita en el mismo punto, término de id., de la 
misma procedencia, de una fanega, un celemín y 3 es
tadales, equivalente á 37 áreas y 33 centiáreas. Linda N. 
Pedro Alonso, M. esquinazo del cuartel, L. hera del nú
mero 40, y P. la del núm. 8; tasada en 3.045 rs., y capi
talizada, por la renta de 452 rs. que la han graduado los 
peritos, en 3.420 rs., tipo para la subasta.

Núm. 3.030 del inventario.—La décima hera de id. de 
idem, sita en el mismo punto, término de id., de la misma 
procedencia, de 9 celemines y 20 estadales, equivalente 
á 27 áreas y 36 centiáreas. Linda N. D. Pablo del Val, 
L. con el cuartel, y P. hera del núm. 9; tasada en 2.240 
reales, y capitalizada, por la renta de 4 42 rs. que la han 
graduado los peritos, en 2.520 rs ., tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
este en 4 0 plazos iguales de á '40 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación, y los restantes con el intervalo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto todo su va
lor, según se previene en la ley de 41 de Julio de 4856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 4 4 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la boni
ficación del 5 por 4 00 que el mismo otorga á los compra
dores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo estos 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda públi
ca, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en el 
artículo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo qué es lo mismo, du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó más 
plazos no se les hará más abono que el 3 por 400 anual; 
en el co ncepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de 
lo que se dispone en las instrupciqnes de 34 de Mava v 
30 de Jqnio de 4855,  ̂ •

4.1 Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, las fincas de 
que se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero 
si apareciese posteriormente, se indemnizará al compra
dor en los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta co rle , se celebrará otra su
basta en el mismo dia y hora en Getafe, en cuya juris
dicción radican las fincas anunciadas.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
4 ,a Se consideran como bienes de Corporaciones ci

viles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado y 
los demas bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes dél Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior, cuyos productos in 
gresan en las Cajas del Estado , los del secuestro del ex- 
Infante D. Cárlos y los de las Ordenes militares de San 
Juan de Jerusalen , los de cofradías, obras p ias, santua
rios y todos los pertenecientes y que se hallen disfrutan
do los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera 
que sea su nombre, origen ó cláusulas de su fundación, 
a excepción de las capellanías colativas de sangre.

3Iadrid13 de Enero de 4 859.=- El Comisionado prin
cipal de Ventas de Bienes nacionales de esta provincia, 
Luis Calbo.

PROVINCIA DE TOLEDO.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro

vincia, y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 4 855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes.

Remate para el mismo dia y hora ante el Sr. Juez y 
Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.— U rb an a .

PARTIDO Y PUEBLO D E TOLEDO.

MAYOn CUANTIA.

Núm. 449 del inventario.—Una casa en esta ciudad, 
sita en la calle de San Ildefonso, números 9 y 40, perle- * 
neciente al hospital del Rey, la que está edificada sobre 
un polígono irregular, el cual tiene 337 metros, 49 centí
metros, ó sean 4.343 piés en el piso bajo, aumentándose 
en el principal por tener un corral y tomar de la casa 
núm. 41 hasta 573 metros, 55 centímetros, que equivalen 
á 11.387 piés, 34 centímetros cuadrados, hallándose dis
tribuida en tres pisos: el bajo consta de portal , cuadra, 
patio, pila de piedra, pozo, algibe, sótano , dos salas con 
dos alcobas, un cuarto, otro patio con otro cuarto y un 
patinillo con dos carboneras; el principal consta de cor
redores cerrados, gabinete, sala , dos cuartos , otra sala 
con alcoba, antecocina , cocina con bajada al patinillo, 
otra sala con dos alcobas, dos cuartos, paso á otro cuar
to, una habitación de paso con lugar de común , otro cuar
to, alacena y corral: el piso segundo consta de paso, tres 
cuartos, azotea y caramanchones, todo en buen estado: 
linda por N. con la calle del mismo nombre, S. casa de 
D. Joaquín Perez González, E. con la de Doña Clotilde 
Carrillo, y O. con la del núm. 4 4 : vale en renta 720 
reales , en venta 26.735; capitalizada en 12.960, sale á 
subasta por la tasación.

Beneficencia.— U rbana .

Partido y pueblo de Talavera.
Núm 420 del inventario.—Una casa en Talavera, 

perteneciente al hospital de dicha villa, sita en la plazue
la del Pan , que consta de 3.321 piés superficiales, dejan
do el pozo medianero á favor del hospital: linda por O. 
con dicha plazuela , M. con el hospital, P. con corral de 
Ordoñez y N. con casa de beneficencia: vale en renta 1.000 
reales, en venta 29.640; capitalizada en 48.000 , sale á su
basta por la tasación.

Las anteriores fincas han sido tasadas en virtud de 
Real decreto de 3 de Octubre últim o, sin que haya su
frido alteración la que ya estaba practicada anteriormente.

ADVERTENCIAS.
1 .a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 

subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, se pagará en 10 plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á los 4 5 días 
siguientes al de notificarse la adjudicación, y los res
tantes con el intervalo de un año cada uno, para que en 
nueve quede cubierto todo su valor, según se previe
ne en la ley de 1 i de Julio de 4856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 45 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 4.° de Mayo de 4855,y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo otorga á los compra
dores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo estos ha
cer el pago del 50 por 400 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el 
art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos, no se les hará más abono que el 3 por 400 
anual; en el concepto de que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración especial de Ventas de 
Bienes nacionales de esta provincia, las fincas de que 
se trata no se hallan gravadas con carga a lguna; pero 
si apareciesen posteriormente, se indemnizará al com
prador ©n los términos que en la ya citada ley sé deter
mina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta ciudad se celebrarán rema
tes, en el mismo dia y hora, en el partido judicial de Ta
lavera y en la villa y corte de Madrid.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
las personas que quieran interesarse en la adquisición 
de las fincas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de Corporaciones c i

viles los de Propios, Beneficencia é Instrucción pública, 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado , y 
los demas bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom
bre, los de Instrucción pública superior, cuyos produc
tos ingresen en las Cajas del Estado, los del secuestro 
del ex-Infante D. Cárlos y los de las Ordenes militares 
de San Juan de Jerusalen.

Toledo 4 de Enero de 4859.=*E1 Comisionado princi
pal de Ventas de Bienes nacionales. José Wenzel.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 1 2 DE FEBRERO

DE 1 8 59 .

HORAS.

Barómetro 
reducido ó 0o 

y milíme
tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

Tempera
tura en gra

dos centí
grados.

Dirección 
dei viento.

ESTADO 
DEL CIELO.

6 111.. 
9 m . .

12........
3 t . . .  
6 t . . .  
9 n . . .

704.26
704.69
7 0 3 .8 2
7 0 2 .9 8
703.01
7 8 3 .1 4

2*,0 
4°,2 
8®, 4 
8°,5 
5° ,3
* \ 4

2®,5 
5°,3 

10°,5 
10®,6 

6°,6 
5®,5

Norte. . . .  
N orte .. . .  
Norte. . . .  
Norte. . . .  
Norte. . . .  
Norte-----

Cubierto.
Idem.
Nubes.
Cubierto.
Idem.
Idem.

Temperatura má
xima del d ia . ..

Temperatura má
xima ai so l. . . .

Temperatura mí
nima del d ia ..,

8°,7 

15°,4 

0*,6

10°,9 

19°,2 

0°,8

Evaporación en las 24 hs. 1,3 milímetros. 

Lluvia e n  las 24  ho ras .,.. Inapreciable.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones meteorológicas del dia  12 de Febrero de 1859

Hora.

Barómetro 
en milím e 
tro s , á 0o y 
al nivel del 

mar.

T em peratu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.

E. N . E ..

Estado del cielo.

8 de la m. 764,0 9,2 Cubierto.



OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 7 de Febrero á las ocho de la mañana,

Baróme- Témpera*
tro reda- tara en Dirección ESTADO 
cido á 0  ̂ g r a  dos del 

LOCALIDADES. y al nivel centigra- Tiento. DEL CIELO,
del mar. dos.

Dujaquerque  748,5. 3\0 . S. S. E. Cubierto.
P aris......................  749$. 2o,6 . S. S. O. Lluvia.
Bayona...................  751,7. 4o,8 . O. S. Ó. Cubierto.
Lyon......................  750,6. 6o,4 . N. O... Lluvia.
M adrid.. . . . . . . . .  750,0. —0o,3. N  Nubes.
Sao Fernando. . .  756,9. 9o,6 . N.N.O. Idem.
B ru se las .  748,7. 5o,3. §. S. É. Llovizna.
Viena.....................  752,6. 0#,0 . S. E. . Sereno.
Turin   758,7. 0°,5. S. S. E. Nieve.
Lisboa   758,3. 9°,3. N.N.O. Vapores.
Roma................. .. . .  . .  . .  . .
F lo r e n c ia . . . . . . . .
% n  Petersburgo . 769,8. —4o,2 . S  Nubes.
Constantinopla...
S tockolpro ...  759,9. Io,0 . S  Nubes.
Argel. . . ( . . {  . .  I

Rafael Exea.

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
’ 2.344 fanegas de trigo,.

LÍO* arrobas de harina de id.
7.100 libras de pan cocido.
8.232 arrobas de carbón.

96 vacas, que componen 40.425 libras de peso. 
354 carneros, que hacen 8.402 libras de peso.

98 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 53 á 56 rs. arroba, y de 20 á 22
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y de 34 á 42

cuartos libra. '
Idem de cerdo, de 86 á 92 rs. arroba.

0tos°libraJ0’ ^  86 ** 94 rS' arroba> Y de 34 A 36 cuar-
Idem fresco, de 32 á 34 cuartos libra.
Idem en canal, de 89 á 95 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 42 cuartos libra.

Hbra de 106 á <U rs - arroba, y de 42 á 54 «cuartos 

A<Ubrá de 60 á 62 rS’ arroba> Y de 19 á 20 cuartos

VÍtiHode 30 á 36 rS‘ arroba’ y de 19 á 42 cuartos cuar-
Pan de dos libras, de 42 á 4 4 cuartos, 

libra Z°S’ ^  34 á 42 rS' arroba’ Y de 10 á 46 cuartos

A r r o / ’ Ha ao 3o °/S' arroba. Y de 8 á 42 cuartos libra, 
libra a FS' arroba> Y de 40 á 44 cuartos

LeíibraS’ ^  U  * 18 rS' arroba’ Y de 7  a 8 cuartos 
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.

Jaíibrá ^  56 á 60 r$' arroba> Y de <9 a 24 cuartos 

Paí?bra’ d6 6 áV7 ^  FS' arroba’ Y de ^ % á 3 cuartos

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 27 % á 31 rs. fanega.
Algarroba, á 41 rs. id.

Trigo vendido.
80 fanegas., á 54% rs. 34 Bayona.fs. á 52 rs
f* ....................  l \ 'A  7 1 . . . . . ....  52
f ,   U  72 Ciempoz.. 5 3 ^

....................  57 46 id    53
lo ..................... l \  180 ...................  57....................  54 36. «7
«   »

............... 57 198................... 56
................. 5i 2 0 .................... 59

 • 55 36......... .. 56
H ....................  U V i  40.................... 53
5®.....................  52 30.................... 58 %

....................  61 34B avona... 53
*1..................... 5b 3 6 . . / . ......  54
40 ....................  53 40.................... 56

................ 59% 36...................  54%
3 2 ..................  53 36...................  52
56*................... 59 4 5 . . ........  U V i

<60....................  50 150................... 55
25....................  52 3 4 .................... 51
3 5.................. .. 57% 30.................... 56
70....................  53% 14...................  53%
40 .....................  55% 36...................  54%
3 6....................  54% 6 8 .................... 55
40 trechel.. . .  49 72 .. . 57
30....................  53 7 0 . . . . . .  *.. * 57
36 * 54 3 4 . . , . . .........
40 . . ................. 57% 40.................... 57
80 Ciempoz. . 53

Total.. . . .  t . . . . . . . .  3.098 fanegas.
Quedan por vender 5.378.
Precio máximo...........................  61
Idem mínimo............................... 49
Idem m edio.   .........................  54,35

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 12 de Febrero de 1 8 5 9 .= El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto. r

BO LSA DE M AD R ID

Cotización del 12 de Febrero de 1859 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 41 -50 c. 
Títulos del 3 por 100 diferido, id., 30-75.
Material del Tesoro no preferente con interés, id., 72. 
Deuda amortizable-de primera clase, no publicado, 

18-35.
Idem de segunda, id., id., 11 p .
Idem del personal, id., 10-60 d.
Acciones de carreteras.— Emisión de 1.° de Abril de 

1850 de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id ., 91-25 d. 
Idem de á 2.000 rs., id., 93.
Idem de 1 de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , id ., 91. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . f idem. 

87—75.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs ., idem,

86 p.
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

idem, 85 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 

100 anual, id., 104-25.
Idem del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza, id., 86 d. 
Idem del Banco de España, id . , 189-50 d.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al- 

caráz , id ., 55 d.
Idem de la Aurora de España, id ., 70 p.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha, 50-50 d.
París á 8 dias vista, 5-24.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete—  1/4 . .  Lugo  7 / S p .
Alicante.. . .  1/4 , .  Málaga  par p.
A lm ería .... 1/2 p. . .  Murcia  1 /2 p.
Avila...........................  . . Orense. . . . .  7/8 p.
Badajoz.. . . .  1 /2  d. . .  Oviedo  par p.
Barcelona  3 /8  d. Palencia.. . .  1/2 d.
Bilbao   . .  1/4 d. Pamplona . .  1/2 p.
Burgos  par p. . .  Pontevedra. 7 /8 p.
Cáceres  Id . . .  Salamanca.. 1/2 p.
Cádiz  1/8 d. .. San Sebas-
Castellon............................ t i a n . . . . . .  . .  1/4 p.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander.. 1 /4d. . .
Córdoba  1/4 d. . .  S an tiag o ... 3/4 p.
Coruña  Id . . .  Segovia. . . .  par p.
Cuenca..................  . .  Sevilla  1 /8  d.
Gerona..................  . .  Soria  3/4 p!
Granada  1/2 d. . .  Tarragona.. 5/8
Guadalajara. par. . .  Teruel....................
Huelva. . . . .  . . . .  Toledo  3/4 d. ] ]
Huesca  . .  Valencia.. . 1 / 8
Jaén   3/8 p.  . .  Valladolid.. 1/4
León  1/4 p. . .  Vitoria.................... * /2p.
Lérida  . .  Z a m o ra ....  3/4 p.
Logroño. . . .  3/8 d. . .  Zaragoza. . .  3/4 d. . .

BOLSA DE PARIS.
Febrero 12 de 1859.

Fondos franceses.. í ? . .  Por ................... 68,30.
7 ( 4% por..100 ................... 97.

Españoles................ J 8 P?F in terio r.. 40.
r  (Idem diferido...................  29 %

Consolidados..........   ......................................  95 1/4 á 3/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D*. Rodrigo de A grá, Juez prim ero de paz de esta villa de 

Alba de Tormes y  como tal encargado de la jurisdicción ordina
ria del Juzgado de la misma y su partido por traslación del pro
pietario,

Por el presente se c i ta , llama y emplaza al gitano Diego H e- 
redia , vecino que parece ser d e  C am arena, en la provincia de 
Toledo, para que dentro del término de 30 dias comparezca en 
este Juzgado de mi cargo á responder sobre los hechos que con
tra  él resultan en la causa criminal que me hallo instruyendo con
tra  el mismo y  otros varios por suponerlos autores del robo, con 
violencia en las personas, en la casa de Anch es C arrasco , vecino 
de la L urda, ejecutado la noche del 2 al 3 del último Noviem
b re ;  apercibido que de no hacerlo así seguirá la causa en su 
ausencia y rebeldía y le parará  el perjuicio que haya lugar, pues 
así lo tengo acordado en la expresada causa por auto de este dia.

Dado en Alba de Tormes á 28 de. Enero de 4 859.=Rodrigo 
de A g ra .= P o r su m andado , Alejandro Alvarez. 485

D. Federico de Portillo, Juez especial de Hacienda pública de 
esta ciudad y su provincia &c.

P or v irtu d  del presente cito, llamo y  emplazo á José Ares 
F ernandez, natural de Lorenzana, soltero, hijo de Adriano y de 
Nicolasa, de ejercicio lab rador, de edad de 31 años, é indivi
duo que fué de la Guardia civil de esta provincia, para que en el 
térm ino de 30 dias que por prim ero, segundo, tercero, último 
y perentorio §e le señala, se presente en este Juzgado á 
oir los cargos y defenderse de la culpa que le resulta en la causa 
que se le sigue y  á otros consortes sobre haber vendido un contra
bando y la detención y distribución de parte  de otro que aprehen
dieron ; que si asi lo hiciere será oido y su justicia guardada y de 
lo contrario transcurrido  dicho térm ino, se le declarará contumaz 
y  rebelde é incurso en las penas establecidas ppr derecho enten
diéndose la sustanciacion del juicio con los estrados del Tribunal 
en  su representación , parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Málaga á 26 de Enero de 1 8 5 9 .= Federico de Porti
llo.—P or m andado de dicho señor, Dr. A. Laa. 487

Licenciado D. Ramón Retana, Juez de prim era instancia de 
esta capital y su partido. ' '

En v irtud del presente cito , llamo y  emplazo á Manuel y  Ma
nuel Perez, p a d re é  h ijo , Jos de la Nieta, vecino y  n a tu ra f  de 
San Roque de Riomiera, y  á Márcos O ria, que lo es de la villa 
de la V ega, para que en el térm ino de 30 dias, contados desde 
la fecha en que se inserte este edicto en la Gaceta del Gobierno, 
se presenten en esta audiencia á defenderse de los cargos que 
contra ellos resultan en la causa que estoy siguiendo e n ’ averi
guación de los autores de la m uerte violenta causada á Juan 
Crespo , vecino de Selaya, la noche del 9 al 10 de Diciem
bre  ultimo ; pues que si así lo hicieren se les oirá y adm inistrará 
ju s tic ia , parándoles en otro caso el perjuicio consiguiente.

Dado en Villacarriedo á 81 de Enero de 4859.=Ram on R eta- 
na-= P - S. M., Miguel Mazorra. 438

Por providencia del Sr. p . Luis A la ro n /M a g is tra d o  de Au
diencia íuera de esta corte y  Juez de prim era instancia del dis
trito  de Palacio, refrendada del Escribano del número D. Miguel 
del Castillo y A lba, se cita, llama y  emplaza, m ediante ignorar
se su habitación, al Capitán D. Joaquín Jovellar, á fin de que 
comparezca ante dicho Sr. Juez y citada Escribanía á evacuar 
cierta diligencia pedida á consecuencia de exhorto del Sr Don 
Eduardo López P eleg rin , Alcalde m ayor segundo de la ciudad 
de Santiago de Cuba; apercibido que de no hacerlo le p arará  el 
perjuicio que haya lugar.

M adrid 28 de E nero de 1859 .=  Miguel del Castillo y  Alba.
490

No habiendo tenido efecto el rem ate de las fincas rústicas y 
urbanas que para indemnizar de cierto desfalco al Real Monte de 
P iedad estaba señalado por segunda vez para el día 31 de Ene- 
ro  ultimo, y  que no se verificó por ocupaciones del Juzgado, por 
providencia del Sr D. Manuel Riobóo, Magistrado de Audiencia 
de fuera de M adrid y Juez de prim era instancia del distrito de la 

Diversidad de esta corte, se señala nuevam ente para  el dia 18 
del corriente, á las doce de su mañana, en la audiencia de dicho 
Sr. Juez, sita en el piso bajo de la Territorial, frente á la fuente 
de Santa Cruz. El num ero de fincas y  sus tasaciones se publicaron 
en la Gaceta del 17 de Diciembre últim o, Boletín oficial del 22 v 
Dtario  del 31 del mismo mes. S06

Por providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, M agis- 
rado de Audiencia de fuera de M adrid y Juez de prim era ins- 
ancia del distrito del Prado de esta capital, refrendada del Es

cribano de núm ero D. Ignacio Palom ar, se ha trasladado para el 
día 2 de Marzo próxim o, y  hora de las once de su m añana, en 
a  audiencia de S. S . , la jun ta  de acreedores al segundo concurso 

d eD . Lucas Boado, que estaba convocada para el 25 del cor
riente m es, la que tiene por objeto el exam en y aprobación del 
reconocimiento, clasificación y  graduación de créditos que' ha 
practicado la sindicatura, cuya operación estará de manifiesto 
hasta el día de la jun ta  todos los que no sean feriados, de diez á 
cuatro de la ta rd e  , en la Escribanía del a c tu a rio , sita en la pla
zuela d e ja  Villa, num. 107 , cuarto bajo , asi como las cuentas 
presentadas por la misma sindicatura, á fin de que los interesa
dos puedan reconocerlas y  tomar las apuntaciones que les con
venga para hacer en aquella las observaciones que crean conve- 
mentes. ^

M adrid 26 de Enero de 4859.=Ignacio Palomar. 475

P o r providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de p rim era ins- 
ancia del distrito del Prado de la m ism a, refrendada por D. Je

rónimo Montesinos, Escribano del núm ero de ella, se cita llama 
y  emplaza á los que se crean con derecho á los bienes quedados 
por defunción de D. Pedro N autet, para que en el término de 30 
días, contados desde Ja publicación de este anuncio, se presenten 
á deducirlo en fo rm a ; bajo apercibimiento de que en otro caso 
les p arará  el perjuicio que haya lugar. 473

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez de 
prim era instancia del distrito de las Vistillas de esta cap ita l, re 
frendada del Escribano de núm ero de la misma D. Domingo Ban- 
de, dictada en ios autos de testam entaría concursada de D. Cle
mente Rojas, se sacan nuevamente á pública subasta las fincas 
siguientes, sitas en término de la villa de B orox:

El olivar llamado de Valíadáres con 24 olivos, retasado en 
1.909 rs.

La tierra  llamada de los Tintos, de caber tres fanegas, en 
2.000 rs.

Otra ai sitio de Valdelalmesa, en 600 rs.
Un majuelo denominado de la Jordana con 3.205 cepas vivas 

y  4.393 m arras y 176 olivas, en 21.424, á deducir un censo de I 
41.080 rs. que sé halla impuesto sobre el mismo. :

Quien quisiere hacer postura á las expresadas fincas acuda 
ante dicho Sr. Juez y  E scriban ía; advirtiendo que xxo se adm itirá 
postura que no cubra las dos terceras partes de su tasación , y  
que para su rem ate está señalado el lúnes 4 4 do Febrero próxi
m o, á las doce de la m añana, en la audiencia del citado Juzgado 
dj^Jas V istillas, sita en el piso bajo de la T e rr ito ria l, y  en la del 
Juez de prim era instancia de IHescas, provincia de Toledo.

M adrid 27 de Enero de 1859.=Domingo Bande. ‘ 498

Juzgado de paz de M adrid.=D istrito  del M ediodía .=Por el 
presente y  en v irtud  de providencia del Sr. Juez de paz de di
cho distrito D. José Puig A lvarez, se cita á D. Manuel Olivar, 
cuyo actual domicilio y  paradero se ignoran , para que compa
rezca el dia 18 del actual, y hora de las tres de la ta rd e , en la 
audiencia de S. S., sita en el Juzgado de p rim era instancia de las 
Vistillas, frente á Santa C ruz, para  celebrar el juicio verbal á 
que ha sido dem andado por el apoderado de la Sociedad im pera 
Cárm en de F ifiana, sobre pago de 140 rs. procedentes de divi
dendos pasivos repartidos á las acciones números 61 y £2 que en 
la misma posee; con apercibimiento que de no verificarlo §e sus
tanciara el juicio en su rebeldía con arreglo ai art. 1473 de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

M adrid 44 de Febrero de 48o9.=EI Secretario , Roque Jacin
to Moscardó.

A virtud de providencia del Juzgado de p rim era instancia del 
distrito de la Universidad de esta corte, que despacha el Sr. Don 
Manuel Riobóo, y refrendada por el Escribano de núm ero de la 
misma D. Miguel Díaz A révalo, se c ita , llama y emplaza por te r
cero y último término de 10 dias á cuantas personas se crean con 
derecho á los bienes quedados por fallecimienío de b . M ariano

de Iribarren  , vecino que fué de esta co rt^  ó tengan acciones qqp 
ejercitar en su testam entaría, para que por sí 6 por medio de re
presentante legítimo concurran dentro del expresado térm ino á 
deducir el derecho de que se consideren asistidos; bajo apercibi
miento de que trascurrido sin verificarlo les parará  el perjuicio 
que haya lugar. 6í¡2

  :—:-------------- •—-——--—-;   ______

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de prim era instancia de 
esta villa y  partido de Colmenar Viejo, de que el infrascrito Es-
cribano da fe.

Por el presente cito y  emplazo á D, Vicente Calvet, natural 
de Enguera, vecino de M adrid, conductor «je Correos, para que 
dentro del termino de 30 dias, contado? desde la inserción de es
te anuncio, se presente en la cárcel de esta partido á responder 
a lo? cargos que le resultan en la causa criminal que estoy si
guiendo contra los autores del robo de 22.000 duros ejecutado a la

■ ' ' / “ 7 0 ? í ‘ ar ia la noche del 18 de fe b re ro  de 1857
rifi h  'I /* Pesadllla * Pues Pasado dicho término sin ve- 
rificarlo se le declarara contumaz y  rebelde, incurso en las penas

del iiivffaHn en/enderán  las suces»vas diligencias con los estrados 
del Juzgado, y  le parara  el perjuicio que haya lugar.

Colmenar Viejo 4 de Febrero de 4859.=M ariano Valcayo de 
T o ro .= P o r mandado de S. S„ Antonio Rosales. 62*

D. Mariano de Valdonebro y  Oltoqui, Auditor de euerrá  hn 
n o ra n o , Caballero de I* Real y militar Orden de San Fernando 
de la de San Juan de Je ru sa len , condecorado con otras cruces 
de distinción, individuo de varias corporaciones científicas v f  
terarias Abogado de los Tribunales de la nación y 'd e  v irios¡sstsx r~ iJtir *  *4*  *  j :

de Dona Felipa yel^sco, viuda de D. Romualdo Mamblona ve

el examen de l o s 'c r é ío T quo X  c e le b r tse  a n le 'm T a u to r r

nara e l T f  “  ^ - f '  ,a Enjuiciamiento ciyR 
para el efecto presento  en el 575 y siguientes de la citada lev- 
previniéndose a los indicados acreedores se presenten en dicha 
junta COR J e s  títulos de sus respectivos créd ito s; bajo de aperci 
bimiento de no ser admitidos en ella de lo contrario

Dado en Segovia á 8 de Febrero de 4 8 5 9 .= Mariano de V al- 
denebro.—El Secretario actuario, Antonio Leonor Menendez.
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En v irtud  de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez de

diSlril°  de las VfetHlas de esta capital, r e '  
endada del Escribano de numero de la misma D. Domingo Bande 

dictada en los autos de testamentaría concursada de D, Clemente 
Rojas, se saca nuevamente á pública subasta una casa sin concluir 
situada en la ciudad de Toledo y  su calle del Aljibillo, señalada 
con e num. 5, con vuelta á la de la Campana, que linda por Ja d e 
recha con casa de Doña Narcisa Martin Corral, po r la izquierda 
» n  otra de la nación, y  por el testero con las dos antedichas la 
..ua per enece á dicha testamentaría concursada y  se halla edi-7 7 w“ e *  *» «»»'*« :  a
5 2^3̂ f  á r l  S centím etros- retasada en la cantidad de 
5413 rs. a rebajar un censo de 5.700 rs. de capital; adv irtien-

le 6342^  0  y- admiHd0 P° StUra á e,,a P°r  !a cantidad le 6,342 rs. Quien quisiere m ejorarla y  enterarse de los títulos
_ u adquisición acuda ante dicho Sr. Juez y Escribanía F u !

¡enalado para su doble remate el lúnes 44 de Febrero próximo á
as doce de a manana en la audiencia del citado Juzgado de las
^islillas sita en el pisq bajo de Ja Territorial, y  en la del

Juez de Prin>era instancia de la ciudad de Toledo
Madrid 27 de Enero de 4 859=D oroingo Bande. ’ 499

lo , T 4 Í/ ter:,C' f “ D' LUÍS Arias Ulloa- Juez da prim era instanciale la ciudad de Santiago y  su partido
Por el presente se cita, llama y emplaza á |D. Juan Valle 

Mural de la propia ciudad y ausente en ignorado p a r a d lo  nará 
ue dentro  del término de 30 dias, contados desde la p u b S  
e este edicto, comparezca por medio de Procurador con poder 
asíante a contestar en forma la demanda que contra é y  Z  
ermana Doña Manuela B randaris, como hijos de r / L  v. 
lalbete, entabló en su Juzgado D. José C abelS  d e t t a  rocind ld  
obre pago de 39.854 rs., dados á préstam o con ínteres de 6 oor 
00 anual á la Doña M aría, y  á cuyo pago aparece obligada esta 
o r escritura publica y  otros documentos producidos; advertido 
e que no verificándolo, se sustanciará aquella en su rebeldía 
on los estrados de esta audiencia y le parará  perjuicio 

Dado en la ciudad de Santiago á 43 de Diciembre de 4858 =  
uis A nas Ulloa = P o r  su mandado, Ildefonso Fernandez ülioa 
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Licenciado D. Miguel Moreno Cano, Abogado de los T rjbuna- 
is nacionales y  del iltre. Colegio de G ranada, Juez de primero
istancia de Calatayud y su partido.

Por el presente hago saber: que en los autos que lueeo se ex- 
resaran se ha pronunciado con esta fecha ia sentencia del tenor 
guíente: 1

« S e n te n c ia .^ E n  la ciudad de Calatayud, á 29 de E nero de 
859, el Licenciado D. Miguel Moreno Cano, Juez de prim era 
istancia de la misma y  su partido , habiendo visto estos autos 
icoados por D. Salvador Landa por si y  como marido de Doña 
rancisca ¿abalo, de esta vecindad, contra los que fueron sus 
>nvecinos, Manuel Urhano y  María Montón, cónyujqs sobre na-
0 de 4.000 rs. vn. procedentes de depósito: '

«Resultando que los expresados Manuel Drbano y María Mon-
m, cónyujes, en 42 de Mayo de 1852 recibieron en depósito 
mple de D. Salvador Landa y Doña Francisca Zabalo la cand
ad de 4.000 rs. vn., obligándose á su devolución siempre que 
uisieran los deponentes, por medio de escritura pública o to rro - 
a en la referida fecha, á cuya sazón eran aquellos vecinos°de 
alatayud, hipotecando especialmente para la solvencia deí 
lencionado crédito dos casas, cuyos sitios y confrontaciones 
> consignan en la precitada escritura:

..Resultando que habiéndose ausentado los referidos deposi 
irios é ignorándose su domicilio, y  á v irtud  de la mencionada 
ic ritu ra , los acreedores entablaron en 20 de Setiem breúitim o la 
«■respondiente acción ejecutiva para el reintegro d é la  cantidad 
despachado el mandamiento oportuno, se trabó la ejecución en 

s bienes especialmente hipotecados, verificándose las citaciones
1 la forma prevenida por la ley vigente da Enjuiciamiento ; 
vil:

»Considerando, que el documento presentado por el actor He- i 
i consigo aparejada ejecución, con arreglo á ,1o dispuesto en el 
•t. 941 de lá referida ley.

Teniendo presente lo m andado en el 970 y  demas concordan- : 
s de la misma. j

«Fallo, que debo declarar y  declaro bien despachada la í 
scuciofi de que se trata en estos autos, y mando se siga en ella 1 
leíante hasta hacer trance y  rem ate en los bienes ejecutados y  
n  su precio entero pago á los ejecutantes de la cantidad’de 
DGú rs. que reclam an, y  las costas causadas y  que se causen 
tsta la completa solucioü. Hágase saber esta sentencia á las p a r -  
3 y  en los estrados del Tribunal en la forma preyeqida por Ja 
ST, publicándose ademas en el Boletín oficial de la provincia y  
iceta de M adrid  en razón á ignorarse el domicilio de los de
andados.

«Y por esta, asi lo pronuncio, mando y firmo.—Miguel Mo
no Gano.»

En su v irtud  y con arreglo á lo prevenido en el art. 4.190 de 
precitada ley de Enjuiciamiento civil expedido eí presente, que 
b e rá  entregarse á la parte á los efectos oporfcunqs. '

Dado en Calatayud á 29 de Enero de 4859.=M iguel Moreno 
tno .= P or su mandado, Juan Fernandez Morales. 496

Por providencia del Sr. D, Julián Martínez Y anguas, Magis- • 
ido de Audiencia d/e fuera de esta corte y  Juez de  prim era 
stancia del distrito del Prado de la misma , refrendada por el 
scribano del número D. Jerónimo M ontesinos, se sac& á públi- 
subasta upa góndola en muy buen estado , em bargada á Don ~ 

onisio Plácido Lefebre por consecuencia de los autos ejecutivos 
omovidos por parte  de D. Pedro Gil y  compañía sobre pago 
i 20.000 rs. Está señalado su rem ate el dia 45 del ac tu a l, á las 
ce de su mañana. Los que quieran  interesarse jen su adqu isi- 
m  podrán ver el carruaje en eí taller de coches de D. Luis Jac- 
leroux, depositario, calle de V alverde, núm. i , y  acudirán el 
a señalado á la audiencia de S. S . , piso bajo de la Territorial 
aza de Santa Cruz. 5 1 0 *

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. G rego- 
) Rozalera, Juez de prim era instancia del distrito de la Audíen-
i de esta capital, refrendada por el Escribano del número Don
alio M egía, se c ita , llama y  emplaza por término de 20 dias á
3 que so crean con derecho á los bienes dejados por D. José 
aria A guirre, cuyo fallecimiento intestado ocurrid én esta Cor
el 2 del co rrien te ; bajo apercibimiento que de no presentarse 
¡Qtro del plazo fijado Íes p arará  el perjuicio que haya lugar.

511

D. Juan de Igneson, Caballero ĉ e la Real y  distinguida O r-  
l » n de Carlos Í I I ,  y  Jpez de prim era instancia de pjasencia y  
su partido.

Por el presente hago saber á la persona á quien corresponda^ 
los bienes de la capellanía, fundada por los Zepedas, que en el 
expediente que pende en este Juzgado sobre división de la dehe
sa de las Aldeas nuevas de B erenguer, promovido por el Procu
rador Moreno, á nom bre del Sr. Conde de la O liva, y presen
tado escrito por dicho Procurador acusando la rebeldía á los 
condueños de la dehesa que no han comparecido al juicio, he 
proveído au to , teniendo por contestada la d em an d a , y para ha
cérselo saber á la persona arriba dicha, se pone este anunció, te 
niendo entendido que de no presentarse por sí ó por medio de 
apoderado en el juicio, dentro del término lega), ge je declarará 
reb e ld e , y se entenderán las notificaciones y demas actuaciones 
con los estrados del Tribunal.

Dado en Plasencia á *4 de Enero de 1 8 5 9 = Ju a ti de Igne- 
son.=D e órden de S. S ., José Julián Perez. 537

D. Braulio G u ija rro , ju ez  de prim era instancia de la ciudad 
de Huele y su partido.

Por el presente y  término de 30 dias desde su publicación en 
la Gaceta del Gobierno cito, llamo y emplazo á todos los que se 
consideren con derecho para  la 'obtención de las vinculaciones 
que en esta ciudad fundaron él Bachiller ^ lartip  Seco'é tsábel de 
Alcázar, dotándolas cpti bienes que radican jin su term ino, y  se 
hallan vacantes por (Ipfuncion del último {wseedor D. Juan Alfon
so Culebras, ocurrida en 6 do Abril de 48*5, para qqe dentro 
de dicho término comparezcan á dedúcirle pqr medio de procu
rador, advirtiéndoles que de dejar de hacerlo les parará el p e r -  
juicio quo haya lugar.

Dado en Huete á 1.° dé Febrero de 1859.=Braulio Guijarro =  
Por su m andado, Mamerto José de Alique. 539

Poy providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d istri
to d§l Mediodía de esta capital, refrendada por el Escribano nu
merario D. Rafael de Casas, y para pago de costas, se sacan á 
pública subasta varios muebles y otros efectos, cuyá tasación no 
ha excedido de 788 r s . ; habiéndose señalado para  el acto del 
rem ate el jueves 47 del corriente, y  hora de las doce del d ia , en 
la audiencia de dicho $r. Jue?, sita en lag afueras de la puerta 
de Atocha; en el ínterin se hallarán los autos de manifiestq en ia 
Escribanía del actuario para enterar á las personas que quieran 
interesarse en dicha subasta.

Madrid 7 de Febrero de 4 859.=Rafael de Casas. 549

D. Juan María Castañon, Auditor honorario Marina y  Juez 
de prim era instancia del distrito de 3antiago de esta ciudad.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á los herederos de Don 
sa n ti^ o  de la Vega, para que en el término de 30 d ia s , que em
pezarán á correr y contarse desde la inserción de este edicto en 
la Gaceta del Gobierno, comparezcan en este Juzgado, por sí ó 
por persona con poder bastan te , para oir la providencia que pa
sado dicho plazo ha de dictarse eñ el expediente promovido por 
[>• Simon de la S ierra, de este vecindario, para que se declare 
prescrito el domiqjo de los mismos soj^re upa suerte de viña de 
finco aranzadas, pago de Macharunc(o, de este térrn ino , que p e r-  
;eneció al D. Santiago de la Vega; apercibidos qqe de no perso- 
larse en dicho plazo, se dictará , sin su aud iencia , la providen
cia que corresponda.

Jerez de la Frontera 27 de Enero de 1859.=Juan María Cas- 
■añon.=Licenciado, Salvador Jesús Escudero. 348

P or el presen te, y  en v irtud  de providencia del Juzgado de 
irim era instancia del distrito de la Uuidersidad de esta corte, 
•efrendada por el Escribano de núm ero de la misma D. Miguel 
9iaz Arévalo, se cita y  emplaza por segundo y úitimo término 
ie tercero dia á D. Antonio Brunet y D. Pedro Conder, cuyo 
iomicilio y  paradero  se ignora , para que por sí ó por persona 
pie les represen te , contesten dentro de él á la dem anda contra 
os mismos, incoada por D, Josíf Sapjúrjo, sobre pagp dé aíqui- 
eres; apercibidos de que trascurrido él expresado término sin 
aerificarlo, se sustanciarán los áutos en sq ausepcia y rebeldía 
arándo les el perjuicio que haya lugar. 597 ’

En v irtud  de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
uez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta ca
ntal, refrendada del Escribano del número D. Nicolás de Ortiz, 
e cita, llama y emplaza por segunda vez y término de cinco 
lias á los poseedores de las acciones de la Sociedad minera ti-  
ulada Nueva Esploradora, cuyo domicilio se ignora y son á 
aber:

D. Vicente Cardona, de la del núm. 4.
D. Domingo Pardo, núm. 2.
D. Joaquín Ruiz, núm. 4.
D. Manuel Gómez, números 6 y 110.
D. Sandalio H erre ra , núm. 8.
D. José Llamas, números 4 4 y 162.
D. Victoriano Palacio, números 48, 20 , 7 9 , 88 , 99 y  4 81.
D. Manuel Eyto, núm. 23.
Doña Angela Diaz M artin, números 31 y 408.
D. Pascual H errera , números 34, 169, 498, 499 y 208.
D. Victoriano H ernández, núm. 40.
D. Rufino Rascón, núm. 44.
D, Manuel T eral, números 50 y 51.
D. Natalio Sanz, núm. 52.
D. José María González, números 54 y  78. 
p . José Mará* Isaura, números 5 5 ,4 6q y 74.
D. José Alvarez, núm. &6.
D. Basilio Orejón, núm. 57.
D. Vicente Quintana, núm. 59.
D. Cayetano Muñoz, núm.. 62,
D. francisco Alyarez, púm. 90.
P. francisco Afvarez y Díaz, núm. 94.
D. José Morajes, núm. 93.
D. Josñ Vinache, núm. 94.
p . Telesforo de la C antolia, núm eros 96 y 224.
D. Roque Morodo, núm. 403.
D. Mariano G utiérrez, núm. 114.
D. Manuel Pinto, núm. 420.
D, José Alas , núm. 426.
D. Pablo G ippini, núm. 128.
D. Agapito C elada, quiq. )40.
Doña Lucía O rcaja, qúm. £ 44.
D. Mariano Raquero, núm. 164.
Y D: Miguel Cueto, números 491 y 192, para que en el citado 

irmino comparezcan en dicho Juzgado, por la citada Escribanía, 
or medio de procurador con poder bastante, á contestar á la de- 
ianda que les ha puesto la Junta directiva de la dicha Soeie- 
ad, sobre que se apruebe y  sancione la amortización que de las 
apresadas acciones teñía hecha dicha Junta directiva por faltá 
3 cumpiimieptQ a las obligaciones impuestas a  aquellos por e| 
igjamento; apercibidos qqe de no hacerlo Ies parará  perjuicio.

Madrid 9 de Febrero de Escribano^ 'p icolas efe
rtiz. 5&Q

D. Ramón María Trillo y  Celdran , juez  de prim era instancia 
i la villa de Casas-Ibañez y su partido. i j

Por el presente hago saber, que ep este Juzgado se sigue cau- ¡ 
criminal de oficio, en averiguación de como ocurrió ja m uer
de un pobre pordiosero, en casa de Domingo Urrea, vecino de 
ah o ra , la noche del 8 de Enero ú ltim o , de la cual aparece, 
ie habiendo dado el Domingo, por c a r id a d , hospitalidad al po- 
*e, se acostó este en el pajar, y al día inmediato lo encontra- 
n cadáver, debiéndose la m u erte , según manifestación de los 
cultativos que hicieron la autopsia, á un derram e en el cerebro, 
nsecuencia de una aplopegía fulminante. Al pobre nádie le co- 
icia, ni en sus ropas se encontró cédula de vecindad ni otro 
ícumeóto que sirviera de guia par§i venir en conocimiento de 
lión y de dónde era. En la conversación que con el Úrrea y  su 
milia tuvo la  expresada noche, dijq llamarse Nicolás y  ser n a -  
ral de Villena. Con este antecedente se dirigió exhorto suficien- 
mente instruido al Juez de prim era instancia de aquel partido 
ira la indagación de quién fuera el expresado sujeto, cuyo ob- 
.0 no ha podido lograrse. Rn tal situación, he acordado expedir 
fe anuncio para  que luego que se inserte en la Gaceta del Go- 
erno de S. M. se sjryaq Jqs Spes. Alcaldes . Celadores de policía 
inde los h^ya y d ^ p as  Autoridades, darle la m ayor publicidad 
>sible, á fin de que en yisfa de las señas del pobre difunto, que 
continuación se in se rta rán , se venga en conocimiento de qu ién  
a y  cómo se llam aba, cuidando de poner lá m uerte e¿ conoei- 
íento de su familia , y  de participarlo á este Juzgado eí Alcalde 
¡I pueblo á que perteneciera el desgraciado; todo ello en el tér- 
ino de 30 dias, qué para este efecto se suspenderá el curso del 
•ocedimiento, para con este dato acordar en el mismo aquello 
ie se crea más procedente.

Dado en Casas-Ibañez á 8 de Febrero de 4859.=Ram on de 
•illo y  Celdran.—Por su mandado, Castor Mayoral.

Señas.
Su edad era la de unos 60 años; vestia un pantalón de tela 

gra  de este país, esparteñas; un chaleco de estam bre con cua- 
os encarnados; camisa y calzoncillos de algodón, y dos m an- 
;, una del país y  otra de jerga b lanca, todo ello muy viejo.

Su estatura era de cinco piés y tres líneas.
Padecía una hernia inguinal, doble, com pleta, y se conocía 

Zar algo afectado del pecho.
P or ú ltim o, tenia en la cara interna del antebrazo izquierdo

* pintada 9 i r jv á d f*  gp$p S fip le  gp p r< $d(|rjq ¡|, una
r figura que representaba un mancebo de pié soí>re un pedestal,

del que salían dos ramas de lau re l, y cuyo mancebo estaba p in - 
| tado con tonelete y gorra de plum a, teniendo en Ja mano dere

cha una espada en posición de estar en g u a rd ia , y  en la izquier
da un peso. En el pedestal sobre que descansaba estaba también 
grabado el año, que no podía leerse b ien , pero parecía ser el

• de 4838. r ' $(J7

D. José de L inares, Juez de prim era instancia de esta villá 
de Belmonte y su partido &c.

} Por el presente edicto se cita , llama y  empliz§ á Julián B a-
 ̂ ron Moreno, natural y  vecino de Villapscusa de íta ro , p^ra que
 ̂ en el término de 15 dias se presente en este juzgado á ser citado

y emplazado para ante S. EJ. la Audiencia territorial de Albacete, 
en la causa criminal que se le sigue en unión de otros sobre le^ 
siones graves á Antonio Gano Forriol; eo inteligapeia que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y contum az, y  con los estrados 
Se entenderán las notificaciones y  citaciones que se le hagan, 

i Dado en Reí monte á 9 de Febrero de 1869.== José de tfiha-
re s .= P o r  su m andado, Julián Conchuela. 5^

1          • —— - - ■ ,

! D. Mariano N oguera, Juez de Hacienda de lá provincia de
1 Tarragona.
1 P °r  e¡ presente prim er pregón y edicto cjto, Hamo y  emplazo
1 4 f§idro Viljajta y  Juan Rspel, aserradores de m adera , vecinos

de Castellá de ÑUPhi cqyas señas van anotadas al m arg en , para 
que dentro el térm ino de nueve dias se presenten en este Juzga
do á fin de hacerles saber la acusación fiscal dictada en la causa 
criminal que contra ellos instruyo por contrabando, y manifies
ten si se conforman ó no oon las penas que en ella se piden y  en 
caso negativo designen Abogado y  Procurador qué los defiendan; 
bajp apercibimiento que de ño presentarse se les seguirá la causa 
en ausencia y  rebeldía, y  Jes parará, el perjuicio qqe én derecho 
hayq lugar. ‘ " '

Dado en Tarragona á 5 de Febrero de 4859.=M ar^pQ Nq- 
g u e ra .= P o r su mandado, Vicente Fontaniiles.

Señas de Isidro Villalta.
Rdad 34 años, estatura regular, pelo negro, ojpg castaños, na

riz regular, barba poblada, Gara ovalada, color sano..

Senas de Juan Espel.
Edad 26 años, estatura regular, pelo castaño, ojq§ id ., nariz 

regular, barba poca, cara regular, colpr sano. 569

D. Matías p íez  de P f^d p , Juez de prim era ipstápeia d $  dlsh 
trito  del Barquillo de esta capital.

Por el presente c ito , Hamo j  emplazo po r segundo edicto y  
térm ino de nueve d ias, á Francisco García Paredes, para qué 
tan luego como llegue á su noticia este anuncio comparezca eri 
el Juzgado de S, R. ó en la cárcel de Villa á responder á los car
gos que le resultan en la causa qué contra el mismo y  otros me 
hallo instruyendo por estafas; bajo apercibimiento que de ño Ve
rificarlo así se sustanciará la causa en su ausencia y  rebeldía, 
parándole el perjqicio que baya lugar. '{ <

Madrid 9 de Ppbrero de 4859,=*Matías píez de P r a d o s  Por 
mandado de 9 . S ., Juap Montesinos Moya. 571

D. Víctor Dulce, Juez togado de prim era instancia del distrito 
de Vistillas de esta capital. '

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Luis M artínez y  P e
rez, alias N araque, hijo de José y de Dolores, natural de AÍi- 
caqte, soltqro, som brerero, de 26 á 27 años de edad , para  que 
en el término dé nueve dias se presente en la audieqqia de mi 
Juzgado ó en 1a cárcel de presos de esta corte á dar sus des
cargos en la causa criminal que contra él estoy instruyendo por 
lesiones á Antonio S iles; apercibido que de no presentarse se Je 
señalarán los estrados del Tribunal en su ausencia y  rebeldía, pa^ 
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 7 dé Feprerp de 4859.—Vjctor Dulce =  
Por mandado de S. R., Cayetano Sola. ‘ m

Rn virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
especial de Hacienda de esta provincia se cita y  llama por el 
presente anuncio á todos los que se crean con deréoho á los bie** 
nes relictos al fallecimiento de D. Joaquin ^Fontillas , vecino que 
íué de esta co rte , asi como á todos ios acreedores que por cua"— 
quier concepto intenten hacer alguna reclamación, para que se 
presenten en este Juagado, sito pjaza M ayor, núm. 7 , piso terce
ro , dentro del término de 20 dias, con los títqlos justificativos de 
sus créditos; bajo apercibimiento, pues en los autos de testa
mentaría conpursada de dicho Fontilias así está acordado.

Madrid JÍ de Enero de 4859.=M3nuél Martínez D elgado.=  
Por mandado de S. S., Manuel María Cárdenas. 577

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Anto
nio María de P rida , Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
corte y  Juez de primera instancia del distrito del Norte de la 
m ism a, se Gita, llama y emplaza por segunde edicto y  término 
de nueve dias á Manuel Maral, natural de Gaton de Campos, (Je 
29 años, casado, o rgan ista , y  á Atílano R odríguez, de 3Q años, 
casado, carpintero y  ebanista, á fin de que comparezcan eñ la 
cárcel de esta capital á responder á los cargos que les resultan 
en la Gausá que se lps sigue por tentativa de ro b a  s 584

■ - - -   - UT'-.- •mjn
D. Joaquin Gallego, Juez de primera instancia del distrito del 

Pilar de Zaragoza. : "
P or el presente se c ita , llama y  emplaza á Inocencio Ricot y  

C ortadé, natural y vecino de esta c iudad , soltero, jornalero y 
de 48 años de edad , para que en el térm ino de 30 dias que se le 
señalan se presente en  éste J u g a d o  a oir uña notificación para 
enterarle de una providencia de S. E. la S ala, en causa formada 
contra el mismo sobre hurto ‘de un pañuélóí pues de no hacerlo 
así le parará  ¡al perjuicio que haya lugar. 5S2

Dado en Zaragozá á 3 dé Febrero de 1859.=*=Licenciado Joa
quín Gallego.=Por mandado de S. 3., Justo Almenara. 6$2

D. Gaspar la Serna, Caballero Maestrapte de Ja Real de Ron
da , Secretario honorario de S. M. y  Juez cíe pr|haerq: jnslanda 
de este partido &c. ' -

P o r el presente cito, llamo y emplazo á f). Andrés Cabeza de 
Baca, vecino de G ranada, para que en el térm ino de 30 dias, 
contados desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de ser 
oido én la causa criminal que pontra el mismo se sigue sobre fal
ta de suministro en los socorros de los presos dé ésta cárcel; se
guro de que se le adm inistrará justicia, y que dé Íq córiHario le 
parará el perjuicio que haya lugar,

Guadix 4 de Febrero dé 485d.=G aspar la S ern a .= P o r man
dado de S. S., Manuel Ortiz. '

p .  Facundo Diez, Juez de p rim era instancia de San Mateo y 
sq partido.

Por el presente edicto hago sab er, que en la causa que estoy 
sustanciando sobre haber atropellado un niño el Soche diligencia 
dé la compañía Va.lmciana , á las írimediacioneá de Santa Magda
lena de Puípís , éf «día i  dé Eneró p ró jim o  ’páladó /R e  acordado 
eñ auto del dia de ay er, en razón a ho haber prestado jfanz§, 
proceder á la capfurá' y p rjáóó  d¿l nwyoraj J ^ ó n '  ^ l i r S a  y 
Casals, hijo de Ramón y  Rosa , náturáí de Villanueva de 
provincia de Barcelona, residente én la actualidad en yáaéncia; 
tiene 34 años de edad , de estado viudo, sinhijop, ^abe |qer y  
escribir y se halla tuerto. Viste pantalón de pana, chaqueta 
grande de paño burdo como la que acostum bran á llevar los 
m ayorales, alpargatas pasadas á la catalana, medias azules, g d k  
ra  redonda, chata, atigrada y  con visera hegra.

¥  pára su inserción en la Gocéfa del Gobierno d? S. M., á fin 
de (Jué tenga la debida publicidad y l% u §  á noticia dfi las Auto
ridades, las que procederán á dicha captura y  rémisjon , jse ex
pide el presente en San Mateo á 6 de Febrero de 4859.=Facun- 
do D íez.= Por su mandado , Juan Bautista Brau. 584

D. Juan José M oreno, Abogado de los Tribunales de la nación 
y  Juez de prim era instancia de e$ e  partido &c.

Hago stí)e€\ que en las diligéncias que p e n d i l  en este Juz
gado p ara  lá ejecución de la sentencia en ia causa seguida contra 
Gines Gómez P a r r a , natural de Hue!car-Obera, y  vecino de San
tiago de la E sp ad a , como de 42 años de e d a d , estatura regular, 
bien parécidq, color trigueño, pelo y  ojos castaños; vestido de— 
« l e n t e ,  coh pantaloq, chaqueta y  zapatos, y  consortes, sobr^ 
corta de pinos; eñ auto de ésta fecha hé m andado , entre otros 
particu lares, se proceda á la busca y  captura ¿el Gines pómez '  
P ar^u , y  capo de ser hat^do, sea pue§to á d i s ^ c i o h  de esjte 
Juzgado con ías seguridades convenientes.

Dado en Segura de la S ierra á 4.° de Febrero de 4839 =  
Juan José Moren0. =  Por mandado de S. S . , José de lá P a rra  y  
Quijano. * 585

D. Alvaro de Lezcano, Juez de prim era i^ ta n c ia  de Palencia 
y  su partido.

Por .el presente segundo edicto y  térm ino de 2,0 dias, á contar 
desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y  Go- 
ceta del Gobierno, cito, Hamo y  emplazo á  las personas que ¿e 
crean con derecho á la obtención de los bienes déT abintéstado 
José A b ad , vecino que füé de ManguilloS y  natural dé Lofñás, 
én esta p rov incia , á los qué se há mostrado parte  el Procurador 
D. Tomas Melgar, en nom bre y  con poder bastante de Clara



A bad, vecina de esta ciudad, expresando estar dentro del cuarto 
grado de consanguinidad con el finado José Abad, para que den
tro de dicho termino se presenten en este Juzgado de primera 
instancia por sí, ó persona que les represente én legal forma, á 
exponer el que se consideren asistidos; en el concepto que de no 
h a c e r l o  les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Palencia á 8 de Febrero de 1859.== Alvaro de Lez- 
cano.=Por su mandado , Juan Montero. 586

D. Saturnino Campos y Urgelles, Juez de primera instancia 
de ésta ciudad de Alcalá de Henares y su partido , de que el in
frascrito Escribano da fe,

Por el presente cito, llamo y  emplazo por el término de 15 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta 
oficial de Madrid, á Andrés Bordeal López, para que dentro de 
dicho término se presente en este Tribunal á prestar una decla
ración en ja causa que instruyo con motivo del robo de ropas 
hecho en la casa Galera de esta ciudad.

Alcalá de Henares 9 de Febrero de 1859.=Saturnino Campos 
y  Urgelles=Por mandado de S. S., Gregorio Azaña. 587

D. Juan José Marin, Auditor honorario de Marina, Jefe de 
Administración civil y  Juez de primera instancia de esta ciudad 
y  su partido &c.

Por ol presente se cita, llama y emplaza á Elias Romero, Joa
quín Feliz, Rafael Feliz, Juan Rodríguez, Juan Manuel Mendoza, 
Rafael Calero y  Valeriano Pasamontés, vecinos de Villanueva de 
Ran Gárlos, para que en el término^de 30 dias se presenten en 
este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en causa 
que se les sigue sobre rapto de D. Jerónimo de la Cal y  sus hijos 
y  robo al primero de gruesa cantidad de reales; apercibidos que 
de no verificar su presentación, se seguirá y sustanciará lq cau
sa en su rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar. Y para 
su notoriedad se fija el presente.

Andújar á 30 de Enero de 1859.=Juan José Marín.==Por 
mandado de S. S., Manuel García Aldehuela. 516

D. Víctor de Vera, Auditor de Guerra honorario y  Juez 
especial de Hacienda de la provincia de Huesca.

Por el presente cito , Hamo y emplazo á Andrés Sanz Sensí, 
vecino dé Biescas, y á Aodr.es Perez, que lo es de Sandinies, pa
ra que en el preciso término de 30 dias comparezcan en este Juz
gado á prestar la correspondiente declaración indagatoria en cau
sa que estoy instruyendo contra los mismos y otros sobre apre
hensión de un bulto de géneros; bajp apercibimiento que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes y contumaces, parándoles 
el perjuicio que baya lugar.

Dado én Huesca á l . 0 de Febrero de 1859.=  Por mandado 
de S. S., Mariano Armiseq. 519

D. Pedro Echenique, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Teruel y  su partido.

Por el presente y  segundo pregón y edicto cito, Hamo y em
plazo á José López, natural de Foimiche Bajo, contra quien es
toy procediendo criminalmente sobre hurto de un hacha de la 
propedad de Lamberto S anefiez de Cubla, para que dentro el 
término de nueve d ias, siguientes á la publicación del presente, 
comparezca en este Juzgado á responder y defenderse de la cul
pa que le resulta; sí así lo hiciere se le oirá en justicia, y  de lo 
contrario se proseguirá la causa en su ausencia y rebeldía, en
tendiéndose los traslados y  notificaciones en los estrados del 
tribunal.

Dado en Teruel á 3 de Febrero de 1859.=Pedro de Echeni- 
que.=Por mandado de S. S., Valero Hernández. 515

CORTES.
SENADO.

¡PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR VICEPRESIDENTE SORIA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 12 de Febrero 
de 18^9,

Se ab rió  á las dos y  c u a r to , y  leída el acta de la an* 
t e r io f , fúé  aprobada.

El Senado quedó en terado  de u n a  com unicac ión  en  
q u e  él Sp. P . Modesto C ortázar excusaba su  falta  de asis- 
ténc ia  á las sesiones p o r ha llá rse  enferm o.

ÓRDEN DEL DIA.

Continuación del débate pendiente sobre el dictamen relativo 
al proyecto de ley de Organización y  atribuciones del 
Consejo de Estado,

El S r. V I C E P R E S I D E N T E  (S o ria ): El Sr. A rrazola 
tiene la p a iáb ra  en  co n tra  del a rt. 1.°

* E IS r. á r R A Z O L a :  N o ten d ré  qu e  u sa r  de la pala
b ra , si él G dbíernó y la com isión  acceden á u n  ruego  que 
voy  á hace rles  re la tiv am en te  á u n  p u n to  que  casi lían 
concedido y  declarado. Ha d icho el G obierno de S, M,, por 
boca del S r, M inistró dé E s tad o , qué con la creación  y  
e levación del Consejo de q u e  se tra ta  rio se qu iere  depri- 
¿ if r  n in g u n a  o tra  em inencia  categórica social. T iene r a -  
zoh. Ha diclio el S r. Pacheco que  la expresión  prim era ca
tegoría se en tiende  én  el o rden  ge rárq u ico  a d m in is tra ti
vo. 31 sé d ig n an  consig n ar esto en el artícu lo , nada ten-- 
dré q u e  d ec ir de lo q u e  en  o tro  caso m e obliga á ex
p oner u n  deber de p o s ic ió n ; p o rq u e  h ay  q u ien  cree  q u e  
e l Cpnáejo de Estado v iene  á^ser el su p rem o  de los s u -  
p re ró o s , y  que  éso deprim e á «orporáciones respetab les. 
Eépero la respuesta  de la com isión, 
ií E E S r/ fipM C Z  DE ¿ A  SE R N A : La com isión, p a ra  
cqn testar, deáéariá  q u é  el Sr. A rra ló la  se sirv iese  exp licar 
s u  idea. '' " . 4 "

! $1 S r. A R R A Z O L A :  Con m ucho  g u sto , y  creo  que 
d espués de se r oido, el G obierno y  la éom jsioñ o p in a rá n  
Como yo. ’ ''

§e h á  dicho qu e  la  cu estió n  es a b ie r ta , p o rq u e  no  es 
p o lítica , sino  científica y  de b u en a  in tenc ión . Así es |a  
v erdad  y  á sí lo Vernos. Yo opino , como el Sr. M inistro de 
Gracia y  Ju s tic ia , q u e  ai Consejó de Estado h a  de dársele  
Una g ran d e  a ltu ra  ó no  crearlo . Pero no  hallo  con v en ien 
cia *en que se elevé eñ  ei órdért ad m in istra tiv o  Con de
presión  de o tras  em inencias jud ic iales.

V endam os á los té rm in o s del a rtícu lo  y  á su  h isto ria . 
E i G obierno se lim itó  en  su  proyecto  á d a rle  al Consejo 
la categoría de cu erp o  superior co n su ltivo : la com isión le 
e levó 1 ó supremo , y  con r a z ó n , p o rq u e  á su  cabeza está 
éi G obierno dp $. M .; y  en este paso , ¿hay algo m ás su 
p rem o  en la  n a c ió n , excep tuando  él S o b eran o ?  Y si es 
á s í , ¿á q u é  epa especie de pleonasm o de la ca tegoría?  Se 
dice q n é  es su p re m o ; e s tá ,  p u es , á la a ltu ra  del Con^ 
sejo de C astilla y  de los 10 Consejos qu e  ha  conocido la 
n ac ió n  española. Después se d ice en  o tro  a rtícu lo  que  
eí Consejo se com pondrá  dé los M inistros de la C orona. 
B asta con esto. Si ya  tiene  su p rem acía  y p recedencia, 
¿qué  m ás se  q u iere?  Y puesto q u e  el G obierno  y  la co
m isión  h a n  declarado ya u n a  cosa análoga á la q u e  yo 
d e se o , lps ruego  qu e  Suprim an la expresión  prim era car 
téfjórid , ;p a ra  qu e  rio aparézca  como sUprém o de lós su 
prem os , p o rq u e  no  h ay  necesidad de ella. ■'
‘ El Sr. PACHECO : La com isión no tiene inconve
n ie n te , si el G obierno lo acepta a s í , q u e  en  vez de su  can 
tegofía, d iga el a r tíc u lo : <<E1 Consqja de Estado p re ce d eá  
todos los dem as C uerpos del Estado, después dél Con
sejo de M in is tro s , y e s  ím p e rsó n a lsu  tratam iento.))

El Sr. P re s id en te  del CONSECO Dps m i n j r t r o s  ; 
E l G obierno acepta la n u ev a  redacción  del artícu lo .

El Sr. A R R A ZO LA  Doy gracias al G obierno y á la 
com isión , en  no m b re  la m ag is tra tu ra  española,

S in  m ás d isc u s ió n , quedó  aprobado  e l a rt. 1,° con la 
m odificación expresada,

Létdo el a r t.  2.°, decia a s í: «El Consejo de Estado se 
co m pondrá  de los M inistros de lá C orona, de  u n  P re -  
si4§Pte 3$. ConsejérQs.»

El Sr. Conde de V E L L R : M olestaré poco al Senado. 
Me parece e x c é s iy q f l  jm m §ilo Los que
conocem os la iq an era  como se despachan  los negocios 
de la n a tu ra le z a  de los que  se env ian  al C o n se jo , sabe
m os b ie n  q u e  con 32 in d iv id u o s no  se p ü ede  te rm in a r  
u n  negocio co n v en ien tem en te  s in  p ro lo n g ar la reso lu 
ción : sabem ps b ien  q u e  de siete  ind iv iduos de qu e  se 
fo rm a u n a  se c c ió n , u n o  ó dos son los q u e  trab a jan  el n e 
gocio q u e  se les confiere. Por co n sig u ien te , léjos de faci
lita r  el despachó» de los negocios u n  crecido n um ero  de 
iñ d iy íd ü o s , lo em baraza. E n tien d o , p ues, qu e  todos los 
hegocios q ü e  se  som etan  al Consejó dé E stad o , p rep ara 
dos conveqien tem ente  po r los Oficiales de las S ecretarías 
re sp ec tiv as, con  s u  ex trac to , su  nota y  la p ro p u esta  de 
la reso lución  q u é  co rresponde , todos esos negocios pu e
den  d espacharse  p o r  sie té  ú  ocho hom bres de reconocida 
c a p a c id a d ; y  si q u ie ré  su ponerse  q u e  n ecesiten  estos con
s u lta r  con a lg ú n  o tro  p a ra  el m ayor ac ierto , podrá  se r  
b a s tan te  el n ú m ero  de 2 2 ‘ ó 24 Consejeros. R ecuérdese 
qu e  todos los negocios en  q u e  en tiende hoy el Consejo 
dé E stad o , m ás los re la tivos á la ad m in istrac ió n  de ju s 
tic ia  , se despáchaban  án te s  por el Consejo de Castilla, 
com puesto  de 15 á 16 in d iv id u o s , con la p a rticu la rid a d  
de q u e  no  ten ía n  auxiliares. R ecuérdese, po r ú ltim o, 
q u é  es ya  g rande  el n ú m ero  de esos em pleados y  el p re 
su p u esto  fabu losam ente  créCÍc|o.

* Me opongo tam bién  á qu e  s;e diga qu e  form ará p a rte  
del Consejo de Estado el Consejo de M inistros : convengo 
m  q u e  se diga que este ten d rá  e n trad a  en  aq u el aíto  

^Cuerpo, cu an d o  c rea  co n v en ien te  a s is tir  á  é l ; pero  no

m e parece ace rtad o  d ec ir que los M inistros respo n sab les  
de la C orona form en p a rte  del Consejo de Estado. P o r lo 
d ich o , no puedo d a r m i ap robación  á este a rtícu lo , si 
no se hace en  el a lg u n a  enm ienda.

El Sr. R O D R IG U E Z  V A A m p N D E  (de com isión): 
Si h u b ie ra  podido p re su m ir q u é 'e s te  a rtícu lo  fuera obje
to de la  im p u g n ac ió n  que  acaba de hacer el Sr. Conde 
de V elle, h a b ría  yo traído  u n a  estad ística  de todas las 
clases de negocios y de m aterias q u é  actualm en te  exa
m in a  y  despacha el Consejo de E stado, y  se convence
r ía  S. S ., lo m ism o que  la C ám ara, de q u e , léjos de ser 
excesivo , es d im in u to  el nú m ero  de Consejeros que se 
p ropone . S. S. no se ha  fijado en  u n a  novedad que con
tiene este p royecto , á sab e r: qu e  el G obierno se res rva  
d isp o n e r de cu a tro  in d iv iduos de los que com ponen el 
Consejo p a ra  m isiones de a lta  im p o r ta n c ia , como p or 
e jem plo , de u n  d iplom ático pa ra  u n  tratado  que o cu rra  
con una  Potencia e x tra n je ra ; si es m ilita r, pa ra  el m an 
do de u n  pnestp  im p o rtan te , y así de ios dom as, q u ed an 
do por lo m ism o redqcido  el n ú m ero  de C onsejeros á 28. 
No es , pues , ex cesiv o , m ucho  m enos teniendo' en  cu en 
ta qu e  ios Consejeros h an  de ser perso n as de edad avan
zada , expuestos á ach aques y  enferm edades, y q u e  por |o 
misrqo no siem pre e s ta rá n  todos en  d isposición  de p re s 
ta r  su s trabajos.

Es c ie rto  q u e  el Consejo de Castilla despachaba in fin i
dad  de negocios ; pero ¿ q u é  n ú m ero  de in d iv iduos lo 
com pon ían  ? V einte. Pero al lado estaban  el Consejo de 
Ind ias , el Consejo de Hacienda, el de las Ordenes, el de 
G u erra , y o tra  po rc ió n  de Consejos qu e  fu e ro n  su p rim i
dos al en carg arse  del g ob ierno  suprem o la R eina Gober
n adora, creando  en  su  lu g ar el Consejo de E spaña c In 
dias, cu y o  n ú m ero  de ind iv iduos, qué  ascendía  á 37, ná- 
die lo ha  calificado h asta  hoy de excesivo.

Tam poco q u ie re  S. S. q u e  el Consejo de M inistros for
m e p a r te  del dé Estado, si b ien  q u iere  q u e  tenga e n tra 
da en  él. Esto se ria  ob ligar á ios C onsejeros de la Corona 
á h ace r u n  papel desairado , y  h asta  r id ícu lo , estable
c iendo qu e  asis tie ran  al Consejo á tom ar p a rte  en  sus'd is- 
cusíones siii poder e m itir  su  voto. Esto q u ita ría  p resti
gio á los p rim ero s fu n c io n ario s de la M onarquía, y  ia 
com isión  op ina  q u e  no es conven ien te  acep tar sem ejante 
idea. ‘

Él Sr. Conde de V E L L E : Yo no q u iero  desp res tig ia r 
al Consejo de M inistros; deseo que  asista  á las d iscusiones 
del Consejo; perp  q u ie ro  tap ib ien  que  los M inistros sal
gan  de él cuando  ll'égue la h o ra  de v o ta r. Lo rid ícu lo  se
r ia  qu e  los Consejeros de la Corona tu v iesen  voto en el 
C on se jo , y  q u e  qu ed asen  en  m in o ría  en  cuestiones t ra í
das ,por ellos m ism o s , las cuales q u jzá  h an  fie fa llar 
después co n tra  el voto que  h an  em itido  allí. *’ *

Respecto al n ú m ero  de C onsejeros, insisto en  creerlo  
excé£ivo; $»ie|§ son los indjyítjuos qu e  com ponen el C on
sejo de M inistros; y sin em bargo , son bastantes para  des
pach ar todos los negocios del país.

J i l  § r . 11AA1IÍQBOB;VosGanstyecps de
la Corona pueden llevar et peso del M inisterio en tre  los 
siete, trab a jan d o  dia y pqqhej ppro es preciso no perder 
de vista que el G obierno Yiéhe bastan te  que hacer con la 
política p a lp itan te ; con las relaciones que le ligan á 
los C uerpos co leg isjadores, y sobre todo, con la nube de 
p re ten d ien tes que siem pre le p e rsiguen ; siendo , por lo 
tan to , ind ispensable  un  Cuerpo encargado de pensar sobre 
la generalidad  de los negocios de] país.

El Sr. T E JA D A : La explicación del Sr. Yaam onde, 
respecto á d a r voto a los M inistros de la Corona en ei 
Consejo de E stado, es lo que me obliga á m anifestar que, 
si bien m e parece op o rtu n a  Y conven ien te  la asistencia 
de los mismos al Consejo para facilitar con su ilustración 
la m ejor resolución de los negocios, creo poco convenien
te ,  y de consecuencias d e asg ra d a b le s , lo re la tivo  á d a r
les vo to ; porque siendo las facultades de este Cuerpo unas 
consultivas y  o tras  judiciales, en  uno  y en  otro caso los 
Ministros son los que preguntan  al Consejo, no siendo, 
po r lo tanto , acertado que ellos m ism os sean los que ies^ 
p o n d a n : adem as, que en  el m om ento de la votación pu 
d iera  la presencia de los M inistros coartar, en  cierto modo, 
la libertad é independencia que deben  ten er los que com 
ponen  e( Consejo, especialm ente en las cuestiones de m ás 
alta im portancia  para el país.

Estas consideraciones m e h a rán  d a r  un  voto contrario  
al artículo  que se discute.

El Sr. GOIUEZ DE LA S E R N A :  La comisión, como 
ve el Senado, tiene  la desgracia de no m erecer la acep 
tación del Sr. Tejada , n i en lo que in n o v a , ni en lo que 
conserva. A yer se citó una ley, según la cual los Miuis- 
jrpg de ja Cprorja teniar) e n jq d s  m  ej Pq j^cjq  
an tiguo ; y no solo tom aban  p a rte  en las d iscusiones, sino 
que votaban tam b ién , á excepción del M inistro á cuyo 
ram o pertenecía el negocia que se ventilaba. Pues tampoco 
esto lo q u iere  hoy S. S. ¿Y qué ha dicho en  contra de la 
asistencia  de los M inistros ai Consejo de Estado?

El Sr. T E J A D A : No com bato su  asistencia, sino  el 
que tom en párte  en  las votaciones.

El Sr. G O M E Z  D E  L A  S E R N A : ¡Y el Sr. Tejada, 
tan am ante  de la conservación cíe las p rerogativas que 
corresponden  al G obierno, quiere que lós Consejeros ele 
la Corona se vean en ei caso de que cuando  el Consejo de 
Estado vaya á votar una cuestión, Ies diga este : « sá l
ganse YV. y  no voten »! j Y cree S. S. que la presencia 
de los M inistros coartará  su independencia, en el m om en
to de em itir su  voto, á hom bres que están ya en el térm i
no de su  vida y nada tienen que tem er ni que esperar! 
Si la asistencia de los M inistros es provechosa, po ique  así 
podrán rectificar sus opiniones respecto  á los negocios 
que lleven al Consejo , oyendo las discusiones qüé en  él 
tengan lu g a r  (en esto se hallan  todos conforhiesj, n a tu ra l 
es que tengan tam bién  voto, aunque no sea m ás qué por 
un a  razón  de dignidad personal.

Tam poco ha tenido en  cqenta el Sr. Tejada otra inno
vación contenida en el p ióyec tó . Hasta ahora las sen ten 
cias del Consejo, ó m ás bien sus fallos, venían  p u b licán 
dose p o p e l M inisterio de la G obernación. Esa tram itación  
se cam bja por este proyecto, p revin iéndose en sil lugar 
que  los acuerdos ó consultas de dicho Cuerpo se publiquen 
pqr la P residencia  del Consejo de M inistros, El objeto es 
sa jvar ¡a dignidad de los Consejeros de la Corona, dignidad 
que en  c ie rta  m an era  se re sen tiría  si apareciera re fo r
m ando  un  M in c h o  por la yia contenciosa lo que otro 
M inistro hubiera  acordado por Ja via gubernativa . No 
creo, pues, que  deba h ab er inconvenien te  en q u e  el a r tí
culo se ap ru eb e  como está.

El Sr. M inistro de g r a c i a  7  JU S T IC IA : La cues
tión indicada por el Sr. Tejada es fie m u ch a  gravedad en 
ej fondo. Creo que hay algo de |confusiori en la definición 
de lo que es u n  Consejo de E s ta d o , s iq u iera  la sola pa
lab ra  Consejo pueda resolver toda duda. Hay rem iniscen
cias de T rib u n a le s , y no es T rib u n a l el Consejo de Fs-; 
tádo. Dos son las funciones que tiene: aconsejar guber
nativa  y aconsejar con tenciosam ente; y  según sea el G o - 
b ierqo  del país á que pertenece el Consejo de Estado, 
así la resolución contenciosa es ó no definiti va. Una de las 
cuestiones m ás capitales que se agitan en tre  los p u b li
c is tas, es saber cuál debe ser la m isión del Consejo de 
Estado como T rib u n a l con teheioso -adm in istra tivo .

En los Gobiernos co n stituc ionales, donde h ay  dos 
Cuerpos colegisjadores; donde hay  responsab ilidad  m i
n isteria l , no puede ese Consejo , como T ribunal con ten - 
c íoso-adm inistra tivo , hacpr rqás que consultar proyectos 
dé sen tencia , y esto por una sola razó n , porque si el j 
Cuerpo 4e que  se  tra ta  p ud iese ,.e ri T ribunal de justic ia  ! 
ad m in istra tiva , reso lver d e fin itiv am en te , el Consejo go
b e rn aría  en ú lfim o resultado , pues en v ir tu d  de sus fa
cultades podría el G obierno tom ar una resolución nece
saria  á su  política, y pudiendo el Consejo fallar defin i
tivam ente , podría echar abajo aquel acto del G obierno, 
y  m ata r consiguientem ente esa m ism a política. Un e jem - 
plp. Mañana^ po r qn conflicto con un  país extraño, opodria 
necesitar el G obierno la construcción  de un a  vía férrea  
de aquí á C artagena, cuatro  leguas á izquierda ó á d e re 
cha de la línea de A licante; el concesionario de esta ú l
tim a línea podría ¿ $u vez p ro te s ta r , p resen tán d o se  al 
Consejo en tr ib u n a l y  pidiendo que le am parara  en su  
derecho; si el Consejo pudiera en tal caso fallar defini
tivam ente, echaría abajo una resolución im portantísim a 
del G obierno  , m atando su política y m atándole á él po
líticam ente. N# püede, pues , el Consejo hacer más que 
co nsu lta r ; y  siendo esto a s í, y reservándose el G obierno 
la facultad de acep tar ó no el d ictam en, ¿ q u é  obstáculo 
hab ría  en que el M inistro presente á esa resolución dijera: 
sí ó no? Si de la acción gubernativa  se trata  , ese Cuerpo 
no es d iferen te  del G o b ie rn o ; es , po r el con trario  , su  
com plem ento , es el que te aconseja.

Vea, pues, el S r. Tejada cóm o dada la esencia del C on
sejo de E stado, no debe haber inconveniente en cjue el 
G obierno tome p a rte  en sus debates y  hasta en  las vota^ 
ciohes.

El Sr. T E JA D A : Én m aterias de  adm in istración  y  de 
gob ierno , q.ue son de la exclusiva com petencia del Minis
terio , siem pre he creído que las reciam aciories de p a rti
cu la res , á las cuales pued en  dar m árgen los actos g u b e r
nativos de los M inistros, nunca tienen  ta l  fuerza que pue
dan d e ja r sin  efecto los actos de la A dm inistración, Estos 
siem pre qued an  en  p ié, si bien el p a rticü lar á quien  el 
acto haya lastim ado en sus derechos tiene acción á pe
d ir que se le resarza  el daño sufrido , que se le dé una 
reparación. El casó del cam ino de h ie rro  citado po r el 
Señor M inistro de Gracia y  Justicia no  prueba nada en 
co n tra rio : el concesionario de la línea de A licante ped iría  
resarcim ien to  de daños, y  se le concedería , sin  que por 
eso quedara  sin efecto el acto del G o b ie rn o , relativo  á ¡a 
construcción de una nueva línea.

El Sr, M inistro de GRA CIA  7  JU S T IC IA : No sé si he 
com prendido al Sr. Tejada. El Consejo de Estado no tiene 
m ás funciones que las adm in istrativas y las g ubernativas, 
a p a rte  de las m aterias, políticas que ei G obierno  crea 
conveniente consultarle. E n  los G obiernos dem ocráticos,

donde no hqy m ás que una C ám ara, e} Consejo de Estado 
tiene un a  g ran  parte  ep la política; en los absolu tos es el 
lab o ra to rio .de  la legislación, y  en los represen tativos, don
de hay dos Cáinaras, tiene en la política un a  parte  m u y  
pequeña ,quedando  reducido á sus atribuciones g u b e rn a 
tivas y a d m in is tra tiv as : á las p rim eras, pí)ra poner en a r 
m onía todas las Autoridades, todas las C orporaciones; á 
las segundas, p a ra  in te rv en ir y fiscalizar la recaudación 
é in v ers ió n  de los fondos públicos. Cuando por una r e 
solución adm in istrativa  ó gubernativa  se lastim an los in 
tereses de un particu lar, no va éste al Consejo como T ri
b unal de justicia  contencioso; va cuando se le lastim a un 
derecho, y entonces es cuando ei Consejo funciona cotnp 
tal T ribunal coutencioso.

El Sr. SA IN S DE A N DINO : fin vista de la conexión 
existente en tre  el a ih  2-ú que fija el n um ero  de Conseje
ro s , y el 14 que d istribuye  ese n u m ero  ep  secciones, y 
teniendo yo que exponer algunas ideas respecto  á tal 
d istribuc ión , íogaria  á la comisión q u e , si no  tiene incon
ven ien te, se suspendiese la ap ro b ac ió n , i i o  ya de lodo el 
a rt. 2,6, sino de la p a ite  que en él dice relación aí núm ero 
de C onsejeros, h as ta  que se d iscu ta  el art. i 4.

El Sr. p AGREGO: Puesló que el articu lo  e§tá b astan 
tem ente discutido, la coipision no tiene inconvenien te  en 
que se ponga á votación, suspendiéndose en  cuanto  al 
nú m ero  de Consejeros.

El Sr. M arques de yiLU O T A : Habia pedido la pa lab ra  
para hab lar re la tivam ente  á ese n ú m ero , el pual me p a 
rece excesivo; pero, puesto que queda eh  suspenso ese 
punto para cuando se d iscuta  el a rt. 14, no necesito m o 
les ta r m ucho al Senado.

lie  oido decir á la com isión q u e  el Consejo de Esfado 
es el gobierno pensando , y al S r. M inistro de Gracia y 
Justicia, que es la prolongación ó com plem ento del Minis
te rio ; y como q u iera  que el Cuerpo de que se trata  ya á 
ser am ovib le, preveo que cada vez que haya  un cam bio 
de M inisterio, h¿brá fam bien up nuevo  Consejo de Esta
do. Es necesario , por lo ‘mismo, p ro cu ra r que ja  o rg an i
zación de ese Cuerpo sea lp m ás económ ica posib le, ya 
que no podamos ten er aquel Consejo de Estado co n stitu 
cional que yo creo m ás conveniente  p^ra un a  Mqqcqquia 
constitucional tam bién.

El Sr. M arques de a r ^ n d a r ^Z: El Sgnadp habrá 
advertido  que en toda" esta 'd iscu sió n  sale siem pre de 
freq te  uqa cuestión ca rd in a l: la de cuáles son las a tr i
buciones del Consejo, sépafándo ías b ieq  de ías del óí den 
judicial. '

Desea el S r. Marques de Yiluma que el Consejo de 
Estado sea reducido , como el que había en  las M onar
quías no  modificadas por una Constitución.

El S r. M arqúés de V iD U n i^ : Yo no he  d icho eso.
El Sr. M arques de A R IZ : Bien , que S. S.

desea u n  Coñáejo dé Estado. '
El Sr. M arqués de VI%UD?A : Pfi Consejo constitpcipr 

n a l , como yo crep que conviene i  la M onarquía consti
tucional.

El Sr. M arques de A R ftlE N D A R IZ : No puedo com 
p ren d er á S. S., porqué hp sé cómo fofm aria ese Cpnsejo. 
El que hoy se propone tiene  todas sus a trib u c io n es, p ié -  
nos una que tenia él del año T i  Aquel Consejo se d ife 
ren ciaba  de este en que no habiendo más que úna Cá
m ara , se daba en trad a  en él á categorías á q u e  aquí no 
s e d a ,  p o rq u e  predom ina el c a rá c te r  adm inistrativo . Por 
lo d en ias, el Cpnsejo que es objeto del debate  tiene, 
rep ito , las m ism as a trib u c io n es que áq u e l, aun bajo el 
mismo punto  de vista político, puesto que el G obierno  
puede o írle  en  todos los casos a rd u o s , en  todos ios casos 
que sean de g ran  ín te res p ara  el país.

La idea anunciada ayer por el Sr. M arques de M ira- 
ñores, y hoy po r el Sr. Marques de Vil urna, re la tiva  á 
u n  Consejo de Estado de índole d istin ta  del que  p ro p o n e
mos, fué rechazada en  Francia  en tiem po de Luis Felipe. 
Pensóse entonces establecer un corlo  Consejo de Estado, 
para el único  caso en que el poder Real, ocu rriendo  un 
conflicto e n tre  el P arlam ento  y el M inisterio, se en co n 
trase solo; un  Consejo dé Estado como el que en Ing later
ra se llama privado» á q u ien  pide parecer el Bey sobre 
si debe .o p ta r por el Parlam ento  ó por ej M inisterio. 
Dicho proyecto  de Consejo de Estado fu é , re p ito , d e s 
echado en  Francia, diciendo la oposición que cuando  ia 
Corona sé encu en tra  en  e ^  especie de  orfandad , flama 
eñ su auxilio personas de probada lealfljcj, probidad y pa
triotism o para  que la aconsejen.

No es un Consejo de Esjtado como aquel el que ahora  
discu limos. Este Consejo no tiene reso lución  propia; y 
voy á explicar esta teoría.

Hay en la sociedad dos instituciones fundam entales: 
la de hacer las leyes y la de ejecutarlas. No hablem os (Je 
la p rim era. Respecto á la segunda, la ejecución de las le
yes está sometida aí Rey por el a rt. 43 de la Constitución; 
pero hay leyes re la tivas á in tereses e n tre  particu lares, y 
otras que  v e rsan  ó se refie ren  á los deberes recíprocos 
en tre  esos mismos particu lares y  la adm inistración . Las 
re la tivas á los derechos privados ó particu la res se lla 
m an c iv ile s , y  en cuanto á los derechos civiles nadie 
duda que incum be al poder judicial reso lver las cuestio
nes que surjan^ de ellos; pero la ejecución de las leyes 
concern ien tes á la adm in istración  es exclusiva del G o
bierno , ddeláuto debido á la época, pues todos saben  
que án tes  pertenecía esto á las  A utoridades: hoy se tra ta  
de g a ran tir  á los c iudadanos con tra  Jos aflusos del poder, 
y h é  aquí explicada una d é la s  a tribuciones principales 
del Cotlsejo de Estado » si joien tal vez se va más allá de 
lo que d eb iera  irse,

lie  diclio esto para  hacer ver que aqu í se caracterizan  
de pleitóé íos que no lo so n , como asim ism o de derechos 
individuales los que tam poco lo son.

"E l Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Soria): S írvase V. S. con
traerse  al arfícuTo que se discute.

Eí Sr. M arqués de A R M E N D A R fZ : Creo que  estaba 
den tro  del a r ticu lo , explicando las atribuciones del Con
sejo de Estado, para  v en ir á parar al nú m ero  de in d iv i
duos de que debe co m p o n erle , que  es lo que ha combatido 
el Sr. M arques d é  Viluma, Jjba á dem ostrar, que como el 
Consejo de Estado es una Corporación exclusivam ente a d 
m in is tra tiv a , necesita el n ú m ero  de indiv iduos que el 
artícu lo  s e ñ a la , porque re d u c ién d o se , sería  imposible 
ilu stra r convenientem ente  todas Tas cuestiones que han  
de som eterse al exám en de este alto Cuerpo."

No quiero m olestar po r m ás tiem po la atención del 
Senadq. " r

El Sr. M arques de y iL U fR A  : Yo no fie determ inado 
el Cópsejo de E stado que  sería  m ás c o n v e n ie n te : solo 
he indicado que esa m áquina me parecía m py gara, siendo 
am ovible y estando com puesta de m ucho 'núm ero  de p e r
sonas; po rque  siem pre que cam biara el M in isterio , cam 
bian^  esa Oprporacion. Por lo dem as, cada vez que p ro 
nuncio  algunas palabras, se m e contesta que sostengo 
doctrinas abso lu tistas, y qu e  los M inistros son responsa
b les: átiibas cosas son inexactas.

Níi yo, m  los qde profesan m is doctrinas, somos abso
lutistas, ni lo hemos sido n u n ca , así como los M inistros 
responsables ño h an  sido nunca responsables. De que 
nosotros no somos n i hem os sido absolutistas hem os dado 
repetidas y señalabas p ruebas; y  de que los M inistros sean  
responsab les no se ha  visto todavía n in g ú n  hecho que 
así lo p ru eb e . Nada m ás tengo que  decir.

S in m ás discusión se aprobó el a rt. 2.°, redactado ep i 
los térm inos sigu ien tes: «El Consejo de Estado se com — i 
pondrá  de los M inistros de la G oroqa, d e /u n  P residen te , : 
y de Consejeras.»

Leido el art. 3.*, decia a s í : «El sueldo del P resid en te  
será de  120.000 rS. anuales, y de 60.000 el d é lo s  dem as 
consejeros.»

El Sr. Conde de v e l l e  : Fácilm ente com prenderá  el 
Senado la g ran  dificultad que me costará hab lar sobre este 
a rticu lo , puesto que se trata  de derechos individuales; 
pero un sagrado deber me im pulsa á llam ar la atención 
del S e n a d o , acerca del ‘aum ento  que va á h ab er en los 
gastos públicos, h a rto  g randes ya.

Si m e hubiera tocado el tu rn o  de la pa labra  sobre la 
to ta lid a d , h u b iera  tenido ocasión de explicar aj Senado 
cómo fié entendido haoe m uchas años lo que son T rib u 
nales contencioso-adm inistráüvos; los punios sobre que de
ben e n te n d e r ,  y cómo en esos T ribunales se definen los 
derechos civiles y  no los adm inistradvos,

Ha dicho la comisión que el Consejo de Estado es un  
Consejo suprem o de voto consultivo, m iénfras que hay T ri
bunales suprem os de voto deliberativo . Y cuando acaba 
de hacerse esta concesión , se señalan  60.000 rs. á los 
Consejeros. ¿Con qué razón, pues, negarem os m añana 
un aum ento de sueldo á los M inistros del T ribunal S u 
prem o de J u n c ia  , de G uerra  y  M arina y á otros funcio
narios ? ¿ (Tué im portará  que se haya dicho que no hay 
suprem acía en el Consejo de Estado', si la verdadera  su
prem acía  en  este siglo positivo está en los 10.000 rs. que 
sobre  los dem as d isfru tan ?

Señores: este Consejo, según se orea, va á costar á la 
nación 3 rqillones de reales por lo menos,, y  ruego al S e 
nado que tenga p resente el aum ento que causará en  el 
p resupuesto  esa novedad, por la a rm onización de sqeldos 
que necesariam ente habrá de hacerse en  todas las d e p en 
dencias del Estado.

El Sr. SA N T A  CRUZ (D. F ran c isco ): No hab ia  p en 
sado tom ar p a rte  en esta discusión; pero la delicadeza de 
mis com pañeros, que absolutam ente se abstienen de ha
blar acerca de este artículo, m e ohliga á contestar at Se
ñ o r Conde de Vede.

Señores: an te  los R epresentantes del país su en an  m uy  
b ien  las palabras pronunciadas en son de economías; pero 
es necesario ten e r tam bién en cuenta que á veces esas 
econom ías son a ltam ente  perjudiciales á los in tereses de 
la nación. *

Dice el Sr. Conde de Yelle que es excesivo el sueldo 
de 60.000 rs. para  los Consejeros de E stado; pero reco r
dem os el qu e  ten ían  en  la M onarquía abso lu ta  , qu e  era  
el de 120.000 r s . ,  v  luego de 90.000. (El Sr. Conde de Fe-

lle: Pido la pa lab ra  p a ra  rectificar. (Y c u e p ta , señores, 
qu e  esos fu n c io n ario s pasaban  en tonces m eses y  a q q  
años en teros s in  re u n irs e ;  y  com parándo lo  con íos de
beres que hoy se im ponen  a( Consejo deE stado , ¿parece
rá  excesivo el sueldo? Y si adem as tenem os p re sen te  Jo 
que  en tonces costaba la su b s is te n c ia , ¿á dónde irem o s’á 
p a ra r?

lia  diclio el Sr. Conde de Yelle qu e  el p re su p u esto  del 
Concejo va á su b ir  no he oido á q ü é  can tid ad ; pero  hay  
que  ten e r en  cu en ta  que la m ayor p a rte  de su s in d iv i
duos án tes  de ir  á él han  ocupado altas posiciones ofi
ciales , y  gozan u n  sueldo m ayor en  m uchos casos que  
ia m itad  del que se les lija.

Dice tam bién  S. S. qu é  m añ an a  estarem os obligados á 
v o tar el m ism o aum en to  pa ra  o tras  categorías iguales á 
la del Consejo de Estado. S. S. sabe que  en  ios T rib u n a 
les qqe lia c itado hay  in d iv iduos qu e  d is fru tan  el sueldo 
que sé seña la  á los C onsejeros. ¿Y soii estos m enos q u e  u n  
Presiden te  de Sala y  que ej Fiscal del Suprem o T rib u n a l 
de Ju s tic ia  ? (El Sr. Fastor D íaz pide la palabra en pro.) 
¿Q u iere  S. S. que  u n  Consejero de Estado baje al n ivel 
de un Jefe de ad m in istrac ió n  que  tiene 50.000 rs?

Ei Sr. Conde de V E L L R : Reconozco la nobleza de lpg 
m otivos qu e  h an  im pulsado  á tom ar la p a lab ra  al señor 
Santa C ruz , pero  sien to  verle en co n trad icc ión  con su s 
p rincip ios y con los esfuerzos que  siem pre lia hecho pa
ra  p ro c u ra r  econom ías a l país.

No lia ten ido S. S. razón  p a ra  c ita rm e los 12Q.QQ0 rs. 
qu e  en o tro  tiem po h a n  d isfru tado  los Consejeros de E s
tado , po rq u e  me he lim itado á decir' que después de la 
d eclarac ión  de categorías que  se ha  hecho , no me p arec ía  
adecuado  él sueldo qu e  én  el p royecto  se les fija. Por lo 
d e m a s , si a lg ú n  d ia , ilu m in ad o  ei G obierno  p o r el E spí
r i tu  San to , trae  u n  Consejó de Estado cu a l se necesita  
p a ra  q u e  ño h ay a  Parlam en tos soberbios, au n q u e  tam poco 
h u m illad o s , en tonces, si el Sr. San ta  C ruz es Consejero lp 
v o taré  15 ó 20.000 d u ro s  si son  necesarios.

El Sr. M inistro  de G R A C IA  7  JU S T IC IA : Ha dicho 
el S r. Conde de Yelle q u é  ño reconocía dérécjfqs ad m in is
tra tiv o s ; pero le rem ito  á todos los p u b lic is ta s  éüropeos 
p a ra  qu e  se convenza de lo c o n tra r ío , como q u e 'cabal- 
m éhte  la in s titu c ió n  de los Tribunales c c n te n c io so -a d -  
m in is tra tiv o s  e s tr ib a  en la d iferencia  e n tre  los derechos 
c iviles y  adm ín istrá tiv o s.

El Sr. M arqqes de n ^ R A R L O R E S : No voy  á o p oner
me ai sueldo dé 60.000' r s7 p á rá  )bsTÍqnséjerQ3, ’ n i  al de
120.000 p a ra  el P re sid en te ; voy soló' á m an ifes ta r u n a  
d ificu ltad  que  se m e o cu rre . Si h u b iese  llegado el tiem 
po de re fo rm ar el a r ticu ló  co n stitu c io n a l (y  fio ex tra ñ e  
ej Senado q u e  al m om ento  se m e p resen te  la p a lab ra  
reform a , p o rq u e  las p e rsonas tienen  su  sipo  , y  el m ió es 
de se r re fo rm is ta ) , $\ fn ib iese  llegada el caso de d iv id ir  
el p re su p u es to  en  acciden tal y p e rm a n en te , nada te n 
d ría  qu e  decir ; pero  m e veo precisado  a exponer u n a  
duda. Si m a ñ a n a , al ex am in ar el C ongreso la  ley de 
P re su p u e s to s , v a r ía  ei sueldo de los C onsejeros de f s -  
tado, ¿q u é  q ueda  de esta  d isposición  d e ’lá ley o rgán ica?

El Sr. R A S T 0 R  D IA Z: Señores: respeto  el m otivo de 
delicadeza qu e  há obligado á callar acerca  de este a r 
tícu lo  á los in d iv id u o s de la c o m p o n ; pero  estoy acos
tu m b ra d o  á a r ro s tra r  toda clase de im p o p u la r id a d e s , y  
n u n c a  m e a r re d ra ré  de decir lo que  p ienso , p o rq u e  
busco  en  m i vida p riv ad a  las g a ran tía s  de esta in d ep en 
dencia de lilis opin iones.

S eñ o res: si es delicadeza en  a lgunas personas ab ste 
ne rse  (le h ab la r  en  u n a  m ateria  qué  se puede decir q u e  
es pro domo sua, tam bién  esperaba yo q u e  d e tu v ie ra  
esa m ism a c ircu n stan c ia  pa ra  ño d irig irse  á e sca tim ar 
los sueldos de los altos fu n c io n ario s púb lico s; y  uso  dé 
esta p a la b r a , p o rq u e  lo q u e  voy á decir no se refiere 
solo á ios C onsejeros de Estado.

C om prendo esas acusac iones co n tra  Jos su e ld o s , he 
chas en  los cafés, en la P u e rta  del S o l , en  c ie rto s p e 
riódicos; pero no en  u n a  persona tan  resp e tab le  como el 
Sr. Condé de Yelle. [El Sr. Conde dé Velle pide la palabra.) 
No creo que debe ex am in arse  esta cq éstio u  bajo m ez
q u in as  consideraciones e co n ó m icas ; pe ro  a u n  bajo  ese 
p u n to  de v is ta , tra tán d o se  de p ersonas qu e  h an  de ten er 
40 años p a ra  ser C onsejeros de Ésfado, digo al Sr.' Conde 
de  Velle: si esas p e rso n as no h u b ie ra n  sido em pleados 
pú b lico s, si hubieran , puesto  todos los in te reses que re 
p re sen ta n  su s  c a r re ra s ,  lo qu e  barí gastado én su s  ce
san tía s  y  en  las v a ria s  v icisitudes de la v id a , y .ío h u 
b ie ra n  ap licado , así comó su  in te ligencia  y  Su p ro b idad , 
á o tro s negocios, ¿conoce S.’ ¡á. a íg u p  Consejero que al 
cabo de 40 años no co n ta ra  esos 60.000 rs. de ren ta  ? Y 
en esta cu estió n  de los sueldos va en v u elta  o tra  m ás 
g ra v e , que  es la del paralelism o de las condiciones de 
los fu n c io n ario s públicos. Coi! este m otivo recu e rd o  
c ie rta s  pa lab ras p ro n u n c iad as  aqu í po r el Sr. Conde de 
Yelle qu e  escandalizaron  á la nación.

Esas p a lab ras fu e ro n : q u é  no era bastante pobre para  
ambicionar ser Ministro , ni bastante tonto para serlo sin  
necesitarlo. De ese m odo se rebajó  á u n a  cuestión  de d i
nero  la noble am bición  de se rv ir á la p a t r i a ; y  eso no 
lie podido dejarlo  p asa r sin  m i pobre  co rrec tiv o , s in  la 
p ro testa  de u n  em pleado que ha  sido siem pre h o m bre  de 
b ien .

Señores, en  u n  siglo en qu e  como dice S. S. tan to  
p red o m in an  los in te reses m ate ria les; en  el q u e  están  
ab ie rta s  á todo el m undo  las .p u e rta s  de la f o r tu n a , no 
sé debe d e ja r en la pobreza  al hom bre  qu e  tiene  el en 
cargo de fom entar esos m ism os in te reses , y  de ad m in is
tr a r  los fondos púb licos, llay  en el Consejo de Estado 
m ás de cu a tro  p ersonas que  h a n  hecho u n  sacrificio  al 
acep ta r su s  puestos.

E n h o rab u e n a  qu e  cuando  se tra iga  u n  presupuesto  
p e rm an en te ; cuando  se eq u ilib ren  todos los sueldos del 
E stad o , se fijen los de los ind iv iduos del Consejo ; pero  
boy  choca que  se les q u ie ra  po n er u n  sueldo m enor qu e  
el de la m ayor p a rte  de los em pleos que  dan opcion á 
su  nom bram ien to . Y de paso d iré  al Sr, M arques de ÍVIi- 
rafló res qu e  nada  tiene dé ex trañ o  q u e  u n a  ley de P i e -  
su p u esto s v a n e  el sueldo q u e  hoy se señala  á los Conse
jero s , como que  es u n a  lev  poste rio r qu e  puede m uy 
bien  m odificar o tra  qu e  la hay a  precedido. E n tre  tan to , 
¿ q u é  q u ie re  decir hoy  a s ig n ar á los Consejeros 60.000 rs, 
eñ  la ley o rg án ica?  ¿E s por el su e ldo?  No. Es u n  n ú 
m ero q u e  in d ica  su  categoría;, es u n a  cosa qu e  les da 
posic ión .

El Sr. Conde de u e l l e  : G rav ísim as son  las a lusio 
nes q u e  m e h a  hecho el Sr. P asto r Diaz. S e ñ o re s , jam as 
lie hablado á las t r ib u n a s , jam as he buscado  ese apoyo 
á que  los tr ib u n o s  apelan. C uando en  u n a  ocasión , ha
blando  el S r. C alderón C ollantes ese lenguaje  lisonjero 
p a ra  las tr ib u n a s  h izo  u n a  a lu s ió n  á m i d e licad eza , fo r
m u lé  u n  p en sam ien to  que ex p licaré  de m odo q u e  el se
ñ o r Pastor Diaz h a b rá  de ce leb ra rlo  en  vez de d ep rim ir
m e por él. E n tonces m anifesté  «que no e ra  bastan te  po
b re  p a ra  necesita r ser M in is tro , n i b a s tan te  tonto  pa ra  
desearlo  s in  n ecesita rlo ;»  con lo cu al q u ise  d e c ir  que  
era u n  cargo ta n  pesado, q u e  yo no ten ia  su fic ien te  pa
trio tism o p a ra  desem p eñ arlo , y q u e  como no era  tonto  
p a ra  desear ser M inistro s in  n e ce s ita r lo , no  podia serlo , 
fiace 16 años que conoce el Sr, P asto r Diaz m is op in io
nes , y a lg u n a  vez h a  oido S. S. benévo lam en te  u n  co n 
sejo mió,

El Sr. M arques de 1R IR A F L O R E 3: Dos palab ras. T ie
ne razó n  en  lo q u e  ha  d icho  el Sr, P asto r Diaz respecto  
á la observac ión  q u e  he  hecho, siem pre q u e  m e d em u es
tre  q u e  u n a  ley o rg án ica  puede ser desp rec iada  p o r o tra 
ley : h asta  tan to  no.

El S r. PA ST O R  D IA Z : Suplico al Sr. Conde de 
Y elle, q u e  á p esa r del calor con que  m e he explicado, 
no crea  qu e  he  tra tad o  de dep rim irle . Sé q u e  S. S. n u n 
ca se d irige  á los tr ib u n a s . Pero yo no tengo la cu lp a  de 
que  su s  p a lab ras  hagan  e c o : S. S. las ha  du lcificado de 
a lg u n a  m a n e ra ; pero  q u ed a  en  su  lu g ar la especie de 
que los M inisterios se pued en  acep tar por n e c e s id a d , y  
esto no debe dejarlo  p asa r q u ien  ’ dos veces lia tenido 
Ja h o n ra  de ser llam ado á los consejos de la Corona, y 
n u n c a  ha  sido  la necesidad la que  le h a  hecho acep tar 
ese cargo.

Por lo dem as, agradezco á S. S. los consejos que me 
h a  dado respecto  á la vida pública: si los h u b ie ra  acep
tado, tal vez me h a b ría  sido m ás útil, p e ro  me faltaba la 
o tra  co n d ic ió n , e ra  tonto.... y no  tengo m ás q u e  decir.

El S r. Conde de VELLE*. 'Me parece q u e  he  d icho lo 
b a s tan te  p a ra  q u e  no se crea  q u e  á m i ju ic io  solo los po
b res pued en  necesita r se r M inistros. Y en c u an to  al señor 
Pasto r Diaz, no su  ton tería , su  m ucha  ilu s tra c ió n  es la 
que  le ha  hecho digno de ese puesto.

El Sr. M inistro  de ESTADO ( Calderón Collantes): Se
ño res, no h a b la ría  del a rtícu lo  q u e  se d isc u te , si el in 
cidente que ha  su rg id o  no me ob ligara  á ello. El Sr. Con
de do Yelle ha  dicho qu e  en  c ie rta  d iscusión  p ro n u n c ié  
p a lab ras en q u e  se b u scab an  los aplausos de las gale
rías. Deseo qu e  S, S. confirm e, ex p 'iq u e  ó re tire  lo que 
d ijo , p a ra  c o n tin u a r  Y° en  el debate.

El Sr. Conde de V E L L E : He dicho que  aquella  d is- ; 
cusion , q u e  era  p rec isam en te  acerca  de ia e sta tua  de 
M endizábal [El Sr. Ministro ele Estado; Ju s ta m en te ), se 
p restaba  á ese lenguaje  agradable  á las trib u n a s . En esa 
ocasión fué cu an d o , haciéndom e el Sr. M inistro  de E sta
do u n a  a lu s ió n  m u y  p e r s o n a l ,  como era  la de decirm e: 
«S. S. podrá  p lan tea r su  sistem a,» c reyéndom e capaz de 
ser M inistro , contesté p ro n u n c ian d o  h s  p a lab ras qu e  ha 
recordado  por desgracia  el Sr. Pastor Diaz.

El Sr. M inistro de ESTADO ^Culderon Collantes): Yeo - 
(jue las p a lab ras de S. S. no  h an  sido tales cóm o yo las 
hab ia  com prendido. Ni en  aquella n i en  o tra  ocasión lio 
p ron u n c iad o  yo n u n ca  frases d irig idas á b u sc a r un a  po
pu laridad , qué  es á veces el ídolo de las alm as elevadas, 
de la cu al no m e avergonzaría, pero á la q u e  he tenido, 
s in  em bargo, b a s tan te  valor p ara  re n u n c ia r  en ocasiones 
sum am ente  solem nes. En la d iscusión  á qu e  se ha  re fe ri
do el Sr. Conde de Yelle p ro n u n c ió  p a lab ras su scep ti

b les  de in te rp re ta c io n es  d iversas, y  de a |g u n a  in f in ita r  
m ente  grave, c o n tra  la cu a l fip b ie ran  podido p ro te s ta r  
todos los que  h a b ian  sido depositarios de íá  éoafianza 
de la Corona. Yo, señores, tran q u ilo  en  m i cóñciéijcia , 
hab iendo  tenido s iem pre  en  ’á" m em oria la bella  M áxi
m a deí poeta filósofo, de q u e  el h o m b re  q q e  qps‘é$ y m f  
feliz y  estim ado debe p rocu i a r  \N il cpnscire m i .  r w m  
pallescere culpa , m e desdeñé de co n te sta r á 5. S- tíilq» 
esto p a ra  ju stificar el silencio q u e  g u a rd é  aí o jr íá s ’pfq’ 
la b ra s ,  á m i p a recer inco n v en ien tes , dél Sr. Conde dé 
Yelle. ‘ ' ‘

Pero v in iendo á la c u es tió n , d iré :  ¿ cab e  el s |s tem |i 
de a rg u m en tac ió n  q ie viene sigu iéndose  pn él d e í^ fp  
ac tu a l en  este alto  C uerpo? ¿C abe p ro v o car esas .fióip- 
paraciones én tre  une s fu n c io n ario s y  o t r o s , £ p tre  pop— 
poraciones de tan  d iversa  íhdpje?  Ese,' señqr^s , és m i 
sis ten ia  de a rgu ruen tac iop  vedado. A quí sé éx^m m ^ ú |} |-  
cam éíite u n  pensam ien to  , cuyq resp o n sáb ííijlád  ^ p f a  
com pletam ente él G obierno. É í tiobiei ríp cugnqp  rq c p ñ s -  
titu y ó  el Consejo R eal, acordó áu n ie n tá r  loé supfdpg figl 
P residen te  y  de los C opsejeros de E s ta d o , porm ip  {qn- 
m ando  p a rte  en  aq uella  opásiop p e rso n as qqp Hapiám us 
sido ind iv iduos del alto Cuerpo CQnsuitivÓ, n p s p r á  b jép  
conocida la im p o rtan c ia  de las a ltísim as func |oqe^ gÚP 
desem peñaba , y  sab íam os adem as u n a  cosa qu e  no  se  
Ija recordado  aqu í, y  que  yo no  pu ed o , no  d eb ó  p ^ a p  pji 
silencio.

Se h a b la , señ o res , de l coste  del C onsejo ; p a recen  
cesivos los sueldos qu e  se asig n an  á los q u e  en  e! tjf i-  
fien ; y  s in  e m b a rg o , es in d u d ab le  gu e  m u ch o s fian  Ifig- 
chp u n  v e rdadero  sacrificio  sirv ien d o  su s cargos , q u e  
a lgunos de los q u e  hoy  form an  p a rte  de aq u el ,esp§rí}p 
acaso el m om ento  de v a r ia r  de posic ión  s in  fa lfa r a las 
consideraciones q u e  les defié ' el G a b ie rn o , ’y  á ía g r p | -  
tu d  á S. M. iq. R eina qu e  jes fia cólpbado pn ella- Péró  QJ1 
cu an to  a l p re su p u es tó  del C onsejo , respec to  á los tfe s  
m illones rea lm en te  no m in a les á  q u e  asc iende  
íiiu y  d igna  de tom arse  en  ementa 'u n a  qbséryaciqpi 
a u e  voy  á hacer. ¿C uán tos m illo n es , s e ñ o r e s , se J iu ^  
n ie ra n  e co n o m iza d a , si se h u b ie ra n  ¿ ido  's iem p re5 ía? 
co n su ltas  de ese C uerpo? ¿Cabe ca lcu la r los males, jas 
p é rd id as  de t.odos g én ero s de q u e  h a  p re serv ad a  u la 
cion  española el Consejo R eal? ¿ C u án to  h u b ie ra  ¿ ap a ’" 
do el Tesoro p úb lico  , si en  alguno,s negogip^ ep  q u é  esta 
b an  in te resad as pe rso n as de a lja  fo rtu n a  c s q 'b n b ip r a n  
séguidó jo s  d ic tám en es qq e  elevaba al G pbjerñp? §pu> 
m editando  e s to , solo pensándolo  con sa n á  crfticaV y  ju z 
gándolo  con im p arc ia lid ad , se puede g ra d u a r  depjda-- 
m ente  la ju s tic ia , la necesidad de estos supidós.

C onclu iré  con u n  recú ed ó , y  ya  qu e  de p a la b ra s  
del Sr. Conde de Y elle n o s 'b é m o s ocupado , é jja ré  ó ir^s  
dé S. S. H ablando e n  la d isp u sío p  sobre  jaYeÉorfija fiPÚf* 
titu c io ñ a l p ro p u esta  y  jievadá a la s  CóBes Róp el í^ í -  
riisterio  p resid ido  p o r el Sr. D uque  de V alencia, e im 
p u g n an d o  yo q u e  se d iera  á la fo r tu n a , m ás b ie n  qu e  
á o tros títu los faltos de ella, el derecho  de iñterYe.njf’ e p  
la fo rm ac ió n  de las leyes, él Sr. de  Velle in ferv ip p  ep él 
debate, y  dijo que la  re n ta  q u e  se exigía á  Jos G ran 
des p a ra  ser Senadores po r derecho  p róp ió  ,era q ju y  
lim itada «porque, decía, 4 Q.000 d u ro s  sojo sirvefit papa 
v e n ir  á p ié y  m ojándose a l  Senado, y  p a ra  com er p p p r^ - 
m ente.» Pues b ie n , señ o res , el Senado Com prender a*óaf’á  
q u é  p u ed en  se rv ir  3.000 (Jp^os q u e  se d añ  á u n  Con
sejero  de Estado. '

No soy yo p a rtid a rio  del lujo. Le h e  condenado  siem 
pre  po r su  in fluencia  m aléfica en eí e sp íritu  de la socie
dad y en el b ien e s ta r  de las fam ilia s’; pero  e n tre  él lu jo  
y las p rivac iones h ay  u n  m edio en q u é  la razó n  acon
seja qu e  se coloque á los altos fu n c io n ario s del Estado. 
P roporc ionad les u n a  su b s is te n c ia  d e co ro sa , u n a  .situa
ción d igna, y en tonces ia consideración  e x te rio r q u é 'e n  
todos los pueb los va po r desgracia u n id a  á la posesión  
de m edios ab u n d an te s  p a ra  v iv ir , irá  u n id a  á la qu e  es 
m ás legítim a y  sólida s in  duda , á la q u e  h isp irá n  el sa
b e r  y la v ir tu d .

El Sp. Coiide de U E L L p : Debo decir ai Sr. M inistro  
qu e  está com pletísiiñam eñte equivocado. Yo no dije q q e
10.000 d u ro s  no  b a s ta ra n  sino  para v en ir á p ié  al S en a
do : ló qu e  dije fué q u e  e ra  m enester qu e  los S eqadorés 
tu v ie ran  10.000 d u ro s  p a ra  ppder v e p ir  tal SepadÓ en  
coche, y  tén e r u n  cóóiilerb y 'fió  fina cócihera.* f'

S in m ás’ d iscusión  fue aprobado  él a rt. 3.°
El Sr. PR E S ID A N T E - 0 |:d en  del dia p a ra  el lúnes: á 

p rim era  ho ra  d iscu sió n  de los d ic tám enes de las com i
siones in is tas so b re  m ejora fie re tiro s  p iih tá ré s  y  au 
m ento  de sueldo á los C apitanes déf a jé rc íto T  y  después 
co n tin u ac ió n  de l debate  pend ien te.

Se lev an ta  la sesión.
E ran  las cinco y  cu arto .

CONGRESO DE LOS DIPUTADO S.

PR ESID E N C IA  DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  12 de Febrero 
de 1859.

A bierta  á las dos y  m ed ia , se leyó el acta de la a n te 
rio r, y  quedó aprobada.

Los Sres. Falguera y  N eira  M ontenegro p id ieron que 
constasen  sus votos conform es con la m ayoría  en  lá v o 
tación  de ayer.

El Sr. GARCÍA T O R R E S : Yo vo té  en  con tra  de la 
p roposic ión , y  no aparece mi no m b re  en  el Extracto  
Deseo que se su b san e  esta om isión.

El Sr. P R E S I D E N O S : :  C onstará la  reclam ación  de
y . s . ( i ) .  ' " ' -■■■'  •

Se an u n ció  que el Sr. B arran tes no podia asistir á la  
sesión por halla rse  enferm o.

Igualm en te  se an unció  que el Sr. P iñ a n  re n u n c ia b a  el 
cargo de D iputado, y  se acordó en  consecuencia  av isar al 
G o b ierno  para  los efectos oportünos

Pasaron á la  com isión las peticiones p resen tadas en  
S ecretaría  en  la sem ana  ú ltim a.

ORDEN DEL DIA.

Peticiones.
Se ap ro b aro n  sin  d iscusión los d ic tám enes sob re  Jas 

señaladas con los n ú m ero s 36 a i 39.
Se leyó el re la tiv o  á la petición núm . 40, que d jee así:
«Doña A gustina E raso de  A vila, v iuda de  D. Miguel 

de A vila, em pleado que fué en el ram o de Sanidad m ili
tar, p ide u n a  pensión por hab er fallecido su  esposo en  
Badajoz del có le ra , asistiendo  en  los hospitales como 
m édico-cirujano, y  adem as e s ta r  acordada u n a  in d em n i
zación á su  d ifunto  pad re  p o r  las C o rtes , según  re su lta  
de las sesiones del 7, 8 y  10 de Mayo de 1821.

En la ley de Sanidad están  com prendidos los casos en  
que se conceden estas pensiones, y  estando  encargado de  
su  cum plim iento el Sr. M inistro  de la G o b ern ac ió n , la 
com isiun es de d ictám en  que pase á dicho M inisterio.»

Ei Sr. GONZALEZ D E  LA U EG A : Debo d irig ir un a  
p re g u n ta  respecto de esta petición. Esta señora  solicita 
u n a  pensión por h a b er fallecido su  esposo del cólera asis
tiendo á los hospitales. Deseo saber si está en  vigor Ja ley  
de S an id ad , y  si se h a n  dado los reg lam entos pa ra  su  
ejecución.

El Sr. CALVO A SE N SIO : La ley de Sanidad no es u n a  
de las leyes qu e  m as ín te res  tiene  el G obierno en q u e  se 
cum pla , como la de Presupuestos y  o t r a s , y  por eso no  
se ha cum plido hasta  ahora. Esto es lo que sucede con 
infin idad de le y e s , de las que los G obiernos que d eb ieron  
ser sus m ás celosos guardadores, no necesitan para  ase
gu ra rse  en  el m a n d o , porque no les p ro p o rc io n an  subsi
dios ni les dan  fuerza m ateria l para robustecer el p rin c i
pio de au to rid ad  de q u e  es tan  frecuente  a b u sa r en Es
paña. Así e s , que pa ra  saber si las leyes se cum pjen ííi 
n u e s tro  país, no h ay  que a tender á o tra  cosa sino á  
inm ediatam ente  favorecen á los hom bres del poder.

En tiem po de la epidem ia de l cólera se p u b lica ro n  
ciertas disposiciones oficiales, en las cuales se  ofrecía a  
recom pensas á los profesores de c iencias m édicas que, 
d istingu iéndose  en  favor del servicio público , fu e ran  v íc
tim as de su celo y de su hum an itario  patriotism o. Se p ro 
curaba despertar en  ellos ia em ulación científica, sus i n s 
tin tos hum anitarios y  su  orgullo profesional en beneficio 
de la sociedad en te ra . Si. estos facultativos no  a tend ieran  
en  lo sucesivo m ás que á la m anera  como se ha p roce
dido con sus herm anos, seguro es que su  celo no  rayaría  
donde rayó  en  la pasada ep idem ia: p o r fortuna los hom 
bres de ciencia, los sacerdotes del cuerpo, tien en  bastan te  
conciencia de sus d eb eres para que no de jen  de cum plir 
lo que la hum anidad espera  de ellos, y  lo que lá santidad 
de su profesión les aconseja.

Nada, señores, se ha  cum plido de los preceptos de la 
ley  de Sanidad : está v igente en  lo e sc rito  , y parecía que 
el G o b ie rn o  debia ten er ínteres en cum plirla  y en  h acer 
que se cum pliese. Se ofrecieron  pensiones á las-fam ilias 
de los facultativos que fueran  victim as de ese celo d u 
ran te  la epidem ia, y se dispuso que se p u b lica rían  los r e 
glam entos p a ra  cu m p lim en tar todas las disposiciones le 
gales, y  para que el Gobierno presen tase  á las C ortes el 
proyecto por el cual se h ab ian  de ad ju d icar Jas pen sio 
nes á que  se refiere la ley de Sanidad.

Las clases m édicas son a ltam en te  necesarias y  útiles 
siem pre, pero en el caso de una epidem ia doblem ente m ás.

Él celo del G obierno que existia en aquella época co
noció que tenia necesidad, no solo de reconocer los d is tin 
guidos m éritos que con tra ía  esa clase en  esos períodos 
de angustia  por que pasan los pueblos, sino la de recom 
pen sa r á las fam ilias de los profesores que fallecieran, ó



á ios mismos que se inutilizaran en el cumplimiento de 
eu profesión, con una pensión proporcionada á sus mere
cimientos.

Como las clases médicas no son de esas que hay nece
sidad de tener contentas, porque son clases que parecen 
están desheredadas para la recompensa, y  obligadas siem
pre para los sacrificios; ch ses á las cuales, cuando más, 
se las corresponde con bue las palabras consignadas en el 
papel, pero nunca con el cumplimiento de las ofertas; 
por eso se ve que los artículos en que se determinan los 
casos en que deben concederse esas pensiones, no se ha 
tratado hasta ahora de cumplirlos; y , sin embargo, hubo 
muy buen cuidado, al hacer aquella 1 y  j&r las Constitu
yentes, para que no fuesen objeto de favor las pensiones, 
qe consignar que se instruyeran los expedientes, y  des-

gues de formarlos, con los requisitos que previnieran los 
eglamentos, habia de traer aquí el Gobierno el proyecto 
de ley para otorgarse esas pensiones por las Córtes.

El año 55 y  el 56 tuve el honor de dirigir una pre
gunta al Gobierno de S. M., diciendo el estado en que se 
encontraban e§tos trabajos. Recuerdo que se me contestó 
que el Gobierno estaba reuniendo todos los antecedentes 
para saber qué familias de profesores, ó qué profesores 
inutilizados á consecuencia de sus servicios se hallaban 
en el caso de poder optar á esta recompensa, y que 
pensaba el Gobierno remitir á las Córtes un preyecto 
general que abrazase todos los casos especiales que de
bieran estar incluidos en é l , formando al mismo tiempo 
los reglamentos para dar cumplimiento exacto á la ley. 
Si aquellas Córtes hubieran continuado, todo se hubiera 
hecho; pero en los tres años cási que desde entonces han 
trascurrido, ni un reglamento se ha publicado , ni se han 
nombrado las Juntas provinciales de Sanidad con arreglo 
á esta l e y , ni se respeta nada de lo que se refiere á la 
conservación de la salud pública en esos artículos, ni en 
cuanto á la venta de específicos, que está ocasionando un 
gran mal á la salud general, puesto que es un comercio 
inm oral, que á la vez que es objeto de innoble especu
lación, daña á todos aquellos crédulos que creen que la 
salud es objeto que se puede tratar de cualquier ma
nera, y en que todo el mundo tiene derecho á intervenir, 
ofreciendo sorprendentes curaciones á cambio de algunas 
monedas.

Yo , sin que esto tenga ningún carácter de oposición 
al Gobierno, sino aprovechando la circunstancia de per
tenecer por casualidad á esta comisión, me permito diri
g ir  al Gobierno de S. M. la súplica de que fije su atención 
en esas desgraciadas, pero bien útiles clases, y que, re
uniendo todos los antecedentes, publique los trabajos 
que faltan, para que en todas sus partes se cumpla la 
le y , regularizando su práctica y  mirando á la vez por 
intereses legítimos á grandes riesgos adquiridos, tenga 
la salud pública una garantía segura en el Gobierno y en 
la ley.

Ruego también que nos diga qué piensa acerca del 
p royecto, que según las disposiciones legislativas sobre 
sanidad, debe traer á las Córtes, para saber quiénes son 
los que tienen opcion á esas pensiones ofrecidas, y  de 
qué manera piensa el Gobierno cumplir la palabra em
peñada ante la opinión pública en favor de esas infortu
nadas familias que han quedado huérfanas por el celo 
filantrópico y  profesional de los jefes de las mismas.

El Sr. Ministro de la G O B ER N AC IO N : No he oido 
todo el discurso del Sr. Calvo Asensio; pero puedo indicar 
que considero justo que se conceda pensión á las familias 
que han perdido sus jefes á consecuencia de su celo en 
la asistencia de los enfermos coléricos. El Gobierno traerá 
para esto el proyecto de ley oportuno, y  otro proyecto 
de sanidad que mejore la ley. No he podido concluir su 
exámen todavía en medio de las atenciones que rodean 
al Gobierno; pero diversas veces me he ocupado de ese 
punto con el Ínteres que se merece.

También me he ocupado de la cuestión de los especí
ficos ; y habiendo consultado al Consejo, y  habiéndome 
parecido que su informe no estaba de acuerdo con lo que 
yo creo que exige el ínteres público, dicté una Real ó r -  
den prohibiendo que se vendiesen sin autorización. De 
manera, que en esta parte estoy de acuerdo con la op i
nión del Sr. Calvo Asensio.

. El Sr. GONZALEZ DE L A  VEGA: Pues que el señor 
Ministro se está ocupando de varios proyectos de ley de 
Sanidad, por si las ocupaciones de S. S. no le permiten 
traer esos proyectos tan pronto, desearía que entre tanto 
rigiera la ley.

El Sr. CALVO ASEN 8X0 : Me asocio á lo que ha di
cho mi amigo el Sr. González de la Yega, y  doy gracias 
al Sr. Ministro de la Gobernación por las palabras de 
consuelo que envia á esas desgraciadas familias, palabras 
que deseo se couviertan pronto en hechos. En cuanto á 
la venta de específicos, debo decir que se están come
tiendo con ellos asesinatos verdaderos por esa venta sin 
autorización. Todos los dias se están cometiendo desaca
tos contra la ley y la prohibición del Sr. Gobernador de 
la provincia, corroborada hoy por el Gobierno. Por eso 
le he invitado á tomar providencias sobre este asunto.

Sin mas discusión se aprobó el dictámen.
Igualmente se aprobó el relativo á la petición núme

ro 41.
Pensión á Doña Esperanza Iriarte.

Se le y ó , y quedó aprobado, el proyecto concediendo 
pensión ae 3.000 rs. á la Sra. Doña Esperanza Iriarte.

Concesión de créditos extraordinarios.
Continuando la discusión pendiente, dijo
El Sr. Ministro de HACIENDA : Tan ámplia y  conclu

yente ha sido la defensa que la comisión y el Sr. Sánchez 
Silva han hecho del proyecto que se discute, que seria 
innecesaria la del Gobierno. Sin embargo, su importancia 
me obliga á tomar la palabra.

Una série no interrumpida de guerras civiles y  tras
tornos ha hecho que el Tesoro público se encuentre en 
grandes apuros, dejando desatendidos muchos servicios 
importantes, como marina , edificios públicos, material 
de guerra y otros. Entre tanto otros países han adelanta
do extraordinariamente en estos ramos; y aunque de al
gunos años á esta parte hemos dedicado algunos recursos 
para la mejora de la marina y de las obras públicas, fa
ros, telégrafos, &c., es tan poco lo que se ha hecho , que 
no satisface las necesidades del país.

Por eso todos los Gobiernos han pensado en dar des
arrollo á los servicios extraordinarios del Estado; y este 
deseo ha impulsado al Gobierno actual á someter á las 
Córtes el proyecto que se discute. En él el Gobierno ha 
adoptado un método diferente del seguido hasta aquí. La 
ejecución de los servicios ha dependido hasta ahora de 
los dotaciones señaladas en el presupuesto: De aquí las 
alternativas de continuación y  abandonóle los trabajos, 
según la suficiente ó escasa importancia de las dotacio
nes ; de aquí también los perjuicios Consiguientes al Es
tado. El Gobierno, por lo mismo, ha creído más conve
niente partir de una dotación fija de medios, y  no pu- 
diendo hallarlos en los recursqá ordinarios existentes, 
porque por el impuesto no puede el Estado acudir más 
que á la dotación de los gastos ordinarios, ha recurrido 
al crédito.

En años anteriores las obras públicas, las líneas telegrá
ficas, las construcciones navales y otros gastos de esta 
importancia han venido atendiéndose con recursos de 
crédito: parte de la Deuda pública y de la flotante pro
viene de esos gastos. Debiendo, pues, el Gobierno aten
der con recursos de crédito á esos servicios extraordina
rios, debia estudiar el medio más conveniente para obte
nerlos.

No podia contar el Gobierno con recursos para una 
operación grande como la que es objeto del proyecto que 
se discute, sino determinando un empleo fijo y beneficio 
so al producto de los bienes de las Corporaciones civiles. 
Con esto se conseguían dos cosas: que se emplearan ven
tajosamente esos fondos, y que se facilitaran al Gobierno 
los recursos de que ha menester.

El proyecto contiene la concesión de créditos por 
$.000 millones aplicados á fomento de la marina, mate
rial de guerra, reparación de templos y casas de correc
ción y  construcción y adquisición de objetos necesarios 
á la administración de la Hacienda. Los recursos para cu
brir esta suma son : el producto de las enajenaciones de 
bienes del Estado y Corporaciones civiles, los remanen
tes del fondo de sustitución y el que resulte de la venta 
de terrenos dependientes de las fortificaciones inútiles. 
Pudiendo suceder que el importe de los gastos en los 
primeros años exceda al de las ventas, se hace ademas 
otra operación de crédito por medio de negociaciones en 
billetes. La entrega de títulos de la Deuda consolidada se 
hará según las bases determinadas en el proyecto.

Tal es en su conjunto el proyecto que pende de la 
deliberación del Congreso. Veamos las objeciones que ha 
sufrido. Unas consisten en la violencia que se dice ha
cerse al derecho de las Corporaciones, de disponer del 
producto de sus bienes; otras niegan que sean urgentes 
las obras que el proyecto menciona, y las últimas le con
sideran ruinoso al Estado. Yo contestaré á estas observa
ciones en la parte en que la comisión no lo ha hecho.

La razón que el Gobierno ha tenido para creer que 
era necesario determinar el empleo en renta pública del 
producto de los bienes de beneficencia é instrucción pú
blica, ha sido corregir una imprevisión de la ley de 1.’ 
de Mayo. Allí se decia, que ese producto se colocase en 
renta del Estado, si las Corporaciones no disponían de él. 
Yo pregunto: ¿Por qué se coloca la renta pública en ú l
timo lugar? ¿Qué empleo del capital da más seguridad 
y  fijeza? ¿Se ya á hacer á esas Corporaciones accionistas 
de empresas industriales? La renta más fija, señores, la 
reguladora de todas las moviliarias es la renta pública. 
¿Han de permanecer esos fondos en el Tesoro esperando 
el empleo que los establecimientos indiquen? Yo no con
cibo para ellos, una vez privados de la renta de los bie

nes inmuebles, colocación más beneficiosa de sus fondos 
que la renta pública. La gran dificultad que puede pro
ducir la enajenación de esos bienes es la transición á 
una situación en que necesitan dar al capital una aplica
ción que les asegure por lo ménos la renta que tenían. 
El Gobierno ha creído que la mejor manera de asegu
rarla es invertir su capital en la renta del Estado.

La ley de 1.® de Mayo, respecto al empleo del produc
to de bienes de propios, dijo también en el art. 15 que se 
colocasen en renta pública, si no se les daba otro destino, 
según el art. 19. En este artículo se dijo, que cuando los 
municipios hubieran de emplear ese capital en obras pú
blicas locales, se les entregase la cantidad que reclama
ran. Respecto de estas Corporaciones, presento los mismos 
argumentos, aunque no son tan absolutos como los qoe 
acabo de presentar respecto de los establecimientos de 
instrucción y beneficencia. El Gobierno propone que se 
les reserve la tercera parte para sus atenciones inmedia
tas, y  que las dos terceras partes restantes se consoliden 
empleándolas en la renta pública. El Sr. Sánchez Silva ha 
demostrado lo difícil que sería emplear esos recursos en 
bancos territoriales que todavía no existen. No les queda 
empleo inmediato más que el de las obras públicas; para 
esto pueden disponer de la tercera parte; y con ella pue
den atender á las primeras necesidades, con lo cual se 
interpreta rectamente la ley de 1 .* de Mayo.

Yo creo, que al desaparecer la renta que por sus bie
nes disfrutan las Corporaciones, es preciso evitar el défi
cit en el presupuesto municipal; y  para ello, el medio 
mejor es tener el capital en renta del Estado. Al proceder 
de esta manera, determinando que el producto de los 
bienes de los establecimientos de beneficencia se trasfor- 
me en renta; que se trasformen también en renta las dos 
terceras partes de los bienes de propios, sin negarles la 
disponibilidad de su capital en los casos necesarios, el 
Gobierno ha mejorado la ley de 1 .* de Mayo.

Creo que las Corporaciones, lo mismo que los indivi
duos , lo primero que tienen que hacer con el dinero es 
buscarle consolidación. Dirá el Sr. Madoz que se forma
rán renta con los intereses que pague la Caja de Depósi
tos; pero el plazo de 10 años en que se verifica el pago 
de los bienes hace que ese ínteres, en los primeros años, 
no sea suficiente á cubrir las obligaciones que quedan 
desatendidas por la venta.

Algunos señores han negado la necesidad de las obras 
á que el proyecto destina los créditos que reclama. Seño
res, esos créditos se destinan, en primer lugar, á la defen
sa del territorio. ¿Se quiere aguardar á que vengan las 
circunstancias de guerra para atender á esta necesidad? 
¿Se cree que la mejora de la marina puede aguardar, 
cuando la protección de nuestro comercio exige aún ma
yores cantidades que las que el Gobierno le destina? 
¿Puede negarse la necesidad de la reparación de templos, 
construcción de caminos y canales, mejora y creación de 
establecimientos de corrección y beneficencia, y construc
ción de edificios necesarios para la administración de las 
rentas ?

Pero cuando los señores que impugnan el dictamen 
han sido argüidos en este sentido, han querido estable
cer precedencia en unos servicios respecto de otros. El 
Sr. Madoz y  el Sr. González de la Yega consideran pre
ferentes á todo los caminos y puertos. Ya la comisión ma
nifestó la importancia de estas atenciones: la suma de 
ellas son 4.400 millones. En el proyecto ya las obras de 
esa clase tienen alguna preferencia , pues á ellas se des
tinan dos terceras partes de los fondos, al paso que al 
material de guerra y  marina se le destina solo la tercera 
parte. ¿Quería el Sr. González de la Yega que se suspen
diesen las construcciones navales y  terrestres de defen
sa? El Gobierno cree necesario realizar los servicios con 
cierta simultaneidad, para que al paso que demos des
arrollo á nuestros intereses agrícolas, comerciales é in
dustriales, tengamos medios de protegerlos.

Se ha censurado que este dictámen se haya presen
tado sin la ilustración que su importancia reclamaba. 
El Gobierno ha dado á la comisión todos los datos que 
ha reclamado, y  está en el caso de facilitar al Congreso 
todos los que haya menester. Pero diré ademas que este 
proyecto se ha presentado acompañado de más documen
tación que otros muchos.

En la parte financiera es el terreno en que más ha 
sido combatido. Se le ha calificado de ruinoso, insufi
ciente é inoportuno. El Sr. González de la Vega censuró 
la operación de la emisión de billetes para atender anual
mente á los gastos de cada año; y  S. S. no opuso á esta 
operación más argumento que el de otra operación pro
pia de S. S ., consistente en una emisión inmediata de 
renta perpétua y  una amortización ulterior de renta di
ferida. La comisión ha contestado á S. S. Yo indicaré que 
el error de S. S. consiste en hacer la operación á priori 
por los valores actuales, miéntras que la Deuda diferida 
ha de subir dentro de pocos años hasta ponerse al nivel 
de la consolidada.

El Sr. González de la Yega manifestó que los medios 
del proyecto eran insuficientes. También la comisión ha 
deshecho esta equivocación, pues S. S. suponía que en 
estos ocho años se pagaría el capital de las subvencio
nes de caminos de h ierro , cuando los que se han de pa
gar son los intereses.

S. S., procediendo con equivocación igualmente, dijo 
que este proyecto aumentaría mucho el capital de la Deu
da pública y  sus intereses; que el aumento del capital 
sena de 6.000 millones y  180 los intereses. En este pro
yecto hay emisiones que nacen de proyectos ya votado», 
como las relativas á las ventas del clero y  á las de las 
Corporaciones, hechas hasta 1858; pero en el presupuesto 
existe consignado el Ínteres de esas inscripciones. Toman
do como término medio el 45 por 100, la emisión, efec
to de las disposiciones de esta ley, fuera de las referentes 
á las ventas hechas hasta 1858, importa unos 3.700 mi
llones de reales. La comisión ha dicho á cuánto llegaba 
hoy la Deuda consolidada y diferida, y cuál es el produc
to de las inscripciones que han de darse.

La suma de la Deuda pública, en su capital, serán 
14.359 millones; pero dada la baja de 573 millones, que 
se amortizarán, tendrémos que en 1876 será de 13.785, 
y  la renta anual no pasará de 413 millones,, que rela
tivamente á lo que debe ser esa renta, supone un au
mento de 100 millones sobre la que en 1874 debe re
sultar en la Deuda pública, según el estado,que hoy 
tiene.

Decia el Sr. Madoz, que cómo se iban á aprobar gas
tos para lo futuro, cuando no era posible que los re
cursos subieran en igual proporción. Señores, poca con
fianza se tendría en el país y  en sus recursos si supu
siéramos que de aquí á 1876 no hemos de tener un au
mento de 100 millones en las rentas. Yo diré, que des
de 1851 hasta la fecha, sin hacerse las construcciones 
que por este proyecto y  otros que están en ejecución se 
han de hacer, solamente las Aduanas, el subsidio, el co
mercio, el tabaco, la sal, las hipotecas y  el papel sella
do, han tenido un aumento de 200 millones de reales. 
Vean los Sres. Diputados si dentro de 12 años podrán 
aumentarse ciento después de las mejoras que van á 
emprenderse.

El Sr. González de la Vega, considerando al principio 
que los gastos que se proponen son imposibles de soste
ner , después ha manifestado que votaría el proyecto si 
se elevase á los 4.400 millones que son necesarios, y  que 
por la combinación que S. S. concibe podrían ser ejecu
tados. No conociendo la combinación de S. S., no pode
mos juzgarla; pero la cuestión será de tiempo, y más 
adelante podrán realizarse los gastos hasta 4.000 m illo
nes, si hoy no se realizan más que hasta 2.000.

Ya la comisión ha contestado á las observaciones de 
S. S. respecto del importe de la Deuda pública. S. S., par
tiendo del capital que la estadística de bienes vendibles 
ofrece , ha hecho entrar en su cálculo el capital nominal 
de los censos; pero aquí hay que hacer una reducción 
que no bajará de 800 m illones, que invertidos á 28 por 
100 en la diferida y  á 40 en la consolidada, como S. S. 
suponía, componen una gran rebaja en la Deuda pública.

Por otra parte, el cálculo de S. S. sobre la diferida 
está calcado en el cambio de 28 por 100, sin considerar 
que á medida que se acerque la época de la consolida
ción, ese cambio ha de aumentarse.

Hay ademas una cuenta de intereses que suponen 
las cuatro ó cinco anualidades en que las Corporaciones 
dejan de percibir la renta íntegra, y  por eso le resultaba 
á S. S. un capital mucho mayor.

Voy á contestar ahora á algunas de las razones que 
expuso el Sr. Orovio, porque las demas están ya con
testadas. El Sr. Orovio dijo que se quitaba á los pueblos 
el derecho de disponer de las dos terceras partes del 80 
por 100 de sus bienes, y  que después se les privaría de 
la otra tercera parte, aplicándola á compensar las obliga
ciones de caminos de hierro. Ya he dicho que pueden dis
poner de esa tercera parte, y que si no les basta, podrán 
después disponer de sus inscripciones con autorización 
del Gobierno.

Decia también S. S., que si autorizaba la enajenación 
de las inscripciones, causaría una gran baja en los efec
tos públicos. Debo advertir que la emisión será gradual 
en muchos años, y no todo el papel ha de salir al mer
cado, pues los pueblos, con una parte sola de su capital 
pueden atender á sus más urgentes necesidades. Hemos 
visto emisiones recientes de 1.200 millones, y  no ha ha
bido esa baja; mucho ménos la habrá cuando la emisión 
ha de ser gradual. Saldrá al mercado pequeña cantidad, 
y  en cambio el acrecentamiento de riqueza moviliaria 
dará á la renta pública más fácil colocación que en otro 
tiempo.

Decia también el Sr. O rovio, que concebiría el uso de 
estos recursos, si el Gobierno hubiera presentado medios 
de mejorar el crédito. En manos del Gobierno actual el 
crédito del Estado no ha sufrido menoscabo. Compa
re S. S. los cambios del día en que el Gobierno entró

á regir los negocios y  los de hoy,'y  los que tendría si no 
hubiesen surgido temores exteriores.

S. S. suponía que este era un préstamo forzoso , que 
le recordaba los horrores de la revolución francesa. No 
soy partidario de los préstamos forzosos; pero diré á S. S. 
que á veces salvan losjEstados.

No es , pues, este un préstamo forzoso, v  si lo es, S. S. 
le votó el año pasado, no por 1.700 millones, pero sí 
por 500.

El Sr. Orovio echaba de ’ ménos un hombre de genio 
que [emprendiese la reforma arancelaria, organizase la 
Administración, é hiciera contribuir á la riqueza mueble. 
Yo no tengo la pretensión de ser el hombre que S. S. 
quiere; pero le diré , que el gran problema rentístico se 
hacer:que la riqueza mueble contribuya cual correspon
de ; porque es un capital que no está á la vista ni se le 
puede comprobar. Las contribuciones indirectas, en cier
to m odo, le hacen contribuir. Por lo demas, en mis 
ideas esta el buscar el modo de que la riqueza mueble 
contribuya como deba. En cuanto á la cuestión arance- 
celaria, su solución no se puede improvisar; lo único 
que puedo decir es, que si permanezco en este puesto 
la propondré en la escala que debe plantearse para de
fender los intereses existentes y dar A los nuevos intereses 
la satisfacción que vienen reclamando.

S. S. quiere cambiar todo el sistema de impuestos Yo 
en esta parte soy más conservador que S. S.: creo que 
es necesario que se vaya preparando el país para un pre
supuesto de 2.000 millones en seis ú ocho años. Solo que 
de aquí á ese tiempo se le darán medios de desarrollo 
que le permitirán sobrellevar esa carga.

Habló S. S. de las reparaciones de carreteras ex
trañando que se considerasen como gasto extraordina
rio. Las reparaciones de carreteras, de que se habla en 
el proyecto, son gastos extraordinarios, porque constitu
yen cási una reconstrucción.

Extrañó también S.S. que en el Ministerio de Hacienda 
se pidiesen fondos para ciertos edificios, y  se fijó S S 
en la provincia de Navarra. Uno de los ramos más des
cuidados ha sido el de dotación de edificios. El Estado ha 
vendido los que tenia, y  hoy una multitud de Oficinas 
están colocadas en casas particulares.

El Sr. Orovio dijo que el presupuesto estaba en défi
cit, pero no llego a probarlo. Habia manifestado el señor 
Ardanaz que la operación del Sr. González de la Vega 
pondría al presupuesto en déficit, y el Sr. Orovio creyó 
que se decia que ya lo estaba. Fué un error del Sr Oro- 
vio.

Creo, pues, que el Congreso se convencerá de la bon
dad del proyecto; de que no producirá las dificulta
des que aquí se han anunciado, y que, facilitándose por 
el la manera de atender a los objetos de necesidad inme
diata, podremos llegar, dentro de algunos años á una si
tuación en que el Estado cuente con medios para cubrir 
las obligaciones contraidas y  las que traigan las necesi
dades nuevas.

Sr‘ M A ®OZ: De _los d°s objetos que se popone 
todo orador el uno no le alcanzará el Sr. Ministro de- 
llacienda; el otro , siempre que defienda buena causa 
le conseguirá. S. S. no conmoverá, pero persuadirá 
cuando tenga razón. Yo no quiero ofender jamas á 
s. pero S. S. ha dicho que quería corregir una ¡m 
previsión de la ley de 1.» de Mayo; y  aunque estov se
guro de que no ha querido ofender, ni al Ministró que 
la presento m a la Asamblea, debo decir que no liav im
previsión .Lo que hay es, queS. S. piensa de un modo 
y  yo de otro: mi pensamiento es, libertad completa en 
las Corporaciones para disponer de los bienes- el de S S 
es la restricción. ’

Sin embargo, ha dicho S. S.: sin impedir que puedan 
disponer délas inscripciones. Lo mismo decia la lev. La lev 
decía -que los bienes se convirtieran en títulos v  aue 
luego se dispusiera de ellos con ;ciertas restricciones 
¿Quieren eso, o no, el Gobierno y  la comisión? El señor 
Alonso Martínez dijo el otro dia que lo quería y  siendo 
asi, hemos adelantado mucho para entendernos

No hubo, pues, imprevisión: hubo presión dé la o d ¡ -  
nion; y  asi en el art, 20 se dice: «E l producto íntegro de 
la venta, si las Corporaciones no hubiesen solicitado otra 
inversión.» ¿No conoce S. S. que esto era exigencia de 
la opinión? S. S. tiene y debe tener una fe ciega en la 
renta publica; pero esa fé ciega, que le honra, no puede 
b. b. llevarla al Municipio y á las Corporaciones

lo ,  señores, citaré dos números, 40 y 180 que son 
el valor por 100 de los títulos del 3 y  de las’ acciones 
del Banco, ¿n# puede ser muy bien que algunos pue
blos quisieran emplear mejor el producto de sus bienes 
en el segundo papel que en el primero ? Ya ve S S que 
este es un argumento de alguna fuerza. ‘

Ultimamente, ha dicho el Sr. Ministro que vo no 
creía en el aumento de las rentas. Sí creo; lo que dudo 
es que crezcan con la rapidez que se figura S S • esto 
prescindiendo de que no hay punto de partida para cal- 
cular este aumento.

Crea, pues, S. S., que cuando tanto empeño tenso en 
sostener mi opinión de que se deje á los pueblos la li
bertad de disponer de sus capitales , es porque estoy ín
timamente persuadido de que esa es la opinión del país 
y que de hacerlo así habremos correspondido á la con
fianza de nuestros comitentes.
j  i o* ? R O V* ° : Tengo que rectificar un concepto 
del Sr. Ministro, a pesar de que ya ha dado algunas ex- 
p icaciones sobre el el Sr. Madoz. Yo creo que los pue
blos no pueden disponer del producto de sus bienes si 
se lleva a cabo este proyecto de le y , porque los dos ter
cios del 80 por 100 de su valor se les darán en inscrip- 
cioses intrasferibles; y  como el otro tercio se destina 
según otro proyecto , a la subvención de ferro—carriles’ 
no podrán disponer de nada; pero aun cuando dispusie
ran en esa forma que ha indicado el Sr. Ministro no 
seria tampoco conveniente, porque eso mataría el 
crédito.

*}? dicho S. S. que el presupuesto no estaba en 
déficit. Yo, señores, repito que sí; pues ademas de ha
berlo dicho el Sr. Ardanaz, veo que muchos gastos or
dinarios se han sacado de él.

El Sr. Ministro de h a c ie n d a : En el proyecto de 
subvención para los ferro-carriles nada se dice de esa 
otra tercera parte, sino solo que contribuirán á esas 
subvenciones preferentemente con el producto de sus 
propios.

El Sr. o r o v io : Yo no creo que el art. 17 puede 
comprenderse de otro modo que del que yo he indicado.

El Sr. a r d a n a z : Repito, señores, lo que dije el otro 
día Yo no he dicho que el presupuesto estaba en déficit- 
al decir esto hablaba en hipótesis, haciendo ver la in— 
oonveniencia de una conversión de Deuda diferida en 
consolidada en este caso.

Respecto á lo de la subvención de ferro-carriles no 
me parece que puede dudarse que, puesto que el Go
bierno ha de entregar á los pueblos inscripciones por un 
valor determinado, y estos á su vez han de reintegrarle 
de esas subvenciones, se les descontará el valor de estas

Habiéndose declarado que se pasaría á la discusión 
del proyecto por artículos, se suspendió el debate.

Se aprobó definitivamente el provecto de lev conce
diendo una pensión á Doña Esperanza Iriarte "

El Sr. p r e s id e n t e : Orden del dia para el lúnes: 
continuación de la discusión pendiente.

Se levanta la sesión pública para quedar en privada.
Eran las cinco y  cuarto.

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la Gaceta de Madrid.— Fie- 
na 11.— Se sigue una activa correspondencia diplomáti
ca entre esta corte y la de Berlín.

Ha llegado la negativa Real á la petición del Parla
mento jónico,

La Princesa heredera de Toscana ha muerto.

Londres 11. — Lord Pakington anunció que el 2o se 
presentará la petición de créditos para el aumento de la 
marina.

Disraeli declaró que no se variarán los derechos sobre 
el azúcar.

Constantinopla 11.— Las noticias de Yalaquia han pro
ducido emoción : se dice que la Puerta protesta contra las 
elecciones, y que pide á las Potencias la reunión de una 
nueva conferencia.

París 11.— Se dice que la conferencia que se ha de 
ocupar del Danubio abordará las cuestiones de Yalaquia 
y  de Italia.

Se habla de reconciliación entre Cerdeña y Rom a, v 
de Concordato.

Se desmiente que los Estados Unidos negocien con 
Dinamarca para la adquisición de San Thomas..

Marsella 11.—  La escuadrilla que acompaña á Lord 
Elgin se dirigía rio arriba más allá de Nankin. Los dia
rios ingleses de la China creen que dicha flotilla coope- 
rá con los Imperiales á extender el movimiento.

El Embajador de Francia y  los Plenipotenciarios chi
nos han diferido su salida de Cantón esperando el resul
tado de la expedición.

Nádie duda en Berlín que la diplom acia austríaca 
haya intentado en Constantinopla, dice la P a tr ie , im 
pedir la confirm ación del Hospodar Couza; m as á juz

gar por noticias últimamente recibidas de la capital 

de Turquía, se cree que la Puerta confirmará defini

tivamente dicha elección, sin que haga va ler los mo

tivos que se invocan para anularla, reducidos á que 

Couza no ha desempeñado funciones públicas duran

te 10 años, y  á que no posee la renta necesaria.

La Cámara de los Diputados de Turin se muestra 

favorable al proyecto de ley  relativo al empréstito de 
50 millones.

El Conde de R echberg, Representante de Austria 

en la Dieta germánica, y  que, según escriben de V ie

na, celebra frecuentes entrevistas con el Conde Buol, 

saldrá m uy pronto para Francfort. Aun  cuando va

ya provisto de instrucciones particulares para el caso 
en que la situación se complicara, no ha recibido or

den como se ha pretendido, dice la P a tr i e , de pro

vocar desde luego una resolución de la Dieta acerca 

de la actitud de Alemania en vista de las actuales 

complicaciones.
Las noticias de Haití son contradictorias: al paso 

que unos anuncian que Soulouque huia con los restos 

de su ejército ante la revolución, se sabe hoy, añade 

la P a tr ie  del 9, por la v ia  de N ew -Y o rk , que el Em 

perador Faustino tenia reprim ida cási completamen

te la insurrección que habia estallado en su país.

Las noticias recibidas de Roma por la v ía  de Mar

sella alcanzan al dia 5, y  por ellas se sabe que el 3 

llegó de incógnito á dicha ciudad el Príncipe de Gales, 

á quien el Príncipe A lberto de Prusia fué á cumpli

mentar al dia siguiente.

E l D ia rio  oficial de Rom a  desmiente la noticia 

de la declaración del estado de sitio de la ciudad de 
Ferrara.

Las noticias de Nápoles alcanzan al dia 4, y  se

gún un despacho recibido de Bari, se sabia que 

el R ey  habia enfermado nuevamente. S. M. pa

dece una pleuresía mal curada, y  pensaba vo lver á 
Cacerta.

El dia 3 se celebró en Bari el casamiento del Prín
cipe heredero.

INTERIOR.
M A D R ID .— Tenemos el sentimiento de anunciar que 

ayer por la mañana ha fallecido de repente, á consecuen
cia de un vómito de sangre, el Intendente de Palacio se
ñor Marqués de Santa Isabel.

  Hoy de dos á tres volverán á jugar Yisimodu y Pe
llo en el frontón del Ariel. El combate será más porfia
do que el del domingo en que ninguno de los comba
tientes quedó vencido ni vencedor, á pesar de que to
mándolo de otro periódico atribuimos la victoria á Pe
llo, cuando realmente lo que sucedió, según después 
hemos sabido, fué que llevando Pello algunos tantos á 
Visimodu, y  teniendo éste una mano m ala, convinieron 
los jugadores, con el asentimiento de los jueces, en sus
pender el partido. Hoy es probable que haya apuestas 
considerables, ya en favor de uno, ya en favor de otro 
jugador.

 Parece que se está fundiendo actualmente, no sa
bemos si aquí ó en otro punto de España, una campa
na de grandes dimensiones para conducirla á Jerusalen, 
donde se colocará en la torre de la iglesia del Santo Se
pulcro.

— — Santos d e l  d ía .— San Benigno, mártir , y  Santa Ca
talina de R izz is , Yírgen.

Cuarenta lloras en la iglesia de religiosas Trinitarias.

BOLETIN DE TEATROS.

Con la nueva zarzuela El robo de las Sabinas, próxi
ma á representarse en el teatro de la calle de Joveilanos, 
debe volver á ponerse en escena Gloria y peluca, la p ri
mera obra del Sr. Barbieri. Así el público podrá compa
rar en una misma noche la primera y la última de sus 
bellas composiciones, y  medir la distancia que las se
para.

  Dícese que se ha presentado á la empresa del tea
tro del Príncipe una pieza, original de uno de nuestros 
primeros escritores, en la cu a l, apareciendo siete perso
najes lo ménos, no habla más que uno, cuyo papel, se
gún parece, está á cargo del Sr. Osorio.

—  Hemos oido asegurar que en el teatro Real se da
rán algunas funciones en que tomará parte la señora 
d’A n gr i, pero no sabemos lo que haya de positivo en es
ta noticia.

ANUNCIOS.

LEY DE ENJUICIAMIENTO C IV IL .-SE  HA PUBLICADO 
la tercera edición, aumentada con un apéndice de los 
Reales decretos y  circulares expedidos después de la se
gunda, aclarando varias dudas sobre la debida inteligen
cia y  cumplimiento de algunos de sus artículos, especial
mente los relativos á Jueces de paz.

Se halla de venta á 14 rs. en la portería del Ministe
rio de Gracia y  Justicia, y  en la librería de D. A. San 
Martin, calle del Empecinado, núm. 9. __i 4

BANCO DE ZARAGOZA.— EL DIA 27 DEL ACTUAL, 
á las diez y  media de la mañana, tendrá lugar la junta 
general ordinaria de accionistas que previene el art. 40 
de los estatutos.

Los señores socios que por hallarse inscriptos el dia 31 
de Diciembre de 1858 desde 10 acciones en adelante tie
nen derecho de asistir á dicho acto, se servirán recoger 
en la Secretaría del establecimiento hasta el dia 26 de 
este mes la cédula de entrada que dispone el art. 89 del 
reglamento.

Los señores accionistas que no hayan de concurrir 
personalmente podrán ser representados por medio de 
apoderados, al tenor de lo establecido en los artículos 38 
de los estatutos y  90 del /reglamento, y  al efecto se ser
virán encargarles que presenten en Secretaría la corres
pondiente carta de autorización, dentro del dia 26 citado, 
para los efectos consiguientes.

Y  para que llegue A noticia de los interesados se ha
ce saber por acuerdo del Consejo, en la Gaceta del Go
bierno, Boletín oficial de la provincia y  diarios de la ca
pital , en conformidad con lo que ordena el art. 88 de 
reglamento. 494— 1

LOS SEÑORES ACREEDORES EFECTISTAS A LA VI- 
11a de Madrid, que deseen enterarse de las proposiciones 
hechas por la Corporación municipal y que la comisión 
ha creído aceptables, podrán recoger un ejemplar en casa 
del Secretario déla misma D José Perez de Tejada, que 
vive calle de Silva, núm. 13, cuarto segundo, desde las 
nueve á las once de la mañana y de tres á cinco de la 
tarde.

La Comisión cree conveniente repetir que en las ofi
cinas del Excmo. Ayuntamiento podrán .enterarse los 
Sres. efectistas, si corresponden á la clase de municipales 
ó nacionales, para que de esta manera procedan con todo 
conocimiento en la deliberación que se tome.

Madrid 3 de Febrero de 1859.=Marques dé Villa-Cam
po.— Marques de San Felices.==Marques del 3ocorro.=José 
Eugenio Egu¡zabal.=:Jgnacio María Aréva!o.=Raimundo 
Gayo.«=José Milán y Navarrete.==José Perez de Tejada.

475

COMISION DE LOS ACCIONISTAS DEL IRIS.— HA 
biéndose circulado ya el acta impresa de la última junta 
general de accionistas del Iris á todos aquellos cuyo do
micilio es conocido, é interesando á cuantos pertenecie
ron á dicha sociedad como accionistas y como endosantes 
el tener noticia de lo que se acordó , se hace notorio por 
este anuncio para que dentro del término de ocho dias se 
presenten á recoger un ejemplar dé la expresada acta en 
la calle de los Reyes, núm. 20, cuarto segundo de la de
recha,de nueve á doce de la mañana1, habitación del in
frascrito. Pasado dicho plazo, se publicará en los periódi
cos la lista nominal de los interesados que no se hubiesen 
presentado, con expresión del capital por que cada uno 
figuraba, á fin de que pueda llegar á su noticia ó á la de 
sus herederos, si hubiesen fallecido.

Madrid 4 de Febrero de 1859.=Por acuerdo, Francis
co Rodríguez López. 501

ENSAYO DE UN TRATADO SOBRE LA JUSTICIA 
universal ó las fuentes del Derecho, por el canciller Bacon

traducido y  comentado por D. Mariano Nougués y Se- 
cali, individuo de los Colegios de Abogados de Madrid y  
Zaragoza, y  ex-decano de este último, Auditor de guer
ra de la Capitanía general de Extremadura &c. &c.

Se hallará esta obra en Madrid en la librería de Don 
Miguel Olamendi, calle de la Paz, núm. 8 , á 8 rs. en 
rustica; quien la remitirá franca de portea los que la 
pidan , remitiendo 19 sellos de á cuatro cuartos. A los que 
tomen 12 ejemplares se les darán 14 sin otra rebaja. 513

VENTA DE 259 HANEGADAS DE TIERRA ARROZAR
en una sola pieza en término de Cullera , á tres horas de 
la ciudad de Valencia, procedentes de la parte libre de 
vinculo, recien aprobada la división, de la que aún se 
venderán muchas más en piezis grandes, y un hermoso

yflorícur!turaTÍ,Sm0 íennino ^ v í^a Pintado de naranjos

El corredor de fincas de dicha ciudad D. Vicente 
Cuenca, habitante calle de Correos, núm. 5 principal 
recibe proposiciones que mejoren la de 1.200 rs vn la 
hanegada que se ofrece, en trato particular, hasta el dia 8 
del actual, adjudicándose al siguiente al que resultare 
más beneficioso postor. 535

FERRO-CARRIL DE BARCELONA A Z \ RAGOZA. Si
guiendo los trabajos en toda la línea hasta Zaragoza con
forme a los contratos celebrados, la Junta de gobierno 
con arreglo al art. 8.° de los estatutos, ha acordado se 
haga efectivo a 1 18 dividendo pasivo de 5 por 100 de las 
acciones de esta Sociedad : en su virtud , los señores ac
cionistas que no lo hayan satisfecho, se servirán efectuar 
su pago desde el I * al 28 de Febrero próximo en las o fi-
mim t í  en la calle de Moneada,
« ,R  J .  5 ®n ‘ «dos lof días laborables,desde las diez déla 
manana a las Ires de la tarde, y los que quieran hacerlo eu 
Madrid o en París, en la casa de los Sres. Girona y com
pañía en el primer punto, y en la de los Sres. Ad. Marcoan 
y compañía en el segundo.

Barcelona 31 de Enero de 1859.=El administrador in
terino, José Selles. 550— 3

t y M T A --S E  VE* DE EN PUBLICA SUBASTA A 
voluntad de sus dueños, el dominio directo, ó sea la 
renta de varios terrenos labrados de bastante extensión 
la mayor parte de riego, con una porción de viñedo dé 
producción abundante y algún arbolado, sitos dentro de 
la demarcación de la titulada Laguna, término de Ville- 
na, á una hora de la población y de la estación del ferro
carril, consistente dicha renta en la quinta parte de los 
frutos, semillas y demas que cojan los colonos ó cultiva
dores y en la decima parte de los que se cojan en algu
nas tierras de propiedad particular, comprendidas en la 
expresada demarcación; cuyos terrenos, para que su ad
quisición este al alcance hasta de las medianas fortunas 
se han dividido en ocho lotes ó grupos, en la forma que 
con el día del remate se expresará *at final de este 
anuncio.

El que guste interesarse en la compra de la mencio
nada renta, se podrá avistar con D. Joaquín Vallarin 
vecino de Villena, qne habita calle Mayor, núm. 24, quien 
enterará de los tipos, de los plazos que se conceden para 
el pago del precio y de las demas condiciones, y  en cuya 
casa-habitación tendrán lugar las subastas.

El lote núm. 1, que comprende los partidos de Le
vante, Campo y Lagunilla, se subastará el dia 21 de Fe- 
breto próximo, de once á doce de su mañana.

El núm. 2, que comprende los partidos de la Incha 
larga, Balsar de Bataller y Rincón del Espino, el dia 22.

El núm. 3, que comprende el partido de la Laguna 
grande y sus agregados, el dia 23.

El jiúm. 4, que comprende los partidos de la Laguna 
pequeña y el Zaricejo, el dia 24.

El núm. 5, que comprende los partidos del Reverdi- 
nar, Cabezo de los Cantos, Parada de los Moros y Curva 
de Mellinas, el dia 25.

El núm. 6, que comprende los partidos de la Macolla 
J irdin y la Puentecilla, el dia 26. ’

El núm. 7, que comprende el partido del Ojo de la 
Monjera y Hoya con otros agregados, el dia 27.

Y el núm. 8, que comprende los partidos del Carrízal 
Loma de los Puercos y Pinos-raros, el dia 28 del expre-’ 
sado mes de Febrero, de once á doce de la mañana, como 
en los demas lotes. 578.-4

DIRECCION DE LA COMPAÑIA GENERAL ESPAÑO- 
la de Seguros.— La Junta de gobierno, en vista del esta
do de los negocios de la Compañía, ha dispuesto, de acuer
do con la Dirección, el pago de hasta el 11 por 100, ó sean 
22 rs. á cada una de las acciones, en ios términos siguien
tes . 12 rs. por el 6 por 100 de intereses del ano próximo 
pasado, que ya se han abonado según la circular pasada 
con fecha 13 de Noviembre último, y otros 10 rs. ahora 
por el 5 por 100 de dividendo de utilidades, aplazando 
su distribución para después de la próxima junta gene
ral de Marzo, á cuya aprobación ha de someterse con ar
reglo al art. 35 del reglamento de la ley de Sociedades 
anónimas.

En su consecuencia , los señores accionistas que aún 
no se hubieren presentado á cobrar los expresados 12 rs. 
de intereses, pueden verificarlo en la forma expresada 
en la citada circular de 13 de Noviembre último, y si la 
junta general aprueba el reparto del indicado dividendo 
de 10 rs., se les satisfará después del 31 de Marzo próxi
mo, tanto en Madrid como en provincias, en los térmi
nos acostumbrados.

La junta general ordinaria de señores accionistas se 
celebrará el dia 20 de Marzo próximo en el local de las 
oficinas, calle del Barquillo, núm. 4, cuarto principal, con 
arreglo á jos artículos 40, 42, 47 y 48 de los estatutos.

Los señores accionistas poseedores de cuatro ó más ac
ciones , con tres meses al ménos de anticipación á la fe
cha de la presente convocatoria, tienen derecho de asis
tir y votar en la junta general.

A fin de abreviar la formación de las listas, todos los 
señores qqe deseen concurrir á la junta se servirán per
sonarse én las oficinas de la compañía Antes del referido 
20 de Marzo, v se les facilitará una papeleta que les ha 
de servir para concurrir á la misma, y la memoria que se 
ha impreso.

Ademis del dia 20 de Marzo dicho, se señala para 
junta general el 27 del mismo para el caso de haberse de 
tratar en dos sesiones, como previene el art. 51, alguna 
proposición presentada según la facultad concedida por 
el 48.

Madrid H de Febrero de 1859.=El Director, Luis Ma
ría Pastor. 610

CRÓNICA NAVAL DE ESPAÑA, REVÍSTA CIENTÍ- 
fica militar, administrativa, histórica, literaria y  de co
mercio , bajo la dirección de D. Jorge Lasso de la Yega. 
Sa han publicado los cuadernos 2 ° y 3.® del tomo VIH, 
que contienen artículos sobre navegación, artillería na
val , jurisprudencia marítima , navegación interior , ma
rina extranjera, presupuesto de marina, matrículas de 
m ar, &c., &c.

LA ORACION DE LA TARDE.—  DRAMA EN TRES 
actos y  en verso, original de D. Luis Mariano de Larra.

Segunda edición.—  Véndese á 8 rs. el ejemplar, en el 
despacho de billetes del teatnrdel Circo y  en la librería 
de Cuesta, calle de Carretas. **

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORES- 
ca del Real monasterio del Escorial, dedicada A S. M. por 
D. Antonio Rotondo, caballero de la ReAí y  distinguida 
Orden de Cárlos III.

Sale una entrega cada 40 dias, y  cuesta 10 rs.
Se suscribe en casa del autor, calle de la Montera, 

número 46, y  en las principales librerías de toda Europa.
Se ha repartido la entrega 20.

ESPECTACULOS.
Teatro R e a l .— A las ocho y  media de la noche.— 

La Traviata, ópera en tres actos.

Teatro del Príncipe.— A las cuatro de la tardé.— 
La fuerza contra la ley, drama nuevo en cuatro actos y  
en verso.— Una noche de novios , comedia en un acto.

A las ocho y  media de la noche.—  El mismo drama 
de la tarde, y la pieza en un actp La capa de José. ,

T eatro del Circo.— A las cuatro y  media de la tar
de.— La pata de cabra, comedia de mágia en tres actos.

A las ocho y media de la noche.— Ultima represen
tación del drama en cuatro actos, titulado Borrascas del 
córazon.— La escuela de baile , baile.—  La pena del Talion, 
comedia en un acto

Theatre Françáis. —  A las ocho y media de la no
che. —  ¿a  cor de sensible.-r-L1 avocat du diable, comedia en 
un acto.— Un Monsieur qui suit les femmes.

Teatro de la Zarzuela.— A las cuatro de la tarde.—  
Sinfonía.— Catalina.

A las ocho y  media de la noche.— Sinfonía.— El do
minó azul.


